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 1. Disposiciones generales

PÁGINA

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA 
y eMpLeO

Corrección de errores de la Orden de 19 de marzo de 2015, por 
la que se modifica la de 22 de septiembre de 2011, por la que se 
establecen las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones 
especiales reguladas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, 
que se cita (BOJA núm. 57, de 24.3.2015). 10

 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Resolución de 19 de marzo de 2015, de la Viceconsejería, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución que se cita. 14

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA 
y eMpLeO

Decreto 119/2015, de 31 de marzo, por el que se nombra a don 
Eduardo González Mazo Rector Magnífico de la Universidad de 
Cádiz. 15

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 18 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de carácter directivo por el sistema de libre designación. 16
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Resolución de 31 de marzo de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías 
profesionales del Grupo IV del Personal Laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía 
mediante concurso de promoción. 17

Resolución de 31 de marzo de 2015, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondiente a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera de la Junta de Andalucía (A2.1200), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013. 30

Resolución de 31 de marzo de 2015, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondiente a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Junta de Andalucía 
(A1.1200), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013. 31

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
Intercentros de Salud Bucodental de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano. 32

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital Torrecárdenas. 40

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de 
Purullena en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada. 48

Resolución de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casería de Montijo del Distrito Sanitario Granada. 56

Resolución de 26 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a quedar 
vacante. 65

Resolución de 26 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Servicio Facultativo de Oncología 
Radioterápica de la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Médica, Radioterápica y Radiofísica Intercentros 
de los Hospitales Universitarios Virgen del Rocío y Virgen Macarena. 66

Resolución de 26 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Bloque de Cuidados de la 
Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación del Hospital Materno Infantil en el Hospital 
Universitario Virgen del Rocío. 74
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 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Resolución de 21 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxis en el municipio de Salobreña (Granada). 
(PP. 3371/2014). 82

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 28 de marzo de 2015, de la Dirección General de Autónomos y Planificación Económica, 
por la que se acuerda la distribución territorial de los créditos disponibles para la concesión de las 
subvenciones previstas en el Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, regulado 
por el Decreto-ley 2/2015 de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la 
estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo. 83

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 20 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la 
desafectación y modificación parcial del trazado de las vías pecuarias denominadas «Cordel de Motilla» 
y «Vereda de la Barca» y de los Descansaderos del Pozo y del Portazgo, afectadas por la planta solar 
térmica Solacor, en las fincas «Ruedo del Carpio» y «Buenavista», del término municipal de El Carpio, 
provincia de Córdoba. 84

Resolución de 23 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se modifican las 
coordenadas contenidas en la Resolución de deslinde y desafectación, de la Dirección General de 
Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales, de fecha 15 de diciembre de 2008, de la vía pecuaria 
«Vereda de la Fuente de los Cuatro Caños» y de su ramal «Vereda de la Fuente de los Cuatro Caños», 
en el tramo incluido en la UA 7.2 de la modificación puntual núm. 59 de las normas subsidiarias, en el 
término municipal de Vera (Almería). 90

 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

Edicto de 3 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Granada, dimanante de 
procedimiento ordinario núm. 1310/2013. (PP. 624/2015). 93

jUzgADOS De VIOLeNCIA SObRe LA MUjeR

Edicto de 13 de marzo de 2015, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Almería, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 61/2009. 94

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 24 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 289/2014. 95

Edicto de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 563/11. 96
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Edicto de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 343/2012. 97

Edicto de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de auto 
núm. 652/13. 98

Edicto de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 977/12. 99

Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1216/12. 100

Edicto de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 164/2013. 101

Edicto de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 177/2014. 102

Edicto de 24 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 754/2014. 103

Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 61/2015. 105

Edicto de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 728/2012. 107

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

pARLAMeNtO De ANDALUCíA

Resolución de 26 de marzo de 2015, de la Secretaría General, por la que se anuncia la formalización 
del contrato para la consolidación y remodelación del Centro de Proceso de Datos del Parlamento de 
Andalucía. 108

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

Resolución de 27 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, 
por la que se anuncia procedimiento abierto de tramitación ordinaria para la adjudicación de un contrato 
de servicio. (PD. 818/2015). 109

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 31 de marzo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
de Almería, por la que se anuncia procedimiento negociado con publicidad para el suministro que se cita. 
(PD. 822/2015). 111
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Resolución de 31 de marzo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del sistema de descentralización y control 
de la terapia anticoagulante oral (TAO). (PD. 821/2015). 112

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por el que se hace pública la formalización del contrato para el servicio técnico que se cita. 114

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 25 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por la que se anuncia la formalización de los contratos de obras que se indican. 115

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 30 de marzo de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, por la 
que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación de la prestación 
de servicios que se indica. (PD. 813/2015). 116

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

Anuncio de 26 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Consumo. 118

Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo. 119

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos públicos. 120

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales de compañía. 121

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
espectáculos públicos. 122

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales de compañía. 123

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
animales de compañia. 124

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, 
por el que se publican actos administrativos relativos a Tasas Fiscales de máquinas recreativas. 125



Núm. 65  página 6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Anuncio de 11 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, referente 
a la notificación de trámite de audiencia en procedimiento sobre cambio de situación administrativa. 126

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por el que se 
notifica el emplazamiento a las personas que se citan. 127

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 6 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Granada, por la que se autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto de ejecución de 
instalaciones, y se reconoce, en concreto, la utilidad pública del proyecto que se cita en la provincia de 
Granada. (PP. 665/2015). 128

Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Dirección General de Autónomos y Planificación Económica, por 
el que se notifican diversos actos administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 2007, que se 
cita. 131

Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se notifica 
a la entidad que se cita la Resolución de un recurso de alzada correspondiente a un procedimiento 
sancionador en materia de infracciones de orden social. 133

Anuncio de 11 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por el proyecto que se cita. (PP. 650/2015). 134

Anuncio de 4 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación de proyecto y reconocimiento en concreto de utilidad pública del proyecto que se cita. (PP. 
660/2015). 136

Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Almería, referente a la notificación sobre la concesión que se cita, al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación. 138

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la inscripción en el Registro de 
Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA). 139

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 140

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 141

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditados como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción 
(REA). 142
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Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de inscripción en el 
Registro provincial de Delegados y Delegadas de Prevención. 143

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social. 144

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia de industria, energía y 
minas. 145

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 146

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia de industria, energía y 
minas. 147

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
en Málaga, por el que se notifica al interesado la resolución de desistimiento del expediente que se cita, 
al no haber podido practicar la notificación en el último domicilio conocido. 148

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 149

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Almería, para la notificación por edicto del citado acto. 150

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, sobre notificación de citación para reconocimiento en el Centro de Valoración y Orientación de 
Cádiz. 151

Anuncio de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública. 152

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia de salud 
pública. 153

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Huelva, por el que se publican las notificaciones de requerimientos a los que intentadas las mismas no 
han sido posibles practicarlas en los procedimientos de solicitudes de Título de Familia Numerosa. 154

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Resolución de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Huelva, por la que se hace pública la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita. 155
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Anuncio de 26 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Huelva, 
por el que se publican acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de subvenciones de Formación 
Profesional para el Empleo (FPE). 156

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Huelva, 
por la que se dispone la notificación de requerimiento de haberes indebidamente percibidos al interesado 
que se relaciona. 157

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que se relacionan. 158

Anuncio de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los Expedientes de 
Expropiación Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra que se señala, en el término 
municipal de Pulpí, efectuado al afectado en el Expediente de Expropiación Forzosa que se cita. 159

Anuncio de 16 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Huelva, por el que se hace público el derecho a la subsidiación autonómica para la promoción de 
viviendas protegidas en alquiler concedidas al amparo del Decreto 149/2003, de 10 de junio, por el 
que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, en su redacción dada por el Decreto 
463/2004, de 27 de julio. 160

Anuncio de 26 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Huelva, por el que se notifica resolución administrativa recaída en expediente de transmisión de 
viviendas protegidas. 161

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Cádiz, por la que se somete a información publica la petición que se cita, en el término municipal de 
Ubrique (Cádiz). (PD. 734/2015). 162

Resolución de 5 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se somete a información pública el expediente de descatalogación de 12,28 
ha del monte público «Ordenados de Moguer», titularidad del Ayuntamiento de Moguer (Huelva). (PP. 
615/2015). 163

Resolución de 5 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Huelva, por la que se somete a información pública el expediente de descatalogación de 63,17 ha del 
monte público «Ordenados de Moguer», titularidad del Ayuntamiento de Moguer. (PP. 637/2015). 164

Resolución de 9 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Jaén, por la que se somete al trámite de información pública el expediente de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Vilches-Miraelrío (Jaén). (PP. 713/2015). 165

Acuerdo de 19 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento de Obras en 
Zona de Policía en el expediente que se cita. (PP. 698/2015). 166

Anuncio de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Córdoba, de Toma de Conocimiento, del Delegado Territorial, de 19 de marzo de 2015, de la Subsanación 
de Deficiencias del Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva de Córdoba y publicación de la 
Normativa Urbanística Modificada. 167



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página �

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

DIpUtACIONeS

Edicto de 27 de marzo de 2015, de la Diputación Provincial de Málaga, para la provisión de las plazas de 
los Cuerpos que se citan, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal. 171

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las bases de 
selección para la provisión de una plaza vacante de Ingeniero Eléctrico mediante el procedemiento de 
concurso-oposición (promoción interna). 212

Anuncio de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las  bases de 
selección para la provisión de una plaza vacante de Electricista, mediante el procedimiento de concurso-
opoción (promoción interna). 219

Anuncio de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las bases de 
selección para la provisión de una plaza de Oficial de Albañilería, mediante el procedimiento de concurso-
oposición (promoción interna). 223

Anuncio de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las bases de selección 
para la provisión de una plaza vacante de Auxiliar Técnico de Recaudación, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición (promoción interna). 227

Corrección de errores del Anuncio de 26 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Andújar, de bases para 
la selección de plaza de Letrado/a Municipal-Jefe Servicio Jurídico (BOJA núm. 62, de 31.3.2015). 231

NOtARíAS

Anuncio de 20 de marzo de 2015, de la Notaría de doña Bárbara María Fabra Jiménez, relativo a la 
subasta de bien inmueble en procedimiento de venta extrajudicial. (PP. 758/2015). 232
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1. Disposiciones generales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

CORRECCIóN de errores de la Orden de 19 de marzo de 2015, por la que se modifica la de 22 de 
septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones 
especiales reguladas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, que se cita (BOJA núm. 57, de 
24.3.2015).

Advertido error en la publicación de la Orden de 19 de marzo de 2015, por la que se modifica la de 
22 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones 
especiales reguladas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se establecen medidas para 
facilitar la reinserción laboral así como el establecimiento de ayudas especiales a los trabajadores afectados por 
los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001, y 25/2001, de 31 de julio de 2001, 
publicada en el BOJA número 57, de 24 de marzo de 2015, se procede a incorporar a la misma y publicar el 
Anexo que contiene el formulario para presentar la solicitud.
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(Página  1 de 3) ANEXO I

Servicio Andaluz de Empleo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

MINISTERIO
DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL

SOLICITUD
AYUDA ESPECIAL Y ADICIONAL A LAS PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN DE
EMPLEO 76/2000, DE 8 DE MARZO DE 2001, Y 25/2001, DE 31 DE JULIO DE 2001

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de 22 de septiembre de 2011 (BOJA nº 200 de fecha 11/10/2011) modificada por

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO DE LA PERSONA:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/NIF:

MOTIVO DE LA PRESENTACIÓN:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: KM. VÍA: NÚMERO: LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: C. POSTAL:

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONSENTIMIENTO EXPRESO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA SOLICITANTE

Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (sólo en caso de que la solicitud sea firmada por una persona representante)
Presto mi CONSENTIMIENTO para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.
NO CONSIENTO y aporto fotocopia autenticada del DNI/NIE.
NO APLICA su aportación.

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificación
Notific@ de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aportación de la fotocopia de los
documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se
establece la sede electrónica para la práctica de la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@.
AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de
Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Nombre: DNI:

Primer apellido: Segundo apellido:

Correo electrónico: Nº móvil:

4 DATOS BANCARIOS

IBAN:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

00
22

68
D
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00
22

68
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5 DOCUMENTACIÓN  A APORTAR
5.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren. (Ha de tratarse de
documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.)

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión 
o presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida en los mismos,
disponibles en soporte electrónico.

Documento Administración Pública Fecha emisión/
presentación Órgano Procedimiento en el que se emitió o 

por el que se presentó
1

2

3

4

5.3 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA
Presento la siguiente documentación (original o copia autenticada si es papel).

Documento Breve descripción

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

6 DATOS ESPECÍFICOS PARA LAS AYUDAS ESPECIALES Y ADICIONALES A LAS PERSONAS TRABAJADORAS
AFECTADAS POR LOS ERES CONTEMPLADOS EN LA NORMATIVA

MARQUE LO QUE PROCEDA EN RELACIÓN CON EL ERE:

EXPEDIENTE DE REGULACIÓN 76/2000

EXPEDIENTE DE REGULACIÓN 25/2001

EN CASO DE HABER SUSCRITO CONVENIO ESPECIAL CON LA TGSS INDIQUE LOS DATOS:

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECIAL:

IMPORTE TOTAL DEL CONVENIO: €

7 DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA A APORTAR EN CASO DE SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO ESPECIAL CON LA
TGSS (original o copia autenticada si es presencial)
Convenio Especial suscrito con la TGSS
Resolución sobre alta en Convenio Especial expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social
Acreditación del pago de las cuotas a la Seguridad social

8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y que, en relación con la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria.
En relación con la documentación acreditativa exigida en las bases reguladoras (marcar sólo una opción):

La aporta junto con esta solicitud y autoriza a recabar la ya presentada en la Administración de la Junta de Andalucía, sus Agencias u otras
Administraciones Públicas, según se consigna en el apartado 5.
Se compromete a aportarla en el trámite de audiencia.

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en la normativa reguladora de la ayuda solicitada.
No ha recaído sobre ella resolución administrativa o judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos sustanciados en el ámbito de la
Administración de la Junta de Andalucía. En el caso de que se hubiese recibido, acredita su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente.
Es titular de la cuenta bancaria consignada en la solicitud para el ingreso, en su caso, de la ayuda concedida.

En relación con otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud (marcar sólo una opción):
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales.

Organismo concendente Tipo de Ayuda Minimis
(S/N) Fecha Solicitud Fecha Concesión 

(en su caso) Importe (€)
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8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA (continuación)

DECLARACIONES RESPONSABLES ESPECÍFICAS
No tiene derecho a percibir prestaciones contributivas por desempleo
No percibe en la actualidad prestaciones contributivas por desempleo
No está en situación de pensionista de incapacidad permanente
No está en situación de jubilación, ya sea por tener edad para ello o por jubilación anticipada

Otra/s (especificar)

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

SOLICITA
La concesión de la AYUDA ESPECIAL por el importe que corresponda según la normativa reguladora (si ya la ha solicitado anteriormente, no marque esta opción).
La concesión de la AYUDA ADICIONAL por suscripción de convenio especial con la TGSS, según la normativa reguladora.

En , a de de
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE:

Fdo.:

DIRECTOR/A GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Servicio Andaluz de Empleo le
informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud y documentos que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento,
en el fichero automatizado “Gestión de ayudas y subvenciones”. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión
de las ayudas y subvenciones objeto de la presente solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, dirigiendo un escrito al Servicio Andaluz de Empleo, a través del registro general de la misma, sito en C/ Isaac Newton, 3, Edificio Bluenet, 2ª
Planta. – 41092- Sevilla. 

INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE 
La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la normativa,
de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2
de marzo.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 19 de marzo de 2015, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que 
se ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 26 de noviembre de 2012, por la 
que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Intervención Delegada, código 129910, adscrito a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, de 28 de enero 
de 2015 (BOJA núm. 27, de 10 de febrero), a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en relación con el 
artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el titular de esta Viceconsejería, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga el 
mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 116 y 117, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los artículos 8 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2015.- El Viceconsejero, José Luis Rocha Castilla.

A N E X O

DNI: 27302034-E.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Mira.
Nombre: María del Rocío.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Intervención Delegada.
Consejería: Hacienda y Administración Pública.
Centro directivo: Intervención General Junta de Andalucía.
Centro destino: Intervención General Junta de Andalucía.
Localidad: Sevilla.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 15

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

DECRETO 119/2015, de 31 de marzo, por el que se nombra a don Eduardo González Mazo 
Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en el artículo 55.1 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
281/2003, de 7 de octubre, y una vez efectuada la proclamación de Rector, conforme al resultado de la elección 
efectuada a este respecto por la comunidad universitaria de la citada Universidad, a propuesta del Consejero de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 31 
de marzo de 2015,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Universidad de Cádiz a don Eduardo González Mazo, 
Catedrático de dicha Universidad.

Sevilla, 31 de marzo de 2015

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía,

en funciones
JOSÉ SÁNCHEZ MALDONADO

Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo,
en funciones
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 18 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre designación.

Mediante Resolución de fecha 1 de enero de 2013, se unifican en una única Unidad Directiva las 
Subdirecciones Médicas del Hospital Universitario Virgen Macarena y Hospital Universitario Virgen del Rocío, de 
Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 11/98, de 28 de diciembre, que modifica el 
apartado 3 e introduce un apartado 4 en art. 77 de la Ley 8/97, de 23 de diciembre, y, por otro, por art. 6, 
apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 17.1 del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Román Villegas Portero, para ocupar el 
puesto directivo de Subdirector Médico, en la unidad directiva establecida por Resolución de 1 de enero de 
2013, de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, de Sevilla, con efectividad de la fecha 
de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que reglamentariamente le estén 
asignadas y pasará a la situación administrativa que en su caso le corresponda. 

Sevilla, 18 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 31 de marzo de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas 
categorías profesionales del Grupo IV del Personal Laboral de la Administración General de la Junta de 
Andalucía mediante concurso de promoción.

El artículo 17 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de 
Andalucía establece que el concurso de promoción constituye el sistema por el cual el personal laboral fijo o fijo 
discontinuo accede a una categoría profesional diferente dentro del mismo Grupo o de uno superior, en función 
de la experiencia y del mérito profesional, siempre que se cumplan los requisitos exigidos para acceder a la 
categoría profesional de que se trate.

Por el Decreto 33/2009, de 17 de febrero, se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 
2009 (BOJA núm. 40, de 27 de febrero), que en un escenario de austeridad del gasto público, incluye el número 
determinado de plazas, distribuidas por categorías profesionales, que se establecen para la promoción del 
personal laboral, en el marco del artículo 14 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 

En su virtud, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en cumplimiento de dichas 
previsiones, con el acuerdo de la Comisión del Convenio, al amparo de lo establecido en la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de las competencias 
atribuidas por los Decretos 255/1987, de 28 de octubre, y 156/2012, de 12 de junio, resuelve convocar concurso 
de promoción para la cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías profesionales del Grupo IV 
entre el personal laboral fijo o fijo discontinuo al servicio de la Junta de Andalucía, con sujeción a las siguientes 

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. De conformidad con lo establecido en el Capítulo VI del Convenio Colectivo del Personal Laboral de 

la Junta de Andalucía, se convoca concurso de promoción para la cobertura de las plazas correspondientes 
a diversas categorías profesionales del Grupo IV, según número determinado en el Anexo 1 de la presente 
Resolución.

2. Del total de plazas convocadas se reservará un cupo del 5% para ser cubiertas entre personas cuyo 
grado de discapacidad sea igual o superior al 33%. Si las plazas del cupo de reserva no se cubrieran, se 
incorporarán automáticamente al sistema general de promoción. Dicho cupo de reserva queda distribuido con la 
composición expresada en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Cuando quienes participen por el turno de reserva de discapacidad, no hubieran obtenido plaza y su 
puntuación fuese superior a la del resto de aspirantes del turno libre se incluirán en su orden de puntuación 
en el sistema de acceso general, de acuerdo con el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el 
ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

3. Los puestos vacantes convocados así como los requisitos de desempeño exigidos en la Relación 
de Puestos de Trabajo, figuran en la relación de vacantes que se hará pública en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y las Delegaciones del Gobierno así como en la Web del 
Empleado Público. En atención a lo dispuesto en el Decreto 93/2006 de 9 de mayo, por el que se regula el 
ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, en la precitada relación no se incorporarán las 
vacantes correspondientes al turno discapacidad.

4. La presente convocatoria se somete a lo establecido en materia de selección de personal laboral en 
el Capítulo V de la Ley 6/1985, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el vigente VI 
Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.
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Segunda. Requisitos de participación.
1. Quienes participen en esta convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Mantener una relación jurídica de naturaleza laboral, con la Administración General de la Junta de 

Andalucía, de carácter fijo o fijo discontinuo, incluida en el ámbito de aplicación del vigente Convenio Colectivo 
del personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía.

b) Acreditar una permanencia mínima de un año en la misma categoría profesional desde la que se 
pretende la promoción con el carácter de fijo.

c) Poseer las titulaciones, Certificado de Profesionalidad o formación laboral equivalente, propias de la 
categoría profesional a la que se promociona, de conformidad con el Acuerdo de 14 noviembre de 2014 (BOJA 
núm. 14, de 22 de enero), de la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Administración de la Junta de Andalucía por el que se introducen modificaciones en el sistema de Clasificación 
Profesional y que se recogen expresamente en el Anexo 1 de la presente convocatoria.

d) Ostentar una categoría profesional perteneciente a Grupo Profesional inferior o igual a aquél al que 
pertenezca la categoría profesional a la que se aspira, si bien, en ningún caso, se podrá aspirar a la misma 
categoría profesional a la que se pertenezca. 

e) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción en la convocatoria, de acuerdo con lo establecido 
en la Base Cuarta de la misma. 

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes a la categoría 
profesional a la que se aspira, debiendo acompañar a la solicitud certificado médico oficial acreditativo. 

g) Cuando las personas que participen tengan una discapacidad igual o superior al 33% deberán aportar 
certificados actualizados emitidos por los órganos competentes de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, donde se acredite tal condición, el grado de minusvalía que padecen y la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas correspondientes a la categoría profesional a la que aspiran. 

h) No encontrarse en ninguna de las modalidades de excedencia reguladas en Capítulo X del vigente 
Convenio Colectivo. Sí podrán participar quienes se encuentren en la situación de excedencia por cuidado de 
familiares regulada en el artículo 34 del vigente Convenio Colectivo.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior deberán poseerse al día de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria y mantenerse hasta la incorporación al 
nuevo puesto de trabajo. 

Tercera. Sistema selectivo. 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 17 del Convenio Colectivo, el concurso de 

promoción tendrá dos fases para el acceso a las categorías profesionales del Grupo IV consistiendo la primera 
en el concurso de méritos y la segunda en la superación de un curso de habilitación para la categoría a la que 
se concursa, impartido por el Instituto Andaluz de Administración Pública. Dicho curso en ningún caso tendrá un 
carácter independiente o autónomo del presente proceso selectivo sino que constituye una fase del mismo, sin 
que pueda atribuirse a su superación equivalencia con titulación académica alguna.

El número de personas que podrán acceder en cada categoría desde la fase de concurso de méritos a 
la realización del curso de habilitación es la indicada para cada categoría profesional en el Anexo 2. Finalizada 
la valoración de los aspirantes, la Comisión de Selección asignará plaza en el curso de habilitación atendiendo 
en primer lugar a la categoría en la que se tengan mas opciones y en el supuesto de que las opciones sean 
las mismas en más de una categoría, atendiendo al orden de prioridad manifestado en la solicitud. A cada 
concursante se le asignará plaza para un único curso de habilitación. 

La Comisión de Selección remitirá al Instituto Andaluz de Administración Pública listado de alumnos/as 
para el curso de habilitación de cada categoría, y llevará a cabo el seguimiento del mismo, en contacto directo 
con la persona que ejerza las funciones de coordinación que será designada por el citado Instituto. En este 
listado no computarán, a efectos de determinar el número de personas que acceden a la realización de los 
cursos de habilitación a quienes ya tuvieran el curso de habilitación realizado y reservado de algún proceso de 
promoción anterior.

Finalizado cada curso de habilitación, el Instituto Andaluz de Administración Pública remitirá a la 
Comisión de Selección certificación de la calificación de «apto» o «no apto» obtenida por el alumnado.

A quienes obtengan la calificación de «apto» en el curso de habilitación de una categoría profesional, y 
no consigan, por causas ajenas a su propia voluntad, acceder finalmente a la misma en esta convocatoria, se les 
reservará la habilitación obtenida para las dos siguientes convocatorias de promoción, siempre que no cambie 
sustancialmente la definición de funciones establecida en el Convenio Colectivo para tal categoría, obviando la 
necesidad de repetición de dicho curso. En ningún caso se considerarán causas ajenas al participante la no 
consignación de puestos en número suficiente.
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Cuarta. Solicitudes y tasas de inscripción.
1. Las personas que participen deberán cumplimentar una solicitud de participación y autobaremación, 

conforme al modelo oficial del Anexo 3 de la convocatoria, por cada una de las categorías profesionales a las que 
opten. Junto a cada solicitud se deberá aportar cumplimentado el Anexo 4 relacionando por orden de preferencia 
los puestos solicitados en la categoría correspondiente. Quienes participen por el turno de discapacidad no estarán 
obligados a la presentación del Anexo 4. En el supuesto de que no se consignasen puestos en número suficiente 
para alcanzar la adjudicación según puntuación obtenida en el proceso se entenderá que desiste del mismo. 
Estos Anexos se presentarán, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Una vez 
transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes para quienes hayan participado 
sin que pueda modificarse apartado alguno de los Anexos presentados. Cualquier dato omitido o consignado 
erróneamente en la solicitud no podrá ser invocado por quienes participen a efectos de futuras reclamaciones, ni 
considerar por tal motivo lesionados sus intereses o derechos. La solicitud tendrá la consideración de declaración 
responsable a los efectos previstos en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Quienes participen en más de una categoría profesional vendrán obligados a indicar de forma inequívoca 
el orden de preferencia entre las categorías solicitadas, en el lugar reseñado para ello en el cuerpo de la solicitud. 
Quienes no señalen en la forma referida el orden de preferencia, se entenderá que ésta se corresponderá con el 
orden en el que se citan las categorías en el Anexo 1 de la presente convocatoria. 

De conformidad con lo previsto en la Base Segunda 1.c), el personal que participe habrá de consignar 
expresamente la titulación académica, Certificado de Profesionalidad o formación laboral equivalente en aquellas 
categorías en las que expresamente así se contempla, a los efectos del cumplimiento del requisito de acceso a 
la categoría profesional a la que se opta, según Acuerdo de la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo 
del personal laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, de 14 de noviembre de 2014, por el que 
se introducen diversas modificaciones en el sistema de clasificación profesional (BOJA núm. 14, de 22 de 
enero). En el supuesto de que aquéllas no constaran inscritas en la Hoja de Acreditación de Datos al día de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria, habrá de incorporarse, al 
efecto, junto con la solicitud la documentación acreditativa debidamente compulsada.

El personal aspirante deberá proceder a la autobaremación de sus méritos, conforme al baremo 
contenido en la presente convocatoria, cumplimentando al efecto el Anexo 3. Sólo se valorarán por la Comisión 
de Selección, a efectos de determinar la puntuación en el concurso, los méritos obtenidos hasta la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria que en dicha fecha consten 
en su Hoja de Acreditación de Datos del Registro General de Personal, y sean alegados y autobaremados 
en el citado Anexo. Esta autobaremación vinculará a la Comisión de Selección, en el sentido de que sólo se 
podrán valorar los méritos que hayan sido autobaremados por quienes participen, no pudiendo otorgar ésta una 
puntuación total mayor a la asignada en el baremo de méritos. 

2. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, 
se deberá hacer efectiva una tasa de inscripción, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El importe de la tasa será de 12,080.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, 
del órgano gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 26 de diciembre de 2001. 

Quienes acrediten con su solicitud que tienen la condición de personas discapacitadas en un grado igual 
o superior al 33%, tendrán exención del pago de la tasa.

En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación y autobaremación, de acuerdo con lo 
dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se hubiera satisfecho 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía 
a la exigida en la presente Base. La exclusión definitiva de aspirantes del proceso selectivo no dará lugar a la 
devolución del importe abonado. 

Quinta. Comisión de Selección. 
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo del proceso y la valoración de los méritos 

alegados por quienes participen, y estará integrada por cinco personas, entre las cuales una ejercerá la 
Presidencia, otra la Secretaría y tres las vocalías, nombradas por la persona titular de la Secretaría General para 
la Administración Pública, según Anexo 5 de la presente Resolución. 
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Estarán presentes en la Comisión de Selección, con voz pero sin voto, las Organizaciones Sindicales que 
formen parte de la Comisión del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, mediante la libre designación de una persona en representación de cada una de ellas. 
A estos efectos, la Administración comunicará a dichas organizaciones sindicales, con antelación suficiente, la 
fecha de constitución de la Comisión de Selección, a efectos de su asistencia e incorporación a sus reuniones. 

2. Quienes sean miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir cuando concurra alguno de 
los motivos enunciados en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y podrán ser recusados de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la citada norma. 

3. Si se estimara conveniente en función del número de aspirantes o de cualquier otra circunstancia, 
se procederá, por quien ejerza la Presidencia, al nombramiento de las personas que resulten necesarias para 
colaborar en el desarrollo del proceso selectivo, con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa que les atribuya la Comisión de Selección. Este personal estará adscrito a la Comisión y ejercerá 
sus funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto y bajo la supervisión directa de 
la misma. 

4. La Comisión de Selección no podrá declarar que han superado el proceso, logrando la promoción 
a cada categoría, un número superior de aspirantes al de plazas convocadas en cada categoría profesional. 
No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, en el supuesto de 
que conforme a las peticiones del personal seleccionado no se cubriesen los puestos de trabajo convocados, 
la Administración requerirá por una única vez a la Comisión la confección de un nuevo listado de aspirantes 
complementario del anterior, con aquellas aspirantes que, teniendo superado el curso de habilitación y 
siendo peticionarias de puestos no solicitados, puedan ser propuestas, para su posible nombramiento como 
adjudicatarias de categoría.

5. Durante el desarrollo del proceso de selección, la Comisión resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas Bases. 

6. Quienes formen parte de la Comisión de Selección son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos que se establezcan para la valoración 
de los méritos y resolución de la misma. 

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión de Selección tendrá su sede en las 
dependencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, sita en la ciudad de Sevilla, calle Alberto Lista, núm. 16 (C.P. 41071). 

Sexta. Valoración de méritos. 
1. La promoción para las categorías profesionales se hará por el sistema de concurso. La valoración de 

méritos alegados y autobaremados se realizará de acuerdo con el presente baremo. 
1.1. Antigüedad. 
La antigüedad en las Administraciones Públicas se valorará por cada mes o fracción superior a quince 

días a razón de 0,20 puntos con un máximo de 45 puntos. 
1.2. Experiencia profesional. 
La experiencia profesional en la misma categoría a la que se opta y que se haya adquirido en el ámbito 

del Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, se valorará a razón de 0,10 
puntos por cada mes o fracción superior a quince días de trabajo, hasta un máximo de 25 puntos. 

Al personal laboral transferido desde otras Administraciones Públicas que haya sido integrado en el 
ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía se le valorará la 
experiencia obtenida en la Administración de origen como si hubiera sido obtenida en la Administración de la 
Junta de Andalucía, a cuyos efectos junto con el Anexo 3 deberán incorporar la documentación acreditativa de 
la misma. 

1.3. Titulaciones académicas. 
Cada titulación académica oficial de nivel igual o superior e independiente de la exigida para el acceso y 

directamente relacionada con las funciones de la categoría a que se aspira, se valorará, hasta un máximo de 10 
puntos, a razón de 2,5 puntos por cada título. 

A los efectos de valoración de titulaciones académicas, no serán computados los títulos exigidos por la 
legislación académica vigente como necesarios para obtener otros superiores que hayan sido alegados. 

4.4. Cursos de Formación y Perfeccionamiento. 
Se valorará en este apartado, hasta un máximo de 20 puntos: 
a) La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría 

a que se opta o tengan como fin el conocimiento de la Administración Pública de la Junta de Andalucía, su 
régimen de funcionamiento u organización, a razón de 0,25 puntos por cada 10 horas lectivas. 
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Los cursos a valorar serán los organizados, impartidos u homologados, por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por el INAP o por Organizaciones Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas. 

b) La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento comprendidos en el apartado anterior 
se valorará a razón de 0,35 puntos por cada 10 horas lectivas. 

2. La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada mérito 
alegado y autobaremado por los aspirantes. 

3. En caso de empate en la puntuación total, se dirimirá por la puntuación obtenida por cada uno de los 
elementos del baremo por el orden en que se relacionan en el punto 1 de la presente Base. 

Si, a pesar de lo establecido anteriormente, el empate persiste, se dirimirá atendiendo a la antigüedad 
real en las Administraciones Públicas; de continuar el empate, se atenderá al periodo real obtenido en el apartado 
experiencia profesional, y en último extremo, se resolverá tomando la letra inicial del primer apellido y siguiendo 
el orden alfabético, comenzando por la letra H, resultado del sorteo hecho público mediante la Resolución de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de 12 de febrero de 2015 (BOJA núm. 33, de 18 de 
febrero), resolviéndose en cualquier caso a favor del aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera 
siguiendo el orden alfabético.

Séptima. Admisión de aspirantes.
1. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso a la categoría contenidos en la Base 

Segunda 1, se dictará Resolución por la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en la que se declarará aprobada la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas, con expresión de las causas de exclusión, y la indicación de los 
lugares donde se encuentren expuestos los mencionados listados, que no podrán ser otros que los tablones 
de anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno, así 
como en la página web del empleado público (http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/
empleadopublico).

2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación en el BOJA de la citada Resolución, para poder subsanar los defectos causantes de la exclusión 
o de la omisión de las listas de admitidos.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, por delegación de la Secretaría General para la Administración Pública, 
dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en el apartado 1. 
En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas 
en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las listas provisionales, y la publicación les servirá de 
notificación.

Octava. Desarrollo del proceso selectivo y adjudicación de vacantes. 
1. Finalizado el proceso de valoración de méritos en que consiste la fase de concurso, se hará público 

mediante Acuerdo de la Comisión de Selección listado provisional de las personas que asistirán a los cursos 
de habilitación con expresión de la puntuación provisional otorgada a cada participante incluido en el listado 
de acuerdo con lo previsto en el Anexo 2. Dichas listas se harán públicas y se expondrán en los Tablones de 
Anuncios de la Consejería de Hacienda y Administración Pública y las Delegaciones del Gobierno, así como en 
la web del empleado público, otorgándose un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones. 
Durante este mismo plazo, quienes participen podrán presentar su desistimiento.

En este listado provisional de personas que asistirán a los cursos de habilitación, así como en el definitivo 
previsto en el siguiente apartado, no computarán, a efectos de determinar el número de personas que acceden 
a la realización de los cursos de habilitación y quedando exentos de la misma, aunque por puntuación les 
correspondiera, quienes ya hubieran realizado el curso de habilitación y lo tengan reservado de algún proceso 
de promoción anterior. 

2. Finalizado el plazo mencionado en el apartado anterior, por Acuerdo de la Comisión de Selección se 
harán públicos los listados definitivos de personas que acceden a la realización de los cursos de habilitación. 
Contra dicho Acuerdo podrá interponerse, por quienes resulten excluidos de la continuación del proceso 
reclamación previa a la vía jurisdiccional social en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente 
al de su publicación.

3. Una vez realizados los cursos de habilitación, la Comisión de Selección hará publica mediante Acuerdo 
que se publicará en los lugares indicados en el apartado 1 la relación de aspirantes que han superado los 
cursos de habilitación ordenados por puntuación obtenida en número igual al de plazas convocadas para cada 
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categoría profesional por la presente Resolución, así como aquellos que cuenten con reserva de la superación 
de cursos de habilitación. Será en este momento cuando se arbitrarán los mecanismos para garantizar un 
tratamiento diferenciado a la petición de destinos que hayan de realizar los aspirantes que concurran por el 
turno de discapacidad.

4. En el supuesto de que conforme a las peticiones del personal seleccionado no se cubriesen los 
puestos de trabajo convocados, la Administración requerirá a la Comisión la confección de un nuevo listado 
de aspirantes complementario del anterior, con objeto de garantizar la cobertura de los mismos, entre aquellos 
aspirantes que han superado los cursos de habilitación y sean peticionarios de puestos no solicitados por los 
integrantes del inicial listado definitivo. 

5. Una misma persona no podrá figurar seleccionada en más de una plaza de las contenidas en esta 
convocatoria. A estos efectos, la plaza adjudicada vendrá determinada por el orden de preferencia de las 
categorías profesionales, y dentro de éstas, por el de puestos que se hubiera señalado.

6. Por Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, se pondrá fin al procedimiento con la indicación de los destinos adjudicados en 
cada categoría a quienes han obtenido la promoción.

Novena. Incorporación a los nuevos destinos. 
1. El personal seleccionado comparecerá ante la unidad de personal correspondiente del órgano 

donde hubiesen obtenido destino, en los términos que determine la Resolución definitiva del concurso, a fin de 
incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que ha sido seleccionado. 

2. No se adquirirá la categoría profesional para la que se ha concursado hasta que se inicie la efectiva 
prestación de servicios en el puesto adjudicado en el presente concurso, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 4 de la presente Base. 

3. Los destinos obtenidos mediante el presente concurso de promoción serán irrenunciables. Dado 
el carácter voluntario del concurso, los traslados que impliquen cambio de residencia no darán derecho a 
indemnización alguna. 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Convenio Colectivo, la superación de los cursos 
de habilitación para cada categoría profesional exime al personal que promociona de la realización de período 
de prueba.

Décima. Norma final. 
La participación en el presente concurso presupone la aceptación de todas y cada una de sus Bases. 

Contra la presente Resolución se podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral ante 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 125 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 59.4 de la Ley 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto de los 
Trabajadores.

Sevilla, 31 de marzo de 2015.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

ANEXO 1

PLAZAS CONVOCADAS Y TITULACIóN ACADÉMICA EXIGIDA PARA EL ACCESO A LA CATEGORÍA

GRUPO CATEGORÍA TOTAL 
PLAZAS

PLAZAS CUPO 
GENERAL

PLAZAS CUPO
RESERVA DISCAP.

TITULACIóN ACADÉMICA 
O FORMACIóN LABORAL

CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD

IV Auxiliar de 
Enfermería (4022) 26 25 1

Técnico en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería 
o Técnico en Atención a 
Personas en Situación de 
Dependencia

- Atención 
Sociosanitaria a 
Personas Dependientes 
en Instituciones 
Sociales (SSCS0208)
- Atención 
Sociosanitaria a 
Personas en el 
Domicilio (SSCS0108)

IV Auxiliar de Cocina 
(4050) 14 13 1 Técnico en Cocina y 

Gastronomía Cocina (HOTR0408)
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IV Conductor (4200) 10 10 0

Formación Profesional 
de Grado Medio o 
equivalente/Formación 
Laboral equivalente
Permiso de conducción B

IV Oficial/a Segunda 
de Oficios (4080) 10 10 0

Formación Profesional 
de Grado Medio o 
equivalente/Formación 
Laboral equivalente 

GRUPO CATEGORÍA TOTAL 
PLAZAS

PLAZAS CUPO 
GENERAL

PLAZAS CUPO
RESERVA DISCAP.

TITULACIóN ACADÉMICA 
O FORMACIóN LABORAL

CERTIFICADO DE 
PROFESIONALIDAD

ANEXO 2

PLAZAS PARA LA REALIZACIóN DE LOS CURSOS DE HABILITACIóN

GRUPO CATEGORÍA NÚM. PLAZAS CURSO
TURNO ORDINARIO

NÚM. PLAZAS CURSO
TURNO DISCAPACITADO

IV Auxiliar de Enfermería (4022) 32 2
IV Auxiliar de Cocina (4050) 16 2
IV Conductor (4200) 13
IV Oficial/a Segunda de Oficios (4080) 13

ANEXO 3 

SOLICITUD DE PARTICIPACIóN Y AUTOBAREMO 

ANEXO 4

RELACIóN DE PUESTOS SOLICITADOS

ANEXO 5

COMISIóN DE SELECCIóN

Presidenta: Presidenta: Doña Aurora Molina Ferrero.
Presidente suplente: Doña Inmaculada Márquez Valle.

Secretaria: Doña Begoña Vázquez Rosso.
Secretaria suplente: Doña María Isabel Cordero Lagares.

Vocales: 
Doña Cecilia Conradi Fernández.
Don Ángel Sánchez del Junco.
Don Juan Antonio Fernández Garrido.

Vocales suplentes:
Don Pablo Labeira Strani.
Doña Belén Pérez Gamero.
Don Julio Caballero Marvizón.
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ANEXO 3

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

(Página  de  ) 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL

GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas (espacio 01)

1 CATEGORÍA SOLICITADA
CLAVE: DENOMINACIÓN: Nº ORDEN PREFERENCIA:

OPCIÓN:
PLAZAS TURNO LIBRE CUPO RESERVA DISCAPACITADOS

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DOMICILIO
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA: NÚM. LETRA: ESCALERA: PISO: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: C. POSTAL:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

3 TITULACIÓN ACADÉMICA/FORMACIÓN LABORAL/OTROS REQUISITOS
TITULACIÓN ACADÉMICA: EXPERIENCIA PROFESIONAL: FORMACIÓN PROFESIONAL:

EMPRESA U ORGANISMO: PERÍODO DESEMPEÑO:
Años: Meses: Días:

PERMISOS DE CONDUCCIÓN:

Se adjunta documentación acreditativa de requisitos no inscritos en la Hoja de Acreditación de  Datos:
Titulación Académica Experiencia profesional Formación profesional Permisos de Conducción

4 PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO:

5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA ser admitido/a al proceso de promoción a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella y que reúnen los requisitos exigidos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/
formulario y demás que se adjuntan, van a ser incorporados en un fichero automatizado de gestión de personal de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, que tratará todos los datos de todos los participantes en la presente convocatoria, conforme al procedimiento establecido
en la misma, siendo utilizado como domicilio a efectos de notificaciones el correo electrónico corporativo y, en su defecto, el domicilio que figure
inscrito en el citado fichero automatizado. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un
escrito a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. Consejería de Hacienda y Administración Pública. C/ Alberto Lista, nº 16.
41071 - SEVILLA.

00
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO 3
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(Página  de  ) 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS

6.1 ANTIGÜEDAD (máximo 45 puntos)
6.1.1.- Antigüedad en la Administración Públicas (0,20 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Años: Meses: PUNTOS:
TOTAL APARTADO ANTIGÜEDAD:

6.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 25 puntos)
Experiencia en puesto de la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía (0,10 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Puesto desempeñado Consejería/Organismo Períodos de desempeño Meses PUNTOS
Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.2 EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 25 puntos) (continuación)
Experiencia en puesto de la misma categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de
Andalucía (0,10 puntos por cada mes o fracción superior a 15 días)

Puesto desempeñado Consejería/Organismo Períodos de desempeño Meses PUNTOS
Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

Del a

TOTAL APARTADO EXPERIENCIA PROFESIONAL:

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.3 TITULACIONES ACADÉMICAS DIRECTAMENTE RELACIONADAS (máximo 10 puntos)
1.-

2.-

3.-

4.-
TOTAL APARTADO  TITULACIONES ACADÉMICAS:

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos)
6.4.1.- Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tengan como fin el

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,25 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos) (continuación)
6.4.1.- Asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tengan como fin el

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,25 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS

TOTAL APARTADO 6.4.1 

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE PROMOCIÓN DEL PERSONAL LABORAL PARA CUBRIR PLAZAS DEL
GRUPO

Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

DNI/PASAPORTE/NIE: TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

6 AUTOBAREMACIÓN Y ALEGACIÓN DE MÉRITOS INSCRITOS EN LA HOJA DE ACREDITACIÓN DE DATOS (cont)

6.4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 20 puntos) (continuación)
6.4.2.- Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con la categoría a que se opta o tenga como fin el

conocimiento de la Administración Pública, su régimen de funcionamiento u organización (0,35 puntos por cada 10 horas lectivas)

Denominación del curso Entidad Nº Horas PUNTOS

TOTAL APARTADO 6.4.2 
TOTAL APARTADO CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO:

(Utilizar esta página tantas veces como sea necesario)
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 31 de marzo de 2015, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión, correspondiente a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera de la Junta de Andalucía (A2.1200), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta, apartado 3, de la Resolución de 15 de septiembre 
de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera 
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013, esta Dirección, por delegación 
de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas a las mencionadas pruebas. En el 
caso de las personas excluidas, en la referida lista se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, así como en su página 
web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de acuerdo con la 
Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 18 de abril de 2015, a las 16:30 horas, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

Desde Abellán González José Manuel hasta Olea Moreno Paula, en la Facultad de Matemáticas, sita en 
Avda. Reina Mercedes, s/n.

Desde Oliver Contreras Noelia hasta Zurita García Irene, en la Facultad de Biología, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar necesariamente, 
en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o pasaporte, en vigor. En su defecto, podrán 
presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada 
ante la Policía Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2015.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 31 de marzo de 2015, del Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de 
exclusión, correspondiente a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores de Gestión Financiera de la Junta de 
Andalucía (A1.1200), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013.

De conformidad con lo establecido en la base quinta apartado 3 de la Resolución de 15 de septiembre 
de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administradores 
de Gestión Financiera de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013, esta 
Dirección, por delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas a las mencionadas pruebas. En el 
caso de las personas excluidas, en la referida lista se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. La lista quedará expuesta al público en la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública así como en su página 
web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de acuerdo con la 
Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 18 de abril de 2015, a las 9,30 horas, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

Desde Acevedo Gil M.ª del Rocío hasta Reina Mancilla Francisca, en la Facultad de Matemáticas, sita en 
Avda. Reina Mercedes, s/n.

Desde Rendón Ruiz Estefanía hasta Zurita García Irene, en la Facultad de Biología, sita en Avda. Reina 
Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de  examen, las personas opositoras deberán presentar necesariamente, 
en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o pasaporte, en vigor. En su defecto, podrán 
presentar justificante de pérdida certificado por la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada 
ante la Policía Nacional, acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

Sevilla, 31 de marzo de 2015.- La Directora, Concepción Becerra Bermejo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica Intercentros de Salud Bucodental de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23,2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio. 

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
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personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica Intercentros de Salud Bucodental de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A 
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA INTERCENTROS DE SALUD BUCODENTAL

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del baremo de méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica Intercentros de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención primaria a través 
de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.
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- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General del 
Distrito Sanitario Granada, sito en Parque Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n. Edif. I+D Armilla, 
2.ª planta, CP 18016 (Granada), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica Intercentros de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Granada y 
Metropolitano y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 



Núm. 65  página �6 boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada 
para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Granada 
y Metropolitano y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................................................................, con DNI núm. ..........................,
y domicilio en ............................................., calle/avda./pza. ..........................................................................................,
tfnos. ............................................., correo electrónico .....................................................................................................,
en posesión del título de ................................, especialidad .....................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de ................................................, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................................................., BOJA núm. ................, 
de fecha .........................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y METROPOLITANO.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
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superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. 
La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 

puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 

por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital Torrecárdenas.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del 
Servicio Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su 
acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, 
el Tribunal Supremo se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
el recurso de casación interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía, ratificando la adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin 
necesidad de estar previamente vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de 
Salud» del artículo 10 que queda anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo, la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, 
que se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado 
cargo intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital 
Torrecárdenas.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE CARDIOLOGÍA EN EL HOSPITAL TORRECÁRDENAS 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el 

Hospital Torrecárdenas.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención en todos los 

procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad 
asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro 
y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.
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g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo de 
su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director/a Gerente del Hospital Torrecárdenas, según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Torrecárdenas, sito 
en C/ Hermandad de Donantes de Sangre, s/n, 04009 de Almería, o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas 

aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión 
de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Torrecárdenas y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el 

que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, 
o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Hospital Torrecárdenas, o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, cuando concurran en ellos algunas de 
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de 

Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Hospital Torrecárdenas en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital 
Torrecárdenas.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ......................................, calle/avda./pza. ................................................................................................., 
tfnos. ......................................., correo electrónico ........................................................................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad .....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Supervisor/a de 
Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Cardiología en el Hospital Torrecárdenas, convocado por la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ............., 
de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL TORRECÁRDENAS
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Purullena en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 que en cada 
unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del 
conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones Públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo, la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, 
que se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado 
cargo intermedio. 

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
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personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Purullena en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009, en la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla 
el anterior, y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A
DE UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE PURULLENA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión de la Unidad 
de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 

Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: 
asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente, para el ámbito de la Unidad 
de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
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5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7.  Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8.  La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión 

Clínica de Purullena del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos materiales y económicos 

asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones 
sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Área de atención primaria a través de 
los mecanismos que se establezcan por la Gerencia del Área.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y de investigación 
contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como realizar la evaluación de las 
actividades realizadas por los profesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho 
acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del 
centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a la evaluación 
del desempeño.
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- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y Funcionamiento de los Servicios de Atención 
Primaria de Salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de la unidad de gestión clínica realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Área, sito 
en el Hospital de Baza, Carretera de Murcia, s/n, 18800, Baza (Granada), o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Purullena del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Granada.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 

de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la 
Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada 
y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la presencia de profesionales del 
grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada o persona en quien delegue, que actuará con 
voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Gerencia la relación 
nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo 
a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período de 

cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................................, con DNI núm. ..................................................,  
y domicilio en ........................................................, calle/avda./pza. ................................................................................,  
tfnos. ..............................................................................., correo electrónico ................................................................, 
en posesión del título de ....................................................., especialidad .......................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Director/a de 
Unidad de Gestión Clínica de Purullena, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ................, de fecha .........................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. GERENTE DEL ÁREA DE GESTIóN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
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2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según 

el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 
y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 

los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 24 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura de un puesto de cargo intermedio de 
Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casería de Montijo del Distrito Sanitario 
Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, 
definiendo las Unidades de Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria 
de salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 26 que en cada unidad 
de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las 
Unidades de Gestión Clínica de Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz 
de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando su acceso a través 
de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo 
se ha pronunciado mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación 
interpuesto por este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la 
adecuación a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente 
vinculada como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda 
anulada por la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE). 

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
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artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de un puesto clasificado como 
cargo intermedio, de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casería de Montijo en el 
Distrito Sanitario Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de 
julio) y en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo de 2007), con la modificación introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de 
Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 
DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE CASERÍA DE MONTIJO

1.  Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto al que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 
gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 
asistenciales, docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o Grado en Enfermería 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Casería de 

Montijo.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Granada ZBS de Granada UGC Casería de Montijo.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo la personalización 

de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de 
actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica 
y en los estándares de calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación de especial 
vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad 
de gestión clínica.
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c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles 
asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en 
el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus objetivos 
individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla la unidad de 
gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 
de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración efectiva de la 
prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia de la UGC, según las instrucciones 
recibidas por la Dirección de la UGC y en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de la Unidad de 
Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la coordinación de cuidados, realizará, 
además, las funciones asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano 

según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Distrito Granada sito en Parque Tecnológico de la Salud, Avda. Conocimiento, s/n. Edif. I+D Armilla, 2.ª 
planta. C.P. 18016 (Granada) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con expresión 
del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Granada y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de los 
recursos humanos de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia de los Distritos sanitarios Granada y Metropolitano, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 

iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección 
Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas 
a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la persona que haya obtenido mayor puntuación o, 
en caso contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares 
citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos sanitarios Granada y 
Metropolitano en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA 
de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un periodo 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Distritos 
Granada y Metropolitano. 
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8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................................................., con DNI núm. .....................................,
y domicilio en ..........................................,  calle/avda./pza. ............................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico ............................................................................., en posesión del 
título de ......................................................., especialidad .................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Coordinador/a 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ....................................................................... convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. 
.............. de fecha ....................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y METROPOLITANO.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación post-

formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
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contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.
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1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo a 
quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 8, de 19 de enero), esta Dirección Gerencia, anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario y el personal estatutario 
de la Administración Sanitaria que reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el 
Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
(Dirección General de Profesionales), Avenida de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante, acompañándose «curriculum vitae» en 
el que se hará constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopia debidamente 
compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes formuladas serán 
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 26 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.

A N E X O

Centro Directivo: Dirección General de Profesionales.
Localidad: Sevilla. 
Denominación del puesto: Sv. Ordenación de Recursos Humanos.
C.P.T.: 2143210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área Funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 28.
C.Especifico: XXXX-19.972,80.
Exp.: 3.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe de Servicio Facultativo de 
Oncología Radioterápica de la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Médica, Radioterápica y Radiofísica 
Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen del Rocío y Virgen Macarena.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó las Jefaturas de Servicio dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por 
este Organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación 
a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada 
como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por 
la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones Públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23.2 y 103.3 CE).

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del artículo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 67

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Jefe de Servicio 
Facultativo de Oncología Radioterápica de la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Médica, Radioterápica y 
Radiofísica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen del Rocío y Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación 
introducida por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 
10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
FACULTATIVO DE ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ONCOLOGÍA MÉDICA, 
RADIOTERÁPICA Y RADIOFÍSICA INTERCENTROS DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN DEL ROCÍO 

Y VIRGEN MACARENA 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. Para poder superar esta fase del 
proceso de selección se establece una puntuación mínima de 6 puntos en Méritos asistenciales (apartado 1.1 
del Anexo II) y 8 puntos en Méritos científicos (apartado 1.3 del Anexo II).

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
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6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 

Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía, Especialista 
en Oncología Radioterápica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de 

carrera o personal estatutario fijo, y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 
profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Facultativo de Oncología Radioterápica de la Unidad de Gestión 

Clínica de Oncología Médica, Radioterápica y Radiofísica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen del 
Rocío y Virgen Macarena.

3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento, 

favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio del desempeño individual.
b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la UGC a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.
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e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la 
UGC con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en 
salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su centro/s.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen 
Macarena, sito en Avda. Dr. Fedriani, 3, de Sevilla (41071), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales 

Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se 
designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de 
esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena, 
Virgen del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 
Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las 
bases del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena, Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................................................., con DNI núm. .................................. 
y domicilio en ...................................., calle/avda./pza. ...................................................................................................., 
tfnos. ............................................., correo electrónico ...................................................................................................., 
en posesión del título de ......................................., especialidad .....................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Servicio 
Facultativo de Oncología Radioterápica de la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Médica, Radioterápica y 
Radiofísica Intercentros de los Hospitales Universitarios Virgen del Rocío y Virgen Macarena, convocado por la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. .........., 
de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
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2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 

en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 
hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer autor 0,4; y el resto de autores 0,2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.

- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 26 de marzo de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca la cobertura de un puesto de cargo intermedio de Jefe/a de Bloque de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación del Hospital Materno Infantil en el 
Hospital Universitario Virgen del Rocío.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, dispone en el 
apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las Administraciones 
sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanitarios, según 
corresponda, establecerán los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también que tales funciones 
podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos 
intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado 
en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de 
agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto. Con fecha 9.7.2012, el Tribunal Supremo se ha pronunciado 
mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso de casación interpuesto por 
este organismo, contra la Sentencia de 22 de diciembre de 2008, de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, ratificando la adecuación 
a derecho del citado Decreto 75/2007, excepto en la expresión «sin necesidad de estar previamente vinculada 
como personal funcionario o estatutario del Sistema Nacional de Salud» del artículo 10 que queda anulada por 
la referida resolución judicial.

La citada Sentencia, ampara su decisión en que, con la redacción dada al citado artículo, el precepto no 
aclara cuál será el régimen aplicable a los que sean designados cargos intermedios sin ser personal funcionarial 
o estatutario, como tampoco si la posibilidad es ilimitada y, por ello, abierta a personas totalmente ajenas a las 
Administraciones públicas que no hayan superado con anterioridad un proceso selectivo debidamente regido 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (artículos 23,2 y 103.3 CE).

Sin embargo la Sentencia deja plenamente vigente la redacción del artículo 14 del Decreto 75/2007, que 
se refiere a la situación en la que queda el personal que no tiene plaza en propiedad cuando es designado cargo 
intermedio.

En consecuencia, ante la anulación por el Tribunal Supremo del inciso final del articulo 10 y la 
preocupación vertida por el mismo del acceso a la condición de empleado público a personas que no han tenido 
acceso previo a la función pública de acuerdo a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad, se hace preciso clarificar y desarrollar reglamentariamente el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
para esclarecer el régimen de vinculación aplicable al personal con vínculo temporal y la adecuada aplicación del 
artículo 14 en aras a establecer adecuadamente las garantías requeridas por dicho Tribunal, por lo que en tanto 
esta modificación se produce, esta Agencia entiende necesario restringir el acceso a los cargos intermedios al 
personal funcionario o estatutario fijo, como han venido declarando hasta la fecha numerosas Sentencias de 
diferentes órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 17.d) del Decreto 140/2013, 
de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Jefe/a de Bloque 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación del Hospital Materno Infantil en el 
Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) con la modificación introducida 
por la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de Casación 1691/2009 y la Orden de 10 de agosto 
de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, de 
conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en su última 
y modificada redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, en el plazo de dos meses contados a partir 
de la fecha de su publicación, sin que puedan simultanearse ambos recursos y todo ello sin perjuicio de que 
pueda, bajo su responsabilidad, ejercitar cualquier otro que estime procedente.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE/A DE 
BLOQUE DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIóN CLÍNICA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIóN DEL 

HOSPITAL MATERNO INFANTIL

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en dos fases: 

evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un Proyecto de Gestión.
1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita conocer su 

aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes e investigadoras, todo ello mediante 
la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá 

incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y gestión 
del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, seguida de un 
debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave 
en relación al puesto que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las propuestas para su 

gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de referencia en los ámbitos 

asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de 
Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan 

a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo y mientras dure el nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al Tratado de la Unión 
Europea o a otros tratados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en Enfermería o Grado en 
Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven del 
correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Tener vinculación estatutaria o funcionarial con el Sistema Nacional de Salud como funcionario de carrera 

o personal estatutario fijo y no haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio 
de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el apartado 2.1, no encontrarse 
inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públicos 
en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
servicios públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de riesgos laborales, 
mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales para cargos intermedios 
o aspirantes a cargos intermedios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Clínica de 

Anestesiología y Reanimación del Hospital Materno Infantil.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa vigente del 

Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras:
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad de cuidados y la 

mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en 
la práctica clínica y en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos niveles asistenciales y 
del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección 
de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una 
continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente gestión de riesgos en su 
UGC: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, dentro del marco de las estrategias de la agencia de 
calidad sanitaria de Andalucía (observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de competencias 
de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de la UGC.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia de conocimiento en 

el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad 
de facilitar el correcto seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia de las actuaciones 
profesionales que se prestan por los profesionales de su área de referencia de conocimiento en Salud en la 
UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC las medidas de mejora más adecuadas.
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h) Coordinar y evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, sus 
objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y 
del Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las herramientas que faciliten 
la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias sobre los procesos no asistenciales de su UGC.

j) Participar en las comisiones clínicas de su UGC y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de consumo 

de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos y el material 
clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la 
provisión de los cuidados más adecuados a la población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación desarrolla la UGC 
con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el área de referencia del conocimiento en salud 
de la que es responsable.

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio de los derechos 
de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a la autonomía de los ciudadanos, su 
intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto al director de la UGC en la gestión del cuadro de mandos y otros sistemas de 
información del Centro.

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de la UGC o por la 
Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Centro Hospitalario según modelo que figura 

como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro General del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío sito en Avda. Manuel Siurot s/n de Sevilla (41013) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada de las certificaciones 

o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos intermedios o 

aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.7.
4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el 

momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios 

Virgen Macarena y Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen del Rocío y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación como 
requerimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que 

se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, la composición de la Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.
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6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado 
en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la gestión de 
profesionales de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia equilibrada de 
hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección llevará a cabo las 

actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establecen las bases 
del procedimiento para la provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la Dirección Gerencia la 
relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en 
esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el 
art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya publicado la resolución 
de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo podrán entender desestimadas 
sus pretensiones por silencio administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución motivada, si no 
concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto por un período 

de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección Gerencia de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena y Virgen del Rocío.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a 
cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
citado Decreto 75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................................................., con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ............................................................................., calle/avda./pza. ..........................................................,
tfnos. ..........................................................................., correo electrónico ......................................................................,
en posesión del título de ........................................................................., especialidad ..................................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe/a de Bloque 
de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Anestesiología y Reanimación del Hospital Materna Infantil 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ..................................., BOJA núm. ........... de fecha .....................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente documentación 
(enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS VIRGEN MACARENA Y VIRGEN DEL ROCÍO
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, 

Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 
2 puntos por año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo de 
10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía 
(ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 
puntos. La puntuación se adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al 
de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 
puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha desarrollado su 
trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo 
de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución de programas 
de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna Briggs y similares), procesos 
asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con 
resultados contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro 
Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. 
Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso 
de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su 
conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes Integrales y/o 
Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería 
de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad constituidas en centros 
sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por 
el Director Asistencial, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar la actividad que ha 
desempeñado como responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como 

docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que se realiza: 0,3 

puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por alguno de los 

órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la especialidad correspondiente 
en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación en investigación 

post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional a la que pertenece: 

0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 1 punto por año 

hasta un máximo de 5 puntos.
- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, hasta un 

máximo de 1,5 puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al doctorado: 5 

puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a aquel en el que se 

realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 puntos.
- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega), y contratos 

de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 puntos.
1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para personal de 

enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation Index (SCI). El factor 

de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible en la ISI Web of Knowledge.
Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se puntuarán según el 

factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 
del FI. Se igualará el valor del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores han 
contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en áreas de 
conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias públicas o privadas: 
hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) será superior a la 
de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del proyecto.
- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo de 4 puntos.
Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos 

clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable nacional o internacional del ensayo 
cuando son multicéntricos o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo clínico.
- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en 

fase I), siempre como investigador principal, a través de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones 
Públicas para la Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 
puntos por año.
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- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos 
por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (Subdirector en el 

ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica (responsables 

y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, responsables y miembros de las 
Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de 
ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, en Centros 
de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Vicedirector y 
responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 0,5 puntos por 
año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos 
por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 
1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva (PAIDI y otras 
instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un máximo de 5 

puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación de 

estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación de estudios 
o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntuación se calculará 
proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad del puesto 

que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento de la especialidad 

del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados basados en la 

evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que realiza. Por cada 

crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos universitarios para 
los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por alguno de los órganos que 
integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de marzo de 2015.- El Director Gerente, José Manuel Aranda Lara.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Relaciones Financieras 
con las Corporaciones Locales, por la que se autorizan tarifas de autotaxis en el municipio de Salobreña 
(Granada). (pp. ��71/201�).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto en los artículos 4 y 
9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos administrativos en materia 
de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, en relación con el artículo 12.4 del Decreto 156/2012, de 
12 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxis del municipio de Salobreña que a continuación se relacionan, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas, IVA incluido:

 TARIFAS TARIFA 1 TARIFA 2 TARIFA 3
 Período diurno (*) Período nocturno (**) Período nocturno (**)
 días laborables días aborables y período diurno sábados, domingos y festivos
 sábados, domingos y festivos
Bajada bandera 3,17 euros 3,17 euros Tarifa 2 + 20%
Por kilómetro o fracción  0,58 euros 0,70 euros Tarifa 2 + 20%
Hora de espera 14,56 euros 14,56 euros Tarifa 2 + 20%
Espera de 15 minutos o fracción 3,63 euros 4,37 euros Tarifa 2 + 20%

(*) Período diurno: De 6,00 a 22,00 horas.
(**) Periído nocturno: De 22,00 horas a 6,00 horas.

Segundo. Esta Resolución surtirá efectos desde el día en que se adopta, independientemente de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía como requisito de publicidad. De la misma 
se deberá informar expresamente, por los profesionales del sector, a los usuarios del servicio hasta tanto no se 
publique en el citado Boletín, exhibiéndola en lugar visible del vehículo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en relación 
con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2014.- La Directora General, Eva María Vidal Rodríguez.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 28 de marzo de 2015, de la Dirección General de Autónomos y Planificación 
Económica, por la que se acuerda la distribución territorial de los créditos disponibles para la concesión 
de las subvenciones previstas en el Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo, 
regulado por el Decreto-ley 2/2015 de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción 
laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo.

El Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la 
estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, que tiene por objeto impulsar 
la creación de empleo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, activando el mercado de trabajo, regula y 
convoca entre otras, para el ejercicio 2015, la concesión de subvenciones para el Programa de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo.

Con carácter específico el artículo 70 del citado Decreto-ley establece que las ayudas reguladas para 
la Línea 1, Fomento del trabajo autónomo, se iniciarán de oficio mediante convocatoria regulada en la propia 
disposición y se tramitarán y resolverán en régimen de concurrencia competitiva, realizándose una comparación 
de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración establecidos. 

El mismo artículo establece para esta línea que el ámbito de competitividad para la resolución de las 
subvenciones que resulten será la provincia, y que mediante resolución del Director General de Autónomos y 
Planificación Económica se dará publicidad a los importes que a cada provincia correspondan.

El artículo 3 del referido Decreto-ley establece para la citada Línea 1, Fomento del Trabajo Autónomo, 
una dotación presupuestaria de 12.370.600 euros, estructurada en tres aplicaciones: a) 1100160063 
G/72C/77800/00 D1131104E4 (10.000.000 de euros), b) 1100180063 G/72C/47801/00 S0045 (2.000.000 
de euros) y c) 1100180063 G/72C/77800/00 S0045 (370.600 euros).

En virtud de lo anterior, y de conformidad con las competencias conferidas por el Decreto-ley 2/2015, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del 
talento y el fomento del trabajo autónomo, 

R E S U E L V O

Único. Distribución de créditos entre los ámbitos territoriales de concurrencia.
Los importes que dispone el Decreto-ley 2/2015, de 3 de marzo, de medidas urgentes para favorecer 

la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento del trabajo autónomo, para 
la Línea 1, Fomento del trabajo autónomo, que regula el Programa de Fomento y Consolidación del Trabajo 
Autónomo, se distribuirán por ámbito territorial de concurrencia, en función del número de personas que estaban 
dadas de altas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el mes de diciembre de 2014 y al numero 
de personas paradas que resultan de la Encuesta de Población Activa correspondiente al último trimestre de 
2014, resultando la siguiente distribución:

Provincia
Dotaciones Presupuestarias

Total
(10.000.000) (2.000.000) (370.600)

Almería 1.051.250 210.250 38.959 1.300.460
Cádiz 1.457.970 291.594 54.032 1.803.597
Córdoba 936.489 187.298 34.706 1.158.493
Granada 1.182.134 236.427 43.810 1.462.371
Huelva 581.648 116.330 21.556 719.534
Jaén 762.683 152.537 28.265 943.485
Málaga 1.922.651 384.530 71.253 2.378.435
Sevilla 2.105.174 421.035 78.018 2.604.227

Sevilla, 28 de marzo de 2015.- El Director General, Ignacio Pozuelo Meño.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 20 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la 
desafectación y modificación parcial del trazado de las vías pecuarias denominadas «Cordel de Motilla» 
y «Vereda de la Barca» y de los Descansaderos del Pozo y del Portazgo, afectadas por la planta solar 
térmica Solacor, en las fincas «Ruedo del Carpio» y «Buenavista», del término municipal de El Carpio, 
provincia de Córdoba.

Expte.: VP@/1915/2010.

El Ayuntamiento de El Carpio, como consecuencia de la implantación de planta Solar Solacor, solicita la 
aprobación ce la modificación de trazado de las vías pecuarias «Cordel de Montilla», «Vereda de la Barca» y de 
los Descansaderos «El Pozo» y «Del Portazgo», a su paso por la Fincas «Ruedo del Carpio» y «Buenavista».

De conformidad con el art. 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, con fecha 31 de julio de 2008, se sometió a exposición pública anunciada en el BOP de Córdoba 
núm. 108, el proyecto de referencia. En dicho trámite, la Consejería de Agricultura y Pesca manifiesta que la 
modificación de trazado de las vías pecuarias y descansaderos no podrá afectar a la Finca «San Antonio» y sus 
infraestructuras agrarias, declaradas de Interés Nacional. 

Por Resolución de la Delegación Provincial de la extinta Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de 
fecha 2 de diciembre de 2008, se otorga la Autorización Ambiental Unificada (AAU), a los efectos previstos en la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, a la entidad Solacor Electricidad Uno, 
S.A., para la ejecución y explotación del Proyecto de Planta Solar Térmica en el término de El Carpio (Córdoba), 
incorporándose a la AAU, la autorización de Modificación de Trazado de la Vereda de la Barca, Cordel de Montilla 
y Descansaderos del Portazgo y El Pozo, ajustándose para ello al contendido de la documentación técnica 
presentada por el promotor, así como a los condicionantes establecidos en el Anexo VII, Condiciones relativas a 
Vías Pecuarias, incluidas las coordenadas que definen el nuevo trazado de las vías pecuarias y Descansaderos.

Las vías pecuarias «Cordel de Montilla», «Vereda de la Barca» y de los Descansaderos «El Pozo» y «Del 
Portazgo» están Clasificadas por la Orden Ministerial de fecha 29 de diciembre de 1952 (BOE de 8.4.1953).

La vía pecuaria «Vereda de la Barca», deslindada por Resolución de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Medio Ambiente de fecha 26 de diciembre de 2006 (BOJA núm. 22, de 30.1.2007).

Descansadero del Portazgo, asociado a la vía pecuaria «Cordel de Alcolea», deslindado mediante 
Resolución e la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 10 de enero de 2007 
(BOJA núm. 39, de 22.2.2007). 

El «Cordel de Montilla» y Descansadero de El Pozo, deslindados mediante Resolución e la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 11 de mayo de 2007 (BOJA núm. 111, de 
6.6.2007). 

La modificación de trazado autorizada garantiza la continuidad de los trazado, resuelve la discontinuidad 
del trazado original como consecuencia de la interrupción de la Autovía, a través del paso inferior por el camino 
de San Pedro.

Se evita los posibles riesgos de accidentes como consecuencia del paso de la carretera A-306, por la 
ubicación original del Descansaderos de El Pozo y se aporta mayor interés turístico a las vías pecuarias, por la 
proximidad del nuevo trazado a los B.I.C., en concreto la construcción del siglo XVI conocida como Las Grúas, 
declarada el 29 de enero de 2002 y el Castillo de Alcocer, esta última construcción almohade declarada el 25 
de junio de 1985.

Aportado por el Ayuntamiento de El Carpio, los títulos sobre titularidad de los terrenos necesarios para 
el nuevo trazado (Escritura de permuta de cosa presente por cosa futura), expedida por la Notaria del Ilustre 
Colegio de Andalucía, de El Carpio (Córdoba) acompañado de Acuerdo plenario que aprueba la permuta de 
los terrenos procedentes de la desafectación de las vías pecuarias «Cordel de Motilla» y «Vereda de la Barca» 
y de los Descansaderos del Pozo y del Portazgo, a favor de los titulares de los terrenos necesarios para la 
modificación de trazado, para su aportación a la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el establecimiento 
del nuevo trazado de las vías pecuarias y descansaderos objeto del procedimiento administrativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 155/98, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las vías pecuarias en su 
nuevo trazado como bien de dominio público, se considerarán clasificadas y deslindadas.
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Considerando que esta Secretaría General Técnica es la competente para la resolución del presente 
procedimiento administrativo de Desafectación y Modificación parcial de Trazado, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y por aplicación del principio de analogía respecto 
a lo determinado en el Capítulo IV, Sección 2.ª, del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la desafectación y modificación parcial de trazado las vías pecuarias denominadas 
«Cordel de Motilla» y «Vereda de la Barca» y de los Descansaderos del Pozo y del Portazgo, afectadas por 
la planta solar térmica Solacor Electricidad Uno, S.A., en las fincas «Ruedo del Carpio» y «Buenavista» del 
término municipal de El Carpio, provincia de Córdoba, de conformidad con los condicionantes establecidos 
en Anexo VII de la Autorización Ambiental Unificada aprobada por Resolución de la Delegación Provincial de 
la extinta Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 2 de diciembre de 2008, y con las siguientes 
características:

La modificación de trazado afecta al trazado original en una superficie de:
Vereda de la Barca: 41,049,571 m².
Descansadero del Portazgo: 14,979,460 m².
Descansadero del Pozo: 7,610,218 m².

La superficie resultante tras la modificación de referencia es de:
Vereda de la Barca: 72,052,343 m².
Descansadero de San Pedro: 9,962,542 m².
Cordel de Montilla (Prolongación): 3,978 m².

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. DE LAS VÍAS PECUARIAS AFECTADAS POR LA MODIFICACIóN DE TRAZADO
HUSO 30, ED-50

LISTADO COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO A MODIFICAR 
HUSO-30

«VEREDA DE LA BARCA»
T.M. EL CARPIO (CóRDOBA)

Núm. Punto X Y Núm. Punto X Y
1I 368154,92 4201318,26 1D 368175,39 4201322,45
2I 368145,93 4201362,25 2D 368166,16 4201367,60
3I 368129,32 4201413,24 3D 368149,13 4201419,88
4I 368073,74 4201574,19 4D 368093,55 4201580,82
5I 368050,72 4201645,18 5D 368070,55 4201651,75
6I 368020,63 4201733,93 6D 368040,33 4201740,91
7I 367941,10 4201949,12 7D 367960,74 4201956,24
8I 367905,04 4202050,60 8D 367924,61 4202057,91
9I 367879,99 4202114,56 9D 367899,68 4202121,57
10I 367866,69 4202155,92 10D 367886,60 4202162,23
11I 367833,14 4202263,21 11D 367853,12 4202269,32
12I 367783,48 4202429,55 12D 367803,45 4202435,67
13I 367772,44 4202464,67 13D 367792,56 4202470,34
14I 367753,79 4202539,30 14D 367774,08 4202544,29
15I 367735,33 4202615,67 15D 367755,49 4202621,19
16I 367720,73 4202663,24 16D 367740,64 4202669,58
17I 367694,56 4202742,45 17D 367714,39 4202749,02
18I 367660,28 4202845,80 18D 367679,90 4202853,01
19I 367629,42 4202922,09 19D 367649,27 4202928,71
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Núm. Punto X Y Núm. Punto X Y
20I 367605,68 4203011,38 20D 367625,98 4203016,36
21I 367581,32 4203119,84 21D 367600,97 4203127,66
22I 367565,55 4203146,37 22D 367582,76 4203158,29
22I1 367539.27350 4203179.20840 22D1 367551,72705 4203197,18379

LISTADO COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO A MODIFICAR 
HUSO-30

«DESCANSADERO EL POZO» 
T.M. EL CARPIO (CóRDOBA)

Núm. Punto X Y
L1 368255,0756 4201055,5610
L2 368222,5141 4201074,6680
L3 368183,9175 4201097,8409
L4 368186,7201 4201112,6200
L5 368190,2001 4201128,5399
L6 368194,2502 4201150,3851
L7 368207,8226 4201152,2184
L8 368222,8082 4201154,4885
L9 368267,9051 4201153,3340
L10 368302,9218 4201135,2785

LISTADO COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO A MODIFICAR 
HUSO-30

«DESCANSADERO PORTAZGO»
T.M. EL CARPIO (CóRDOBA)

Núm. Punto X Y
L1 368112,8000 4201167,9600
L2 368124,2664 4201188,9871
L3 368127,2000 4201194,6900
L4 368144,0100 4201226,3200
L5 368166,7000 4201267,8499
L6 368133,3133 4201290,6286
L7 368143,7400 4201302,5322
L8 368154,9194 4201318,2641
L9 368175,3865 4201322,4460
L10 368211,3928 4201303,2392
L11 368222,7219 4201283,4981
L12 368244,1350 4201267,6692
L13 368270,5035 4201251,5239
L14 368290,9541 4201240,2671
L15 368300,6200 4201204,6101
L16 368301,6400 4201199,3500
L17 368309,7500 4201186,2100
L18 368322,7599 4201167,3647
L19 368285,1414 4201186,7618
L20 368277,2401 4201189,7672
L21 368268,8676 4201190,9318
L22 368220,4545 4201192,1710
L23 368217,1610 4201212,6338
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L24 368199,4932 4201209,2227
L25 368202,4886 4201189,4496
L26 368135,5498 4201180,4078

LISTADO COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO RESULTANTE
HUSO 30

VEREDA DE LA BARCA
T.M. EL CARPIO (CóRDOBA)

Núm. Punto X (m) Y (m) Núm. Punto X (m) Y (m)
1I 368185,71789 4201187,17604 1D1 368202,49219 4201189,43774

1D2 368199,49320 4201209,22270
1D3 368204,27828 4201210,14655

2I 368181,43012 4201227,80064 2D 368202,11884 4201230,81548
3I1 368171,19869 4201265,31590 3D 368191,35261 4201270,81242
3I2 368170,46261 4201270,81242
3I3 368172,05277 4201278,80668
3I4 368176,58115 4201285,58388
3I5 368177,34767 4201286,31254
4I1 368184,38222 4201292,66852 4D 368198,38716 4201277,16840
4I2 368185,93101 4201293,64760
4I3 368188,63657 4201295,64320
5I 368211,74823 4201307,84102 5D1 368222,88595 4201290,09832

5D2 368225,06860 4201291,63614
6I 368227,62026 4201322,34186 6D 368243,16371 4201308,35785
7I 368257,32728 4201358,26663 7D 368274,51593 4201346,37961
8I1 368284,62149 4201400,25773 8D 368302,13658 4201388,87292
8I2 368285,34432 4201401,29919
9I 368311,49450 4201436,63728 9D 368328,31612 4201424,25068
10I 368337,68635 4201472,73955 10D 368354,74255 4201460,67551
11I1 368388,16176 4201549,85475 11D 368405,64045 4201538,41415
11I2 368390,86899 4201553,18561
11I3 368391,42582 4201553,72220
12I1 368409,69079 4201570,68254 12D 368423,90542 4201555,37449
12I2 368410,34408 4201571,10178
12I3 368412,95703 4201573,16563
13I 368429,86291 4201583,56925 13D1 368441,55658 4201566,23674

13D2 368442,96046 4201567,27164
14I 368439,66110 4201592,14268 14D1 368454,36290 4201577,24878

14D2 368455,90772 4201578,93265
15I 368445,45303 4201600,00139 15D1 368463,74690 4201589,62244

15D2 368464,97392 4201591,80211
15D3 368465,61454 4201594,00958

16I1 368456,34907 4201662,65358 16D 368476,93014 4201659,07426
16I2 368456,67849 4201663,78872
16I3 368456,79233 4201664,62952
17I1 368467,85778 4201704,74178 17D 368487,99559 4201699,18652
17I2 368468,69575 4201707,18078
18I1 368523,95254 4201832,62009 18D 368542,89775 4201823,94973
18I2 368525,34933 4201835,28309
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19I1 368535,47371 4201855,95390 19D 368560,79669 4201851,66422
19I2 368544,77340 4201847,39228
19I3 368554,66355 4201859,34902
19I4 368545,65909 4201867,61541
20I1 368564,22347 4201886,13679 20D 368578,98432 4201871,58400
20I2 368564,70333 4201886,83016
21I1 368596,37854 4201916,43234 21D 368610,42727 4201901,03642
21I2 368597,95572 4201917,79507
22I 368613,38726 4201929,27901 22D 368625,99441 4201912,62127
23I1 368671,01247 4201973,62960 23D 368683,75357 4201957,07495
23I2 368672,24515 4201974,50907
23I3 368682,72608 4201981,42762
23I4 368685,16056 4201978,25075
24I 368696,35554 4201988,49700 24D 368706,87511 4201972,33769
25I1 368711,34544 4202001,77919 25D 368728,23835 4201987,06101
25I2 368716,68440 4202004,46498
26I1 368750,79965 4202027,11304 26D 368762,35361 4202009,70907
26I2 368752,33033 4202028,03735
27I 368796,73925 4202052,38750 27D1 368807,75383 4202034,53731

27D2 368809,87346 4202036,06974
28I 368816,46034 4202070,81541 28D1 368831,60937 4202056,38035

28D2 368833,16886 4202058,21821
29I 368845,57440 4202114,48649 29D 368863,10028 4202103,11533
30I 368873,65604 4202161,55435 30D 368891,88392 4202151,30270
31I 368904,66707 4202232,73875 31D 368923,90571 4202224,59799
32I 368935,82446 4202307,09161 32D 368955,27898 4202299,46623
33I 368956,86969 4202372,33182 33D1 368976,94923 4202366,53342

33D2 368977,26864 4202367,78295
34I 368968,42555 4202432,91255 34D 368989,02741 4202429,42741
35I 368971,64944 4202463,53956 35D 368992,42466 4202461,35270
36I 368972,16295 4202466,78828 36D 368992,94623 4202464,38397
37I 368972,97013 4202480,20793 37D 368993,80491 4202478,68996
38I 368977,66472 4202544,64323 38D 368998,51149 4202543,28994
39I 368979,56423 4202577,88822 39D 369000,38906 4202576,23936
40I 368982,08362 4202609,66981 40D 369002,87761 4202607,66926
41I 368984,04545 4202630,06137 41D 369004,88376 4202628,52148
42I 368984,35325 4202636,01969 42D 369005,23962 4202635,41016
43I 368984,89648 4202716,65613 43D 369005,79215 4202717,42746
44I 368982,86632 4202741,81162 44D 369003,54160 4202745,31379
45I 368976,72980 4202765,34647 45D 368996,48283 4202772,38566
46I 368966,59972 4202787,45818 46D 368984,83032 4202797,82050
47I 368952,41730 4202808,00602 47D 368968,93813 4202820,84549
48I 368947,92813 4202813,15343 48D 368963,49473 4202827,08704
49I 368730,79443 4203049,52626 49D 368745,56168 4203064,33005
50I 368712,16650 4203066,55331 50D 368724,91154 4203083,20553
51I 368691,63764 4203079,59601 51D 368701,29743 4203098,20840
52I 368669,15583 4203088,87575 52D 368675,43685 4203108,88278
53I 368644,96724 4203094,20689 53D 368648,11556 4203114,90436
54I 368632,51977 4203095,26720 54D 368633,82767 4203116,12144
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55I 368296,14516 4203108,82735 55D 368296,07527 4203129,73713
56I 368270,44273 4203107,61906 56D 368268,12914 4203128,42337
57I 368259,43894 4203105,67885 57D 368255,39706 4203126,17842
58I1 368209,34592 4203094,74947 58D 368204,89286 4203115,15933
58I2 368207,55013 4203094,43903
59I1 368183,43121 4203091,34590 59D 368180,77394 4203112,06620
59I2 368180,64658 4203091,17659
60I 368166,74333 4203091,28382 60D 368167,83905 4203112,14506
61I 367829,18623 4203109,01371 61D 367830,28195 4203129,87495
62I 367803,29281 4203112,57558 62D 367806,20254 4203133,26194
63I 367798,26447 4203113,69097 63D 367803,38759 4203133,94302
64I 367539.27350 4203179.20840 64D 367551,72705 4203197,18379

LISTADO COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO RESULTANTE
HUSO-30

«CORDEL DE MONTILLA»
T.M. EL CARPIO (CóRDOBA)

Núm. Punto X (m) Y (m) Núm. Punto X (m) Y (m)
1I 368212,39858 4201024,91642 1D1 368210,10460 4201033,12000

1D2 368208,76210 4201041,36750
1D3 368209,27400 4201049,70800
1D4 368211,61460 4201057,72950
1D5 368216,05196 4201065,57550

2I 368077,80607 4201128,60573 2D 368111,96139 4201130,26482

LISTADO COORDENADAS U.T.M. DEL TRAMO RESULTANTE
HUSO-30

«DESCANSADERO DE SAN PEDRO»
T.M. EL CARPIO (CóRDOBA)

Núm. Punto X (m) Y (m)
L1 368478,11199 4201663,35847
L2 368487,99559 4201699,18652
L3 368518,95884 4201769,55755
L4 368541,30313 4201820,32656
L5 368624,68635 4201799,51154
L6 368565,13899 4201735,60379
L7 368537,47081 4201689,93373
L8 368523,38708 4201656,20977

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conforme a lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2015.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora López.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMbIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 23 de marzo de 2015, de la Secretaría General Técnica, por la que se modifican 
las coordenadas contenidas en la Resolución de deslinde y desafectación, de la Dirección General de 
Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales, de fecha 15 de diciembre de 2008, de la vía pecuaria 
«Vereda de la Fuente de los Cuatro Caños» y de su ramal «Vereda de la Fuente de los Cuatro Caños», 
en el tramo incluido en la UA 7.2 de la modificación puntual núm. 59 de las normas subsidiarias, en el 
término municipal de Vera (Almería).

(VP@1652/2007)

En cumplimento de lo determinado en la Resolución de la Viceconsejería (P.D. Orden de 25.1.2012) de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de fecha 11 de noviembre de 2014, por la que se estima el recurso 
de alzada formulado contra el procedimiento administrativo de deslinde y desafectación de la vía pecuaria 
«Cordel del Camino Viejo de Baza» y de su ramal «Vereda de la Fuente de los Cuatro Caños» el tramo parcial, 
incluido en la UA 7.2 de la modificación puntual núm. 59 de las Normas Subsidiarias, en el término municipal 
de Vera, provincia de Almería (VP@1652/2007), y en virtud de lo determinado en el artículo 21 y siguientes 
del Decreto 155/98, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica 
básica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,

R E S U E L V O

Modificar las coordenadas que definen la vía pecuaria como siguen: 

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. REFERIDAS AL HUSO 30, EN EL SISTEMA DE REFERENCIA ED50, DEL 
DESLINDE Y DESAFECTACIóN DE LA VÍA PECUARIA «CORDEL DEL CAMINO VIEJO DE BAZA», T.M. VERA 

(ALMERÍA). VP@1652/2007

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 

1I 600209,52 4123725,68 1D 600208,55 4123708,84
2D 600226,75 4123698,08

3I 600294,45 4123676,1 3D 600286,85 4123663,17
4I 600350,45 4123642,84 4-1D 600300,11 4123655,29

4-2D 600304,43 4123666,37
4-3D 600347,02 4123638,15
4-4D 600368,31 4123626,66
4-5D 600363,87 4123618,45

5I 600376,24 4123629,1 5D 600369,22 4123615,54
5-1I 600377,76 4123632,13
6I 600413,21 4123615,77 6D 600401,4 4123600,67
7I 600426,63 4123608,81 7D 600425,44 4123588,46

7-1D 600426,43 4123587,88
7-2D 600429,85 4123594,24
7-3D 600446.87 4123583.99
7-4D 600453.36 4123580.06
7-5D 600457.21 4123577.74
7-6D 600464.64 4123572.92

8I 600447,28 4123597,12 8D 600461.20 4123566.37
9I 600465,88 4123586,12 9D 600464,98 4123564,08
10I 600486,54 4123571,3 10D 600475,73 4123556,61
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Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 

11I 600498,13 4123562,68 11D 600499,98 4123537,25
12I 600527,98 4123535,63 12D 600532,46 4123507,85
13I 600537,86 4123526,51 13D 600554,1 4123485,63
14I 600572,79 4123490,97 14D 600554,34 4123485,35

15D 600535,78 4123454,92
16D 600515,21 4123424,02
17D 600521,21 4123419,35
18D 600505,96 4123406,88
19D 600503,58 4123409,28
20D 600487,01 4123394,54
21D 600488,62 4123392,71
22D 600484,96 4123390,01
23D 600473,09 4123382,28
24D 600471,99 4123382,09
25D 600464,27 4123377,92
26D 600469,95 4123369,13
27D 600489,88 4123380,35
28D 600516,6 4123403,37
29D 600526,35 4123417,87
30D 600557,12 4123463,65
31D 600571,59 4123486,85
32D 600583,21 4123471,54

33I 600617,40 4123435,61 33D 600617,04 4123427,44
34D 600623,47 4123419,03

35I 600656,41 4123384,07 35D 600652,35 4123381,26
36D 600653,51 4123380,09

LISTADO DE COORDENADAS U.T.M. REFERIDAS AL HUSO 30, EN EL SISTEMA DE REFERENCIA ETRS89, DEL 
DESLINDE Y DESAFECTACIóN DE LA VÍA PECUARIA «CORDEL DEL CAMINO VIEJO DE BAZA», T.M. VERA 

(ALMERÍA). VP@1652/2007

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 

1I 600098,05 4123518,25 1D 600097,08 4123501,41
2D 600115,28 4123490,65

3I 600182,98 4123468,67 3D 600175,38 4123455,74
4I 600238,98 4123435,41 4-1D 600188,64 4123447,86

4-2D 600192,96 4123458,94
4-3D 600235,55 4123430,72
4-4D 600256,84 4123419,23
4-5D 600252,40 4123411,02

5I 600264,77 4123421,67 5D 600257,75 4123408,11
5-1I 600266,29 4123424,70
6I 600301,74 4123408,34 6D 600289,93 4123393,24
7I 600315,16 4123401,38 7D 600313,97 4123381,03

7-1D 600314,96 4123380,45
7-2D 600318,38 4123386,81
7-3D 600335,40 4123376,56
7-4D 600341,89 4123372,63
7-5D 600345,74 4123370,31
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7-6D 600353,17 4123365,49
8I 600335,81 4123389,69 8D 600349,73 4123358,94
9I 600354,41 4123378,69 9D 600353,51 4123356,65
10I 600375,07 4123363,87 10D 600364,26 4123349,18
11I 600386,66 4123355,25 11D 600388,51 4123329,82
12I 600416,51 4123328,20 12D 600420,99 4123300,42
13I 600426,39 4123319,08 13D 600442,63 4123278,20
14I 600461,32 4123283,54 14D 600442,87 4123277,92

15D 600424,31 4123247,49
16D 600403,74 4123216,59
17D 600409,74 4123211,92
18D 600394,49 4123199,45
19D 600392,11 4123201,85
20D 600375,54 4123187,11
21D 600377,15 4123185,28
22D 600373,49 4123182,58
23D 600361,62 4123174,85
24D 600360,52 4123174,66
25D 600352,80 4123170,49
26D 600358,48 4123161,70

Etiqueta Coordenada X Coordenada Y Etiqueta Coordenada X Coordenada Y 

27D 600378,41 4123172,92
28D 600405,13 4123195,94
29D 600414,88 4123210,44
30D 600445,65 4123256,22
31D 600460,12 4123279,42
32D 600471,74 4123264,11

33I 600505,93 4123228,18 33D 600505,57 4123220,01
34D 600512,00 4123211,60

35I 600544,94 4123176,64 35D 600540,88 4123173,83
36D 600542,04 4123172,66

Sevilla, 23 de marzo de 2015.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora López.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 3 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de Granada, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 1310/2013. (pp. 62�/2015).

NIG: 1808742C20130025319.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1310/2013. Negociado: Z.
Sobre: Resolución contrato permuta solar.
De: Doña Ascensión Casares Molina y don Andrés Vílchez Sánchez.
Procuradora: Sra. Josefa Hidalgo Osuna.
Letrado: Sr. Luis Miguel Collado Ruiz.
Contra: Mercantil Grupo Inmobiliario Sungran, S.L. (Administrador único don Antonio Ferrer García).

E D I C T O

En el presente procedimiento de juicio Ordinario núm. 1310/2013 seguido a instancia de doña Ascensión 
Casares Molina y don Andrés Vílchez Sánchez frente a Mercantil Grupo Inmobiliario Sungran, S.L., se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 13/2015

Juez que la dicta: Doña María Cristina Martínez de Páramo.
Lugar: Granada.
Fecha: Veintiséis de enero de dos mil quince.
Parte demandante: Doña Ascensión Casares Molina y don Andrés Vílchez Sánchez.
Abogado: Luis Miguel Collado Ruiz.
Procurador: Josefa Hidalgo Osuna.
Parte demandada: Mercantil Grupo Inmobiliario Sungran, S.L. (Administrador único don Antonio Ferrer 

García).
Objeto del juicio: Resolución contrato permuta solar.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por doña Josefa Hidalgo Osuna, Procuradora de los 
Tribunales en nombre y representación de doña Ascensión Casares Molina y don Andrés Vílchez Sánchez, contra 
la Mercantil Grupo Inmobiliario Sungran, S.L., debiendo declarar y declarando la resolución del contrato suscrito 
entre las partes objeto de este procedimiento de 3 de noviembre de 2006, condenando a la demandada a que 
abone a los actores la cantidad de 351.747,21 €, más intereses legales, ante la imposibilidad de restitución 
del solar en las condiciones en que se llevo a cabo la permuta por la constitución por la demandada de una 
hipoteca sobre el mismo y con expresa condena en costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Granada (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Y encontrándose dicho demandado, Mercantil Grupo Inmobiliario Sungran, S.L., en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Granada, a tres de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De VIOLeNCIA SObRe LA MUjeR

EDICTO de 13 de marzo de 2015, del Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. Uno de Almería, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 61/2009.

NIG: 0401342C20090004862.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 61/2009. Negociado: JU.
De: Doña Irina Novikova.
Procurador: Sr. Diego Ramos Hernández.
Letrado: Sr. Francisco Benete del Pino.
Contra: Don Manuel Martínez García.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia Divorcio Contencioso 61/2009, seguido en el Juzgado de Violencia sobre 
la Mujer núm. Uno de Almería, a instancia de doña Irina Novikova, contra don Manuel Martínez García, se ha 
dictado la sentencia de fecha 10 de septiembre de 2010, cuya copia queda a disposición de las partes en la 
Secretaría de este Juzgado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Manuel Martínez García, extiendo y 
firmo la prente en Almería, a trece de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 289/2014.

NIG: 4109144S20120014569.
Procedimiento: 1326/12.
Ejecución Núm.: 289/2014. Negociado: 6.
De: Don José Cintado Cruz y don Francisco Santaella Vega.
Contra: Antonio de Pablo e Hijos, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 289/2014, sobre Ejecución de títulos 
judiciales, a instancia de José Cintado Cruz y Francisco Santaella Vega contra Antonio de Pablo e Hijos, S.L., en 
la que con fecha se ha dictado Auto cuya Parte Dispositiva dice lo siguiente:

Rectifico el Auto de fecha 2.3.15 en su Razonamiento Jurídico Segundo, debiendo decir:

«La antigüedad que consta en sentencia es de 10.9.1971, el salario diario a efectos de despido es de 
38,22 euros para el Sr. Francisco Santaella...»

Así como su Parte Dispositiva, debiendo decir:

«C) El importe de salarios dejados de percibir asciende a treinta y seis mil seiscientos noventa y cuatro 
euros con setenta y seis céntimos respecto a don José Cintado y treinta y dos mil novecientos ochenta y tres con 
sesenta y seis céntimos (32.983,66 euros), respecto de don Francisco Santaella.»

Notifíquese la presente resolución.
Contra este Auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pudiera interponerse 

frente a la resolución modificada.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María de las Nieves Rico Márquez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Antonio de Pablo e Hijos, S.L, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de Junta de Andalucía, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los 
estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos 
y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

Sevilla, 24 de marzo de 2015.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 563/11.

NIG: 4109144S20110006847.
Procedimiento: 563/11.
Ejecución núm.: 205/2013. Negociado: 6.
De: Doña María Esmeralda Villalba Toro.
Contra: Mega Maquinaria, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 205/13, dimanante de los Autos 563/11, a instancia de María 
Esmeralda Villalba Toro contra Mega Maquinaria, S.L., en la que con fecha 25.3.15 se ha dictado Decreto 
declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. 
Y para su inserción y notificación en el BOJA, a los efectos correspondientes, expido el presente.

En Sevilla, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 343/2012.

NIG: 4109144S20090004323.
Procedimiento: 406/09.
Ejecución núm.: 343/2012. Negociado: 6.
De: Don Manuel Romero Salvador, Manuel Ruiz Guerrero, José Luis Santos Núñez, José Vega Domínguez, 

Norberto Isaac Vega Palacios y Antonio Vicente Jurado.
Contra: Portugos, S.A.; Praxis & Exper, S.L.; Fogasa, Kelia, S.L.; Productos Kelia, S.L.; Kelia Córdoba, 

S.L.; Kelia Granada, S.L.; Kelia Málaga, S.L.; Extrusionados Marchena, S.L.; Impulso Málaga, 2008, S.L.; Dago 
Sur, S.L.; Dismarpo, S.L.; Carlos Salvador Fernández Mensaque y Sucesores, S.L.; María Josefa López Sanz y 
Sucesores, S.L.; Celia Salvador López y Productos Damel, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 343/2012, sobre Ejecución de títulos 
judiciales, a instancia de Manuel Romero Salvador, Manuel Ruiz Guerrero, José Luis Santos Núñez, José Vega 
Domínguez, Norberto Isaac Vega Palacios y Antonio Vicente Jurado contra Portugos, S.A.; Kelia, S.L.; Productos 
Kelia, S.L.; Kelia Córdoba, S.L.; Kelia Granada, S.L.; Kelia Málaga, S.L.; Extrusionados Marchena, S.L.; Dago 
Sur, S.L.; Dismarpo, S.L.; Carlos Salvador Fernández Mensaque y Sucesores, S.L., y María Josefa López Sanz y 
Sucesores, S.L., en la que se ha dictado resolución cuya Parte Dispositiva dice lo siguiente:

Acuerdo: Se acepta la acumulación de esta ejecución a la seguida en los autos de ejecución núm. 
121/2010 del Juzgado de lo Social núm. Siete de Sevilla, acordada por éste y, una vez firme esta resolución, 
remítansele los presentes autos.

Y para que sirva de notificación en forma a Portugos, S.A.; Kelia, S.L.; Productos Kelia, S.L.; Kelia 
Córdoba, S.L.; Kelia Granada, S.L.; Kelia Málaga, S.L.; Extrusionados Marchena, S.L.; Dago Sur, S.L.; Dismarpo, 
S.L.; Carlos Salvador Fernández Mensaque y Sucesores, S.L., y María Josefa López Sanz y Sucesores, S.L., cuyo 
actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de 
Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones les serán 
notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
auto núm. 652/13.

Procedimiento: 652/13. 
Ejecución de títulos judiciales 180/2014. Negociado: J.
NIG: 4109144S20130007097.
De: Don Miguel Ángel Rodríguez Fuentes.
Contra: Pavimentos Sur, S.A.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 180/14, dimanante de los Autos 652/13, a instancia de Miguel 
Ángel Rodríguez Fuentes contra Pavimentos Sur, S.A., en la que con fecha 25.3.15 se ha dictado Decreto 
declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el archivo provisional de las actuaciones. 
Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada en ignorado paradero, expido el 
presente.

En Sevilla, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 25 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 977/12.

Procedimiento: 977/12.
Ejecución de títulos judiciales 348/2014. Negociado: J. 
NIG: 4109144S20120010763.
De: Doña Dolores Leiva Romero.
Contra: Ingrávidos Hostelería y Servicios, S.L. y Gancho Hostelería y Servicios, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 348/14, dimanante de los Autos 977/12, a instancia de Dolores 
Leiva Romero contra Ingrávidos Hostelería y Servicios, S.L. y Gancho Hostelería y Servicios, S.L., en la que con 
fecha 25.3.15 se ha dictado Decreto declarando en situación de Insolvencia a la referida entidad y acordando el 
archivo provisional de las actuaciones. Y para su inserción y notificación en el BOJA, al encontrarse la demandada 
en ignorado paradero, expido el presente.

En Sevilla, a veinticinco de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 1216/12.

NIG: 4109144S20120013415.
Procedimiento: 1216/12.
Ejecución Núm.: 21/2015. Negociado: 6. 
De: Don Rogelio Rubio Jiménez.
Contra:  Tecnopolex, S.L., Fogasa, Distribuciones Andaluzas Navarro Bernal, S.L. y Expanso de Manufacturas 

de EPS, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 21/15, dimanante de los autos 1216/12, a instancia de Rogelio 
Rubio Jiménez contra Tecnopolex, S.L., en la que con fecha 26.3.15 se ha dictado Auto despachando ejecución 
contra la empresa demandada por la suma de 100.005,17 euros de principal más la cantidad de 30.000,00 
euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes que contra 
esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su inserción y 
notificación en el Boletín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 164/2013.

Procedimiento: Social Ordinario 164/2013. Negociado: 5. 
NIG: 4109144S20130001725.
De: Don Juan Antonio Romero Navarro. 
Contra: Fogasa, Itsmo 94, S.L. y Metasequia, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 164/2013 se ha 
acordado citar a Itsmo 94, S.L., y Metasequia, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero, para 
que comparezcan el próximo día 10.4.2015, 9,35 h, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira núm. 26, Edif. Noga 5.ª planta, 41018 
Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicho parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Itsmo 94, S.L., y Metasequia, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a treinta de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 177/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 177/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140001855.
De: Don Jaime Suria Serrano, don Mario Gómez Rodríguez y don Darío Rodríguez Fernández.
Contra: Bodegón Andújar, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 177/2014 se 
ha acordado citar a Bodegón Andújar, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero, para que 
comparezca el próximo día 10.4.2015, a las 11,00 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. la Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 
41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación Bodegón Andújar, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a treinta de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 24 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 754/2014.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 754/2014. Negociado: 2i.
NIG: 4109144S20140008144.
De: Don Eduardo García Díez.
Contra: Asociación Andaluza Mayores de 35 Años y Contilsa Servicios Integrales, S.L.

E D I C T O

Dona María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 754/2014, a instancia de la 
parte actora don Eduardo García Díez contra Asociación Andaluza Mayores de 35 Años y Contiesa Servicios 
Integrales, S.L., sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Decreto de fecha 23.7.14 del tenor literal 
siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla a veintitrés de julio de dos mil catorce.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don Eduardo García Díez presentó demanda de despido nulo o subsidiariamente improcedente y 
reclamación de cantidad trente a Asociación Andaluza Mayores de 35 Años y Contilsa Servicios Integrales, S.L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juzgado y registrada con el núm. 754/14 21.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Examinados los requisitos formales de esta demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82.1 de la LRJS, procede su admisión a trámite y su señalamiento por el Secretario Judicial. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

D I S P O N G O

- Admitir la demanda presentada.
- Se señala el próximo día 25 de mayo de 2015, a las 11,40 horas, para la celebración del acto de juicio 

en la sala de vistas núm. Diez de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, núm. 26, 1.ª planta, Edificio Noga, 
de Sevilla.

- Citar para conciliación a celebrar en la sede del Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio 
a las 11,10 horas, para acreditación de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, 
conforme lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS.

- El Secretario Judicial no estará presente en el acto de la vista, conforme al art. 89 de la LRJS.
- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no comparecer ni alegar justa causa que 

motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en 
el segundo tener al actor por desistido de la demanda y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
de los actos de conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a la prueba solicitada dese cuenta a S.S.ª para que resuelva lo procedente.
Dar cuenta a S.S.ª del señalamiento efectuado a los efectos del art. 182 de la LEC.
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- Tener por efectuada la manifestación de la parte actora de comparecer a juicio asistido de letrado/ 
Graduado Social.

- Se requiere a la actora a fin de que aporte original sellado y firmado del acta de conciliación, dentro de 
los Cuatro Días siguientes a su celebración.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida.

El Secretario Judicial

Diligencia. En Sevilla, a dos de septiembre de dos mil catorce.

La extiendo yo, la Secretaria Judicial, para hacer constar que la anterior resolución ha sido transcrita 
en la actual fecha, debido al volumen y la carga de trabajo existente en este Juzgado, encontrándose dicha 
demanda minutada y sin incoar desde el veintitrés de julio de dos mil catorce.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación al demandado Asociación Andaluza Mayores de 35 Años y Contilsa 
Servicios Integrales, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veinticuatro de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 61/2015.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 61/2015. Negociado: I.
NIG: 4109144S20130012639.
De: Doña María Carmen Romero Montes.
Contra: FOGASA y Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 61/2015 a instancia de la parte 
actora doña María Carmen Romero Montes contra FOGASA y Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., 
sobre Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña María del Carmen Romero Montes 
contra Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, se dictó resolución judicial en fecha 19 de noviembre de 
2014 cuya parte dispositiva es del tenor literal:

Que estimando la demanda presentada por María del Carmen Romero Montes frente a las demandadas 
Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., y FOGASA, debo declarar y declaro la Nulidad del despido de 
fecha 16.9.2013, condenando al demandado Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., a la readmisión 
inmediata de la trabajadora en su puesto de trabajo en las mismas condiciones que tenía antes del despido, así 
como al abono de los salarios dejados de percibir desde el día siguiente al despido hasta la de notificación de 
sentencia, a razón de 38,97 euros diarios, con reducción en su caso de los que resultaren procedentes.

Estimando la demanda en materia de reclamación de cantidad presentada por María del Carmen Romero 
Montes, frente a las demandadas Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., condeno a la empresa 
demandada Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., a que abone al demandante la suma de 3.701,95 
euros más 10% en concepto de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución, instando la extinción de la relación laboral 
que unía a las partes.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 280 y siguientes de la LRJS, «Instada la 
ejecución del fallo, por el competente se dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando 
la misma. Seguidamente el Secretario citará de comparecencia a las partes ante el Juez dentro de los cuatro 
días siguientes».

Vistos los artículos citados y demás disposiciones vigentes y de pertinente aplicación.
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PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª dispone: Despachar ejecución a instancia de doña María del Carmen Romero Montes frente a 
Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse de conformidad con lo dispuesto en los arts. 556 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la llma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

El/La Magistrada                                                   El/La Secretario/a

DILIGENCIA DE ORDENACIóN DE LA SECRETARIA SRA. DOÑA MARÍA AMPARO ATARES CALAVIA

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince.

Visto el contenido del anterior auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la LRJS, 
cítese de comparecencia a las partes para el próximo día once de mayo de 2105 a las 9,45 horas de su mañana, 
previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse y 
puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte actora que de no comparecer por sí o persona que la 
represente, se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo la demandada por sí o representante 
legal, se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo la misma de citación en forma.
Contra la presente resolución cabe recurso de Reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo 

cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles, 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin 
cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Distribución de Ediciones Rodríguez Santos, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban 
revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 26 de marzo de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 728/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 728/2012. Negociado: 1i.
NIG: 4109144S20120008109.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Dipimar Elite, S.L.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 728/2012 a instancia de la 
parte actora Fundación Laboral de la Construcción contra Dipimar Elite, S.L., sobre social ordinario se ha dictado 
Sentencia de fecha 26 de marzo de 2015 cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Fundación Laboral de la Construcción contra la empresa 
Dipimar Elite, S.L., debo condenar y condeno a dicha empresa demandada al abono en favor de la entidad 
actora de la suma de 1.039.86 euros.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso, 
declarando la firmeza de la sentencia.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Dipimar Elite, S.L., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

pARLAMeNtO De ANDALUCíA

RESOLUCIóN de 26 de marzo de 2015, de la Secretaría General, por la que se anuncia la 
formalización del contrato para la consolidación y remodelación del Centro de Proceso de Datos del 
Parlamento de Andalucía.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal.
c) Número de expediente: 69/2013.
d) Dirección de internet del Perfil del Contratante: www.contrataciondelestado.es.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Mixto con prestaciones correspondientes a los contratos de obras, suministros y 

servicios.
b) Descripción del objeto: Obras de consolidación y remodelación del Centro de Proceso de Datos 

(CPD).
c) Lotes (en su caso): No.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45311000-0 Trabajos de instalación de cableado y accesorios 

eléctricos. 45314320-0 Instalación de cableado informático. 45321000-3 Trabajos de aislamiento térmico. 
31682530-4 Fuentes de alimentación eléctrica de emergencia. 31625100-4 Sistemas de detección de incendios. 
35111500-0 Sistemas de extinción de incendios. 35120000-1 Sistemas y dispositivos de vigilancia y seguridad.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación del expediente.
Importe neto: 130.000,00 euros, excluido IVA. Importe total: 157.300,00 euros, incluido IVA.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 17 de marzo de 2015.
b) Fecha de formalización: 25 de marzo de 2015.
c) Contratista: Fujitsu Technology Solutions, S.A. 
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 117.000,00 euros. Importe total: 141.570,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Se considera la más ventajosa de las ofertas admitidas, ya que ha 

obtenido la mejor valoración de las propuestas presentadas, de conformidad con los criterios de adjudicación 
establecidos en los Anexos núm. 5 y núm. 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por los motivos 
que se exponen en los informes técnicos de fechas 28 de octubre y 10 de diciembre de 2014.

Sevilla, 26 de marzo de 2015.- El Letrado Mayor-Secretario General, José A. Víboras Jiménez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 27 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la que se anuncia procedimiento abierto de tramitación ordinaria para la adjudicación 
de un contrato de servicio. (pD. �1�/2015).

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada ha resuelto anunciar la licitación para 
la contratación del servicio que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Gestión Económica y Administración General de 

la Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública de Granada.
c) Número de expediente: CAA/01/2015/SVS.
d) Código CPV: 79710000-2 y 79710000-4.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Servicio de Vigilancia y Seguridad del Complejo Administrativo Almanjáyar». 
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 363.600 €, IVA excluido.
5. Valor estimado: 727.200 €, IVA no incluido.
6. Garantía. Definitiva: El 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública de Granada.
b) Domicilio: C/ Tablas, 11-13. 
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfono: 958 026 605. Fax: 958 026 669.
e) Vía telemática en la dirección: www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría C.
9. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, a contar desde el 

siguiente al de esta publicación. Si el último día fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil a 
la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos que rigen esta contratación.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Secretaría General Provincial de Hacienda y 

Administración Pública de Granada, en la dirección indicada en el punto 7 de este anuncio; o por correo, según 
lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
e) Admisión de variantes: No.
10. Apertura de ofertas. 
a) Entidad: Secretaría General Provincial de Hacienda y Administración Pública de Granada.
b) Domicilio: C/ Tablas, 11-13, primera planta, Salón de Actos.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha y hora: La fecha y la hora de apertura de ofertas se comunicarán a los licitadores mediante 

correo electrónico con, al menos, 48 horas de antelación. Igualmente, se anunciarán en el perfil del contratante 
con la misma antelación. 
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11. Otras informaciones. Los licitadores deberán facilitar una dirección de correo electrónico válida para 
la práctica de las notificaciones que se deriven del expediente, con independencia de su debida publicación en el 
perfil del contratante de la Delegación del Gobierno en Granada (www.juntadeandalucia.es/contratacion). 

12. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta el adjudicatario.

Granada, 27 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, María Sandra García Martín.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 31 de marzo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente de Almería, por la que se anuncia procedimiento negociado con publicidad para el suministro 
que se cita. (pD. �22/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente. El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Infraestructuras.
c) Número del expediente: PN 15/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de ecógrafos digitales gama media para el Hospital de Poniente y 

Equipamiento para esterilización del Hospital de Loja ambos pertenecientes a la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente.

b) División en lotes y número: Lote 1 (ecógrafos digitales de gama media para Hospital de Poniente) y 
Lote 2 (Equipamiento para esterilización del HAREL).

c) Lugar de ejecución: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente, en sus centros de 
Hospital de Poniente, El Ejido (Almería), y Hospital de Alta Resolución de Loja (Granada).

d) Plazo de ejecución: 45 días naturales (Lote 1) y 60 días naturales (Lote 2).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
c) Forma de adjudicación: Según Pliegos.
4. Valor estimado del contrato: 99.900,00 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 99.900,00 € (IVA excluido).
6. Garantía provisional: No.
7. Garantía definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
8. Obtención de documentación e información.
a) Dependencia: Unidad Contratación Pública.
b) Domicilio: Ctra. de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950 022 802/950 022 806.
e) Fax: 950 022 755.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día final del plazo para presentar 

solicitudes. 
9. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
10. Admisión de mejoras: Según Pliegos.
11. Fecha de publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante: 31 de marzo de 2015.
12. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 de abril de 2015, a las 14,00 horas.
b) Documentación a presentar: La que se determine en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de 

Poniente.
 13. Otras informaciones: Se descargará la documentación en el perfil del contratante www.

juntadeandalucia.es/contratacion o en la página web www.ephpo.es/perfildelcontratante.
14. Gastos de publicación: Por cuenta de los adjudicatarios.

El Ejido, 31 de marzo de 2015.- La Directora Gerente, Pilar Espejo Guerrero.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 31 de marzo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital 
Alto Guadalquivir, por la que se convoca procedimiento abierto para la licitación del sistema de 
descentralización y control de la terapia anticoagulante oral (TAO). (pD. �21/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa.
c) Perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.
d) Número de expediente: PA14/APESHAG-124/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Sistema de descentralización y control de la terapia anticoagulante oral (TAO).
b) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, Hospital de Montilla y Hospital de Alta Resolución de 

Puente Genil.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: El plazo del suministro será de ocho meses, iniciándose 

la ejecución el primer día natural del mes siguiente a la formalización del contrato.
d) Admisión de prórroga: Sí.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 206.800,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 101.050,00 euros (ciento un mil cincuenta euros).
b) IVA 10%: 10.105,00 euros.
c) Importe total (IVA incluido): 111.155,00 euros.
6. Admisión de variantes o alternativas: Ver Pliegos.
7. Garantías.
Provisional: Se exime.
Definitiva: 5% del Presupuesto de licitación (IVA excluido).
8. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir (Área de Contratación 

Administrativa) o internet: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action o en la dirección 
de correo: contratacionadministrativa@ephag.es).

b) Domicilio: Avda. Blas Infante, s/n.
c) Localidad y código postal: Andújar (Jaén) 23740.
d) Teléfonos: 953 021 400/953 021 438.
e) Telefax: 953 021 608.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior al del final del plazo de 

presentación de proposiciones.
9. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día natural, a contar desde el 

día siguiente a la publicación de este anuncio de licitación en BOJA; si éste coincidiera en sábado o festivo se 
trasladará el cierre de admisión al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Tres sobres cerrados y firmados, conteniendo respectivamente la 
documentación que se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, y en su caso las 
muestras que se determinen.

c) Lugar de presentación: Registro General. Hospital Alto Guadalquivir, sito en Avda. Blas Infante, s/n, de 
Andújar (Jaén).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
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11. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Alto Guadalquivir, en la fecha y 
hora que se anunciarán con 72 horas de antelación, en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía 
y en el tablón de anuncios del centro 

12. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 

pueden obtenerse los pliegos http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.

Andújar, 31 de marzo de 2015.- El Director Gerente de la Agencia Sanitaria Costa del Sol (ejerciendo las 
funciones de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en 
virtud del Decreto 515/2012, de 6.11), Alfonso Gámez Poveda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto 
Guadalquivir, por el que se hace pública la formalización del contrato para el servicio técnico que se cita.

Anuncio de 30 de marzo de 2015 de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, 
por el que se hace pública la formalización del contrato para el Servicio Técnico para la Migración de la Plataforma 
Oracle PeopleSoft.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación Administrativa. 
c) Perfil de contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.
d) Número de Expediente: NSP01/APESHAG-1234567/15.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio Técnico para la Migración de la Plataforma Oracle PeopleSoft.
b) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, Hospital de Montilla y Hospitales de Alta Resolución de 

Sierra de Segura, Puente Genil, Alcaudete, Valle del Guadiato y Alcalá la Real.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el día siguiente a la formalización del contrato 

hasta el 30 de junio de 2015.
d) Admisión de prórroga: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe (IVA excluido): 135.000,00 euros (ciento treinta y cinco mil euros).
b) IVA 21%: 28.350,00 euros.
c) Importe total (IVA incluido): 163.350,00 euros.
5. Formalización del contrato.
d) Fecha de adjudicación: 20 de marzo de 2015.
e) Fecha de formalización del contrato: 23 de marzo de 2015.
f) Contratista: Capgemini España, S.L.
g) Nacionalidad: Española.
h) Importe o canon de adjudicación (IVA excluido): 135.000,00 euros.
i) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la formalización del contrato hasta el 30 de junio de 2015.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 154, punto 2, del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público.

Andújar, 30 de marzo de 2015.- El Director Gerente de la Agencia Sanitaria Costa del Sol (ejerciendo las 
funciones de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital Alto Guadalquivir, en 
virtud del Decreto 515/2012, de 6.11), Alfonso Gámez Poveda.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 25 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por la que se anuncia la formalización de los contratos de obras que se indican.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se hace pública la formalización de los siguientes contratos de obras:

«CONSTRUCCIóN DE VÍA CICLISTA, SEÑALIZACIóN Y APARCAMIENTOS PARA BICICLETAS EN LA ZONA DEL 
LEVANTE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA (T.M. DE ALMERÍA).»

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

Comercio de Almería.
c) Número de expediente: 5-AL-1731-0.0-0.0-ON.
d) Dirección del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: «Construcción de vía ciclista, señalización y aparcamientos para bicicletas en 

la zona del levante de la ciudad de Almería (t.m. de Almería)».
3. Formalización del contrato.
a) Fecha de formalización: 12 de marzo de 2015.
b) Contratista: UTE Jarquil Global, S.L.-Helopav, S.A.
c) Importe de adjudicación: 2.110.754,43 euros, IVA incluido.
d) Otras informaciones: Este expediente se encuentra cofinanciado en un 80% mediante el Programa 

Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2007-2013.

«CONSTRUCCIóN DE VÍA CICLISTA, SEÑALIZACIóN Y APARCAMIENTOS PARA BICICLETAS EN LA ZONA DEL 
PONIENTE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA (T.M. DE ALMERÍA).»

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

Comercio de Almería.
c) Número de expediente: 5-AL-1732-0.0-0.0-ON.
d) Dirección del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Obras 
b) Descripción del objeto: Construcción de vía ciclista, señalización y aparcamientos para bicicletas en la 

zona del poniente de la ciudad de Almería (t.m. de Almería).
3. Formalización del contrato.
a) Fecha de formalización: 12 de marzo de 2015.
b) Contratista: UTE Grupocopsa, S.L.-Reynober, S.A.
c) Importe de adjudicación: 2.781.790,00 euros, IVA incluido.
d) Otras informaciones: Este expediente se encuentra cofinanciado en un 80% mediante el Programa 

Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 2007-2013.

Almería, 25 de marzo de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 30 de marzo de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación de la 
prestación de servicios que se indica. (pD. �1�/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2015/000056.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de Asistencia Técnica para llevar a cabo los trabajos 

de seguimiento mediante sónar de barrido lateral de los arrecifes artificiales que componen el núcleo arrecifal 
«Reserva de pesca de la desembocadura del Guadalquivir».

c) División por lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Litoral de las provincias de: Huelva y Cádiz (entre las poblaciones de Matalascañas 

y Chipiona).
e) Plazo de ejecución: 20 semanas a contar desde la firma del contrato, con la fecha límite del 30 de 

octubre de 2015. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: 75.000,00 € (IVA excluido).
b) IVA: 15.750,00 €
c) Importe total: 90.750,00 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: Sí. Código Eurofón: GM309999990001.
e) Tipo de fondo: Fondo Europeo de Pesca (FEP). % de financiación: 75%.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012 Sevilla.
a) Teléfonos información jurídico-administrativa: 955 059 742.
b) Teléfono información técnica: 671 563 085.
c)  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en los Anexos III-B y III-C  

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación. Entidad: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural, o por correo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 9.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla. Teléfono del 
Registro: 955 032 206, Fax: 955 032 598.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.
10. Otras informaciones.
a) Examen de la documentación: La Mesa de Contratación hará público en el perfil de contratante de la 

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.
b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 30 de marzo de 2015.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, de la Resolución dictada en los 
expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por infracción a la normativa general sobre defensa 
de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el 
artículo 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios de los correspondientes 
Ayuntamientos, notificándoles a los expedientados que a continuación se relacionan que la referida Resolución 
se encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería.

Expediente: 04-000301-14-P.
Empresa imputada: Javier Fernández Morales-Iñaki Fernández Morales. CIF núm. J95676045.
Último domicilio conocido: C/ María Díaz de Haro, núm. 15, 2D, C.P. 48920 Portugalete (Vizcaya).
Trámite que se le notifica: Resolución por la que se acuerda el archivo del expediente sancionador.

Almería, 26 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, del acuerdo de inicio dictado en los 
expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.5 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios de los 
correspondientes Ayuntamientos, dándose con ello por citada a las empresas imputadas en tiempo y forma 
legales, concediéndoseles un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sito 
en C/ Hermanos Machado, núm. 4, de Almería, con el fin de que les sea notificado el referido acuerdo de 
inicio, significándoles que en el referido plazo pueden igualmente presentar las alegaciones, documentos e 
informaciones así como proponer las pruebas que consideren oportunas. Informándoseles igualmente a los 
expedientados que de no efectuar las referidas alegaciones, el acuerdo de inicio podrán ser considerado como 
Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual podrán 
efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por 
notificado en el día de la publicación del presente anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 04-000077-15-P.
Empresa imputada: Loyrob Almería. CIF núm. B04505467.
Último domicilio conocido: C/ Albayyana, 2, Esc. 3, 1.º H, C.P. 04720, Aguadulce-Roquetas de Mar 

(Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador por infracciones en materia de 

Consumo.
Total de sanción propuesta: Trescientos (300) euros.

Almería, 27 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
Córdoba.

Interesado: Don Juan Francisco Serrano Rodríguez.
Expediente: 14/8179/2014/EP.
Infracciones: Dos infracciones graves, art. 20.19 y 20.13. Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Fecha: 12.1.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 301 euros por cada una de las infracciones graves, con un total de 602 euros. 
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, 
Córdoba.

Interesado: Don Manuel Moreno Fajardo.
Expediente: 14/8782/2015/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y dos graves, art. 13.2.d), Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 26.2.2015.
Acto notificado: Propuesta de resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y otras de 301 euros, por cada una de las 

infracciones graves. 
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

Interesado: Complejo Hostelero la Venta de la Mancha, S.L.
Expediente: 14/7188/2014/EP.
Infracción: Dos graves, art. 20.1 y art. 20.13, y una muy grave, art. 19.12, Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Fecha: 23.2.2015.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 305 euros, por cada una de las infracciones graves y 30.050,62 euros, por la muy grave. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

Interesado: D. Diego Jesús Benítez López.
Expediente: 14/8150/2014/AP.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b), y dos graves, art. 13.2.d y 13.2.b), Ley 50/1999, de 23 de diciembre. 
Fecha: 17.2.2015.
Acto notificado: Propuesta Resolución expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y 305 euros por cada una de las infracciones 

graves.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de animales de compañia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

Interesado: D. Chao Wen.
Expediente: 14/8889/2015/AC.
Infracción: Una muy grave, art. 38.c), y una grave, art. 39.b), Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
Fecha: 6.2.2015.
Acto notificado: Acuerdo inicio expediente sancionador.
Sanción: Multa de 2.001 a 30.000 euros por la infracción muy grave y otra de 501 a 2.000 euros por la 

Grave.
Plazo de alegaciones: Quince días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos a Tasas Fiscales de máquinas 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio 
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba.

Interesado: Recreativos Las Palomas, S.L.
Fecha: 27.2.2015.
Acto notificado: Requerimiento Tasa Fiscal sobre el juego 2T 2014.
Plazo de requerimiento: Veinte días, contados desde el día siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Rafaela Crespín Rubio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, referente a la notificación de trámite de audiencia en procedimiento sobre cambio de situación 
administrativa.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero, se procede mediante este acto a notificar el extracto del trámite de audiencia en procedimiento 
sobre cambio de situación administrativa, debido a que la notificación personal realizada ha sido infructuosa.

Interesada: 26016590W, Yolanda Concepción Sánchez Bocanegra.
Acto administrativo: Trámite de audiencia en procedimiento sobre cambio de situación administrativa.

Para el conocimiento del contenido íntegro del texto, la interesada podrá comparecer en el plazo máximo 
de diez días, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en la Sección de Personal de la Secretaría General Provincial de la Consejeria de Hacienda y 
Administración Pública en Jaén, al objeto de poder cumplimentar trámite de audiencia y formular las alegaciones 
que considere convenientes en defensa de su interés. 

De no hacerlo así, al vencimiento de dicho plazo de 10 días, se tendrá por finalizado el trámite a efectos 
de la continuación del procedimiento.

Jaén, 11 de marzo de 2015.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De HACIeNDA y ADMINIStRACIóN púbLICA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
el que se notifica el emplazamiento a las personas que se citan.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando a esta Administración a emplazar 
de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a don Antonio Pérez Olalla 
y a doña Rita Pavón Rubias Ruiz, en el Procedimiento Abreviado núm. 663/2014, seguido a instancias de doña 
M.ª Lourdes Muñoz Serrano, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, por el que 
se recurre la Resolución de 1 de octubre de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del Grupo V, todo ello en virtud de que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación del presente Anuncio.

Sevilla, 30 de marzo de 2015.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.



Núm. 65  página 12� boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 6 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Granada, por la que se autoriza administrativamente, se aprueba el proyecto de 
ejecución de instalaciones, y se reconoce, en concreto, la utilidad pública del proyecto que se cita en la 
provincia de Granada. (pp. 665/2015).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de entrada de 29.1.2014 don Julio César Campillo Fernández, en nombre y 
representación de Redexis Gas Distribución, S.A.U., con CIF: A-41.791.625, con domicilio a efectos de 
notificaciones en Avda. Federico García Lorca, 31 (C.P. 18.014), solicitó de esta Delegación Territorial autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución de instalaciones y reconocimiento, en concreto de la utilidad 
pública, para el proyecto «Ramal para suministro de gas natural a Guadix», en la provincia de Granada.

Segundo. La descripción y características de las instalaciones principales a ejecutar, genéricamente 
descritas, son las siguientes:

Trazado: La instalación tiene origen en el t.m. de Guadix, en la posición HUERGUA-08, del futuro 
Gasoducto de transporte Huércal Overa-Baza-Guadix al noreste del casco urbano de Guadix. Tiene su final al 
norte del casco urbano, donde conectará con la punta de tubo existente de polietileno PE DN 160 situada en la 
Carretera de Murcia. 

Presión: MOP 4 bar (si bien está diseñada para MOP 10).
Tubería: PE-100 DN 160 SDR 11.
Caudal: 7.000 Nm3/h.
Longitud: 2.094 m.
Instalaciones auxiliares: 2 válvulas de seccionamiento de 6” al inicio y final del ramal.
Presupuesto: Ciento cuarenta y cuatro mil novecientos setenta y seis euros con diez céntimos (144.976,10 €).

Tercero. Con fecha 10.2.2014 se remitió separata y se recabó informe del proyecto a los siguientes 
organismos y entidades afectadas: Telefónica, Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y el Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Granada).

Los Organismos y Entidades mencionados, en unos casos, contestaron dando su conformidad a las 
instalaciones, en otros, no se obtuvo respuesta, entendiéndose la conformidad a la instalación según artículo 
80, del Real Decreto 1434/2002, y otros Organismos formularon condicionantes ante los cuales la peticionaria 
no formuló reparo alguno, contestó, por lo que se entiende la conformidad con los mismos.

Cuarto. El expediente fue sometido a trámite de información pública mediante la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOP núm. 224, de fecha 24.11.2014, BOJA núm. 5, de fecha 9.1.2015, BOE 
núm. 308, de fecha 22.12.2014, en los periódicos «Granada Hoy» de fecha 11.12.2014 e «Ideal» de fecha 17.12.14, 
así como mediante exposición en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadix (Granada). 

Quinto. Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones por los interesados.

Sexto. Conforme a lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, la actuación obtuvo Calificación Ambiental favorable mediante Resolución núm. 25.720 otorgada por 
el Ayuntamiento de Guadix. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del expediente se han cumplido los trámites reglamentarios previstos en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, el R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorizaciones 
de gas natural, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificado parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Segundo. De conformidad con los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril y 4164/1982, de 29 de 
diciembre, por el que se transfieren competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y Minas, 
así como el artículo 117 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, el Decreto 
de la Presidenta de la Junta de Andalucía 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración 
de Consejerías, el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y considerando que estas instalaciones afectarán, 
solamente a la provincia de Granada, esta Delegación en base a lo establecido en la Resolución de 28 de enero de 
2004 y en la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en materia de expropiación forzosa,

R E S U E L V E

Primero. Otorgar autorización administrativa, aprobar el proyecto de ejecución y declarar, en concreto, la 
utilidad pública solicitada por Redexis Gas Distribución, S.A.U, correspondiente al proyecto denominado «Ramal 
para suministro de gas natural a Guadix» en la provincia de Granada, Expte. N.º DGC 13/14, lo que lleva 
implícito la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos e implica la urgente ocupación a 
los efectos del artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y el artículo 52 de 
la Ley de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, con arreglo a las siguientes condiciones. 

Segundo. La empresa constituirá en el plazo de dos meses, a partir de la fecha de notificación de 
esta Resolución, una fianza por valor de 2.899,52 € euros, en la Caja General de Depósitos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, en Granada, a disposición de esta Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, correspondiente al 2% del presupuesto de ejecución 
que figura en el expediente, conforme a lo dispuesto en el art. 82 del R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre. 
Una vez formalizada el acta de puesta en servicio de la instalación, el interesado podrá solicitar su devolución, 
justificando el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la autorización.

Tercero. En todo momento deberá cumplirse cuanto se establece en el R.D. 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural.

Cuarto. El levantamiento de actas previas a la ocupación se deberá realizar en un plazo no superior 
a 6 meses contados a partir de esta Resolución, pudiéndose conceder una ampliación de dicho plazo, si 
las circunstancias lo aconsejan, mediante motivación clara de las circunstancias concurrentes o por causas 
imputables a la administración. 

Quinto. Se establece un plazo de ejecución de la obra de 18 meses a partir del levantamiento del acta 
previa a la ocupación de los bienes afectados.

Sexto. El inicio de la obra se deberá realizar en un plazo no superior a 6 meses contado a partir del 
levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes afectados. La empresa queda obligada a comunicar 
a esta Delegación Territorial la fecha de inicio de las obras.

Séptimo. El incumplimiento de los plazos previstos supondrá la cancelación de la presente autorización.

Octavo. La presente autorización se concede con independencia de las competencias que correspondan 
a otras Administraciones, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, el artículo 75.2 
del R.D. 1434/2002, de 23 de diciembre, y en ningún caso se concederá con derechos exclusivos de uso 
conforme a lo previsto en el artículo 73.4 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, según redacción dada en el R.D.-
ley 5/2005, de 11 de marzo. 

Noveno. A la finalización de las obras la empresa queda obligada a solicitar de esta Delegación Territorial 
la puesta en servicio de las instalaciones, acompañada de la documentación siguiente:

a) Certificado final de obra, firmado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente 
(o documento que sustituya a éste), en el que conste que la construcción y montaje de las instalaciones se han 
ejecutado de acuerdo con lo previsto en el proyecto aprobado, los reglamentos, normas y especificaciones 
aplicados en el mismo. Así mismo en el mismo constará como mínimo:

- Nombre de la empresa instaladora.
-  Documento técnico origen de la Autorización Administrativa Previa y de Aprobación del Proyecto de 
Ejecución. Se indicará núm. de expediente, denominación, autor, referencia al visado o documento 
sustitutivo, fecha de autorización administrativa y de Aprobación del Proyecto de Ejecución.
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-  Descripción de las instalaciones. Cuando el certificado no sea por la totalidad de las instalaciones 
contenidas en el proyecto y se trate de certificados parciales del mismo, se indicará: ubicación, material, 
longitud, origen, final, válvulas y acometidas, acompañando plano del tramo certificado.

- Actas de las pruebas realizadas a cada tramo. 

b) Certificados que deban emitir los Organismo de Control Autorizado.

Décimo. Acordar la iniciación del procedimiento de expropiación que regula el artículo 52 de la Ley 
de expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarrollo, respecto a los bienes y 
derechos afectados por el proyecto antes citado y que se concretan en la expropiación del pleno dominio e 
imposición de las servidumbres que se describen en la relación de afectados que se une como Anexo a la 
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1192, de 26 de noviembre, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 6 de marzo de 2015.- El Delegado, José Antonio Aparicio López.

RELACIóN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO: RAMAL PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL A GUADIX (GRANADA).
T.M.: GUADIX

Abreviaturas utilizadas: Serv. m.l.= Servidumbre metros lineales; Serv. m2 = Servidumbre metros cuadrados; 
OT. m2 = Ocupación temporal metros cuadrados; Exp. m2 = Expropiación en dominio metros cuadrados; Pol.: 
Polígono; Par.: Parcela. PO=Posición.

Finca Titular-Dirección-Población. Serv. 
m.l.

Serv. 
m²

OT.
m² Pol. Par. Naturaleza

GR-GU-20 Jesús García Úbeda 
Sandra Hernández Hernández 39 78 296 61 463 Labor Regadío

GR-GU-21 Antonio López Rueda 0 0 57 61 126 Labor Regadío
GR-GU-22 Lourdes García Úbeda 92 184 191 61 120 Labor Regadío
GR-GU-23 Hdros. de Carmen Martínez Gómez 0 0 54 61 125 Labor Regadío
GR-GU-24 Fernando Cruz López 0 0 35 61 124 Labor Regadío

GR-GU-25 Fundación de los Excmo. Señores Marqueses de 
Peñaflor y de Cortes 22 44 44 61 121 Labor Regadío

GR-GU-26 Fernanda Burgos Ortiz 45 90 421 61 123 Labor Regadío
GR-GU-27 Belén García Lozano 89 178 762 61 122 Labor Regadío
GR-GU-29 José Antonio Pérez Pareja 119 238 938 61 44 Labor Regadío
GR-GU-31 Gofeman, S.L. 317 634 2.536 90.977 02 Solar (viales)
GR-GU-32 Ayuntamiento de Guadix 1.252 2.504 10.016 s/n s/n Vial
GR-GU-33 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 33 66 264 s/n s/n Vial/río Guadix
GR-GU-34 Ayuntamiento de Guadix 78 156 624 s/n s/n Vial

INSTALACIONES AUXILIARES

Finca Titular-Dirección-Población Serv. 
m.l.

Serv. 
m² OT.m² Exp. 

m² Pol Par Naturaleza

GR-GU-20PO Jesús García Ubeda
Sandra Hernández Hernández 0 0 0 4 61 463 Labor regadío

GR-GU-34PO Ayuntamiento de Guadix 0 0 0 4 s/n s/n Vial
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Dirección General de Autónomos y Planificación 
Económica, por el que se notifican diversos actos administrativos relativos a la Orden de 15 de marzo de 
2007, que se cita.

La Dirección General de Autónomos y Planificación Económica de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo, al haber intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación a los requerimientos, 
resoluciones y acuerdos de inicios de reintegro, relativos a expedientes acogidos a la Orden de 15 de marzo de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo 
de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, haciéndose constar que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, para conocimiento íntegro de las mismas los interesados podrán comparecer en el Servicio de 
Proyectos e Iniciativas Emprendedoras de la Dirección General de Autónomos, sito en la C/ Albert Einsten, núm. 
4, Edificio World Trade Center, 2, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio.

Interesado: Marta María Soriano Llinares.
Expediente: MA/TA/06717/2007.
Acto notificado: Requerimiento documentación efectos justificación.

Interesado: María Reyes Fernández.
Expediente: CO/TA/03877/2007.
Acto notificado: Requerimiento documentación efectos justificación.

Interesado: Raúl Vázquez Martínez.
Expediente: MA/TA/11203/2007.
Acto notificado: Resolución caducidad procedimiento de reintegro.

Interesado: Débora Caballero Picón.
Expediente: CA/TA/02702/2007.
Acto notificado: Resolución liquidación intereses de demora.

Interesado: Francisco Serrato Becerra.
Expediente: HU/TA/08350/2007.
Acto notificado: Resolución reintegro.

Interesado: Sandra María Oprisor.
Expediente: GR/TA/06799/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Mónica Andrea Gjurkan Cuartas.
Expediente: GR/TA/07110/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Antonio Cabrera Torres.
Expediente: MA/AP/04963/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Francisca Cambrón Pimentel.
Expediente: CO/TA/07592/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.
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Interesado: Raúl Plano Fernández.
Expediente: SE/TA/06693/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: María Carmen Sánchez Jiménez.
Expediente: GR/TA/03879/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Almudena Moreno Benítez.
Expediente: CO/TA/07101/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Elki Manque Poblete Azaña.
Expediente: GR/AP/00436/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Francisco José Cabrera Cuevas.
Expediente: SE/TA/03704/2008.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Interesado: Fernando Ponce Virga.
Expediente: MA/TA/04167/2007.
Acto notificado: Notificación acuerdo inicio de reintegro.

Sevilla, 27 de marzo de 2015.- El Director General, Ignacio Pozuelo Meño.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el 
que se notifica a la entidad que se cita la Resolución de un recurso de alzada correspondiente a un 
procedimiento sancionador en materia de infracciones de orden social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras el intento 
de notificación realizado en el domicilio señalado a tal efecto en el expediente, mediante el presente anuncio se 
procede a notificar la Resolución de un recurso de alzada correspondiente a un procedimiento sancionador en 
materia de infracciones de orden social.

Para el conocimiento íntegro del acto, la entidad interesada podrá comparecer en las dependencias de la 
Dirección General de Relaciones Laborales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en 
la calle Johannes Kepler, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092 de Sevilla. 

Empresa: Julián Carbonell Suárez.
Recurso de alzada número: 136/13.
Expediente número: 211/2013/S/DGT/7.
Acta número: I212012000098589.
Acto notificado: Resolución de 30 de enero de 2015, del Secretario General de Empleo de la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de 13 de mayo de 2013 de la Dirección General de Relaciones Laborales, 
relativa a un procedimiento sancionador en materia de infracciones de orden social.

La citada Resolución pone fin a la vía administrativa, conforme a lo establecido en el artículo 109 de la 
citada Ley, por lo que contra ella se podrá formalizar demanda en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo 
Social o la Sala competente, de conformidad con los artículos 2.n), 6.2.b), 10.4 y 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 27 de marzo de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 11 de febrero de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, por el que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto que se cita. (pp. 650/2015).

Expte.: GNR-25/2.
Por Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

de Almería, de 21 de octubre de 2014 (BOJA núm. 253, de 29 de diciembre de 2014), y previa la correspondiente 
información pública, ha sido declarada en concreto, la utilidad pública del proyecto de ejecución «Ramal para 
suministro de gas natural a Albox», en el término municipal de Albox (Almería). Dicha declaración, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, lleva implícita la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Territorial, en cumplimiento con lo dispuesto en el citado artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de determinados bienes y derechos para que 
comparezcan en el Ayuntamiento de Albox, como punto de reunión, en el día y hora que figura en la relación 
anexa, para de conformidad con el procedimiento que se establece en el precitado artículo, llevar a cabo el 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualesquiera clase de derechos e 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (Nota Simple de Registro o en su defecto 
Escritura Pública) y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, 
de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno. Igualmente, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, los propietarios y demás titulares podrán formular, ante esta Delegación 
Territorial, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores al 
relacionar los bienes y derechos afectados.

El orden del levantamiento de actas figura al final de este anuncio y en el tablón de edictos del Ayuntamiento 
señalado y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación individual, significándose que 
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por 
la Ley 4/1999 y 24/2001, para la notificación de la presente Resolución en los casos de titular desconocido, con 
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la misma ésta no haya podido practicarse.

En el expediente expropiatorio, la empresa Redexis Gas Distribución, S.A.U. (antes Endesa Gas 
Distribución, S.A.U.) asumirá la condición de entidad beneficiaria. 

Almería, 11 de febrero de 2015.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.

RELACIóN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Proyecto: Ramal para suministro de gas natural a Albox. GNR-25/2.
Término municipal de: Albox (Almería).
Abreviaturas utilizadas:
SE: m²-Expropiación en dominio.
SP: m.l.-Servidumbre de paso.
OT: m²-Ocupación temporal.
Pol: Polígono.
PAR: Parcela.

Lugar: Ayuntamiento de Albox.
Día: 14 de abril de 2015 
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LISTADO DE CITACIóN DE ACTAS PREVIAS DEL PROYECTO

FINCA Nº TITULAR Y DOMICILIO
AFECCIONES CATASTRO

NATURALEZA Hora
Serv. m.l. Serv. m² O.T. m² Políg. Parc.

Localidad: Albox (Almería)

AL-AL-1 Baltasar López Fernández. 35 70 271 37 10 labor secano 9:15

AL-AL-3 Baltasar López Fernández.
Ana López Fernández. 36 72 217 37 477 labor secano 9:15

AL-AL-5 Ana López Fernández. 24 48 185 38 137 labor secano 9:15

AL-AL-6 Acuamed. Aguas de las Cuencas Mediterráneas. 11 22 85 s/n s/n travase canal Negratín 13:30

AL-AL-7 José Juan Oller Carrillo. 107 214 846 38 138 almendros secano 9:25

AL-AL-8 Promociones Los Albardines, S.L. 64 128 516 38 139 labor regadío 9:35

AL-AL-9 Fernando Jiménez García. 37 74 277 38 278 almendros regadío 9:50

AL-AL-10 Promociones Los Albardines, S.L. 38 76 320 38 281 almendros regadío 9:35

AL-AL-11 Josefa Sánchez García. 25 50 195 38 280 almendros regadío 10:05

AL-AL-12 Isidro García Trabalón. 52 104 430 38 141 almendros regadío 10:15

AL-AL-13 Francisco Pardo Carrillo. 193 386 1.561 38 135 almendros secano 10:30

AL-AL-14 José Carrillo Teruel. 172 344 1.392 38 134 almendros secano 11:00

AL-AL-15 Antonio Carrillo Sánchez. 90 180 728 38 132 labor secano 11:15

AL-AL-16 Adela Oller Carrillo. 110 220 886 38 130 almendros secano 11:30

AL-AL-17 Isabel Porta Rodríguez. 98 196 789 38 263 almendros secano 11:45

AL-AL-18 Isabel Zoila López Lozano. 84 168 665 38 128 almendros secano 12:00

AL-AL-19 S.A.T. nº 4.906.- Virgen del Saliente. 2 4 16 s/n s/n acequia 12:15

AL-AL-20 Domingo López Lozano. 187 374 1.516 38 126 labor secano 12:30

AL-AL-21 Antonia López Lozano. 198 396 1.705 38 125 labor secano 12:45

AL-AL-23 María Carrillo Ortega. 637 1.274 5.103 38 89 labor secano 13:00

AL-AL-24 Elvira Carrillo García. 201 402 1.558 38 88 labor secano 13:00

AL-AL-25 Francisco Marchán García. 188 376 1.506 61903 1 suelo (erial) 13:00

AL-AL-27 Ayuntamiento de Albox. 73 146 618 s/n s/n vial 13:30

INSTALACIONES AUXILIARES

Abreviaturas utilizadas:
PO=Posición.

FINCA Nº TITULAR Y DOMICILIO
AFECCIONES CATASTRO

NATURALEZA Hora
Serv. m.l. Serv. m² O.T. m² Exp. m² Pol. Parc.

Localidad: Albox (Almería)

AL-AL-1 PO Baltasar López Fernández. 0 0 0 4 37 10 labor secano 9:15

AL-AL-27 PO Ayuntamiento de Albox. 0 0 0 4 s/n s/n vial 13:30
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 4 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación de proyecto y reconocimiento en concreto de utilidad pública del proyecto que se cita. (pp. 
660/2015).

Expte.: GNR-1/37
A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el Real 

Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural así como en la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; se somete a información pública el proyecto cuyas 
características, así como relación de bienes y derechos afectados, se detallan a continuación:

Peticionario: «Redexis Gas Distribución, S.A.U.», con CIF A-41791625 y domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Federico García Lorca, 31, local 10, 18014 Granada.

Finalidad: Autorización administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y reconocimiento en 
concreto de utilidad pública de la instalación denominada «Proyecto singular de canalizaciones de gas natural 
para suministros industriales en Almería».

Características de las instalaciones:

CALLE A CANALIZAR TIPO DE TUBO DISTANCIA VAL.RED
Ramal a Biobelmonte PE 100 SDR 11 DN110 1728 m 1-DN4”

La canalización proyectada tiene su origen en la canalización existente de DN 200 del ramal al Parque 
Científico-Técnico «PITA», situado al este de Almería junto a la rambla de la Sepultura.

Discurrirá paralela a la Autovía A-7, realizará cruce con la rambla de la Sepultura, con la Rambla de la 
Boquera de la Jaca y con la Autovía A-7.

Una vez cruzada continuará en dirección este hasta alcanzar las instalaciones de Biobelmonte.
Presupuesto de las instalaciones: El presupuesto para la ejecución material de las instalaciones asciende 

a la cantidad de noventa y nueve mil setecientos cinco euros con treinta y tres céntimos (99.705,33 euros).
La afección a la propiedad de las fincas particulares derivadas de la construcción del presente proyecto 

se pueden resumir en dos grandes grupos:
- Ocupación temporal: La ocupación temporal se aplicará sobre los terrenos necesarios para la ejecución 

de las obras, cubriendo la franja que se refleje para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En 
esta zona se podrá hacer desaparecer, temporalmente, cualquier obstáculo y se realizarán las obras necesarias 
para el tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u operaciones 
precisas para dichos fines.

 Este tipo de afección aplicará en los siguientes casos: para las canalizaciones de gas y el cable del sistema 
de comunicaciones del gasoducto, para los cables de conexión y los elementos dispersores pertenecientes al 
sistema de protección catódica, y para los cables de líneas eléctricas (acometidas).

- Servidumbre permanente de paso: Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, 
vigilar, reparar o renovar las instalaciones, con pago en su caso, de los daños que se ocasionen.

Afecciones a terrenos.
La afección a fincas de propiedad privada derivada de la construcción del presente proyecto se concreta 

en la siguiente forma:
Se impondrá una servidumbre permanente de paso sobre una franja de terreno de un ancho de 2,00 m 

(1,00 a cada lado del eje) por donde discurrirá la tubería para la conducción del gas.
Esta servidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio:
1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a cincuenta 

centímetros (50 cm), así como la plantación de árboles o arbustos, a una distancia inferior a dos metros (2,00 
m) a cada lado del eje contados a partir del eje de la tubería o tuberías.
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2. Prohibición de la realización de cualquier tipo de obra, construcción, edificación o de efectuar acto 
alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones a una distancia inferior a 5,00 
metros del eje de la tubería y a ambos lados de la misma. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite 
expresamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las 
instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos para señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así como 
de realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las 
instalaciones.

La ocupación temporal se aplicará sobre los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, 
cubriendo la franja que se refleje para cada finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona 
se podrá hacer desaparecer, temporalmente, cualquier obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u operaciones precisas para 
dichos fines. 

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final de este anuncio, con objeto de 
que pueda ser examinado el expediente en la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, y presentar 
las alegaciones, en duplicado ejemplar, que consideren oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio.

Almería, 4 de marzo de 2015.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.

RELACIóN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

PROYECTO SINGULAR DE CANALIZACIONES DE GN PARA SUMINISTRO A INVERNADERO BIOBELMONTE 
EN ALMERÍA

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA

Abreviaturas utilizadas: SP= m.l. servidumbre de paso; OT= m2 ocupación temporal; POL = polígono; PAR= parcela

Finca Titular – Dirección - Población SP OT POL PAR Naturaleza
AL-AL-1 Agencia Andaluza del Agua Estado 106 843 29 90003 rambla
AL-AL-2 Agencia Andaluza del Agua 64 516 28 90009 rambla
AL-AL-3 Delta Inmuebles, S.A. 116 914 28 97 pastos
AL-AL-4 Alquian, S.A. 484 3868 28 77 pastos
AL-AL-5 Agencia Andaluza del Agua Estado 9 68 28 90000 rambla
AL-AL-6 Alquian, S.A. 150 1196 28 100 pastos
AL-AL-7  Juan Antonio Pérez Marín 364 2855 28 55 pastos
AL-AL-8 Agencia Andaluza del Agua Estado 16 134 28 90008 rambla
AL-AL-9 Agencia Andaluza del Agua Estado 24 190 27 90043 rambla
AL-AL-10 HR Antonio Andujar Díaz 6 48 27 17 pastos
AL-AL-11  Pedro Martínez Sola 28 230 27 20 pastos
AL-AL-12 HR Antonio Andujar Díaz 16 136 27 18 pastos
AL-AL-13 Ministerio de Fomento 43 389 27 9043 autovía
AL-AL-14 Ministerio de Fomento 87 691 28 9001 autovía
AL-AL-15 Agencia Andaluza del Agua Estado 46 252 28 90004 rambla
AL-AL-16 Agencia Andaluza del Agua Estado 51 443 27 90001 rambla
AL-AL-17 Consabor, S.L 116 938 27 16 pastos
AL-AL-18 Antonio López Quesada 3 23 27 15 pastos
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, referente a la notificación sobre la concesión que se cita, al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación.

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Almería hace saber, que habiéndose intentado efectuar por el servicio de Correos notificación 
sobre la alegación formulada contra la Concesión Directa de Explotación para recursos de la sección C) de la 
Ley de Minas, denominada El Cañuelo, núm. 40.646, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Adra y Almería 
(Almería), al venir así establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Ecologistas en Acción. Don Francisco Toledano Barrera.
Último domicilio conocido: C/ Zacatín, núm. 37. Apartado de Correos núm. 15. CP 04700 Adra 

(Almería).

Interesado: Grupo Ecologista Cóndor. Don Manuel Márquez Calvo.
Último domicilio conocido: C/ La Curva, 5, 2.º CP 04007 Almería.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se comunica que el 
expediente obra en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Minas, de la Delegación Territorial 
en Almería de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª 
planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado expediente.

Almería, 27 de marzo de 2015.- La Delegada, Adriana Valverde Tamayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la inscripción en el Registro 
de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede del Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, contando 
desde esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del recurso de alzada, directamente o por 
medio de esta Delegación Territorial, ante el Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte. INS_2014_41346.
Destinatario: Oleogem Andaluza, S.L.
Acto: Notificación Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o 

Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 14.1.2015.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba.

Expte. INS_2015_41393.
Destinatario: Hinojosa Estructuras, S.L.
Acto: Notificación Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas o 

Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 10.2.2015.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación en la sede de la 
Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del 
recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo. 

Núm. de Expte.: 3013/2014/S/CO/178.
Núm. de acta: I142014000144272.
Interesado: «Don Rafael Garrido Benavente».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 23 de febrero de 2015.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación en la sede de la 
Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del 
recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo. 

Núm. de Expte.: 2759/2014/S/CO/170.
Núm. de acta: I142014000141545.
Interesado: «Expreso Copas, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de febrero de 2015.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de inscripción en el 
Registro de Empresas Acreditados como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan comunicación de inicio y requerimiento de subsanación, 
haciéndoles saber que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les requiere 
para que subsanen las deficiencias encontradas, en el plazo de 10 días contados desde el día siguiente a esta 
publicación, indicándoles que, si así no lo hicieren, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución 
dictada por la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba.

Para su conocimiento íntegro podrán comparecer durante dicho plazo en la sede de dicha Delegación 
Territorial, Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta.

Expte. INS_2015_42196.
Destinatario: Jesús Antonio Espinar Marín.
Acto: Notificación inicio y requerimiento de subsanación de la solicitud de inscripción en el Registro de 

Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 13.2.2015.
órgano que lo dicta: Jefa de Servicio de Administración Laboral.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud de inscripción 
en el Registro provincial de Delegados y Delegadas de Prevención.

En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber 
que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede del Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, corriendo 
desde esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del recurso de alzada, directamente o por 
medio de esta Delegación, ante la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, de conformidad con el art. 6.2 del Decreto 26/2010, de 9 de febrero, por el que 
se regulan medidas para el fomento de los órganos de representación y participación de los trabajadores y las 
trabajadoras con funciones específicas en materia de prevención de riesgos laborales en Andalucía y los arts. 
114, 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: IDP15140000112.
Delegada Prevención: María del Carmen Mármol García.
Empresa: Muebles Bogas, S.A.
Acto: Resolución de inscripción en el Registro provincial de Delegados y Delegadas de Prevención y 

órganos específicos que los sustituyan y Comités de Seguridad y Salud en Andalucía.
Fecha: 17.2.2015.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación en la sede de la 
Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el plazo de un mes para la interposición del 
recurso de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación Territorial ante la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo. 

Núm. de Expte.: 2758/2014/S/CO/169.
Núm. de acta: I142014000150336.
Interesada: «Instalaciones Lucentinas Electrisur, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 19 de febrero de 2015.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Córdoba.

Córdoba, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Ignacio Expósito Prats.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia de industria, 
energía y minas.

Intentada sin efecto la notificación a los interesados de los actos administrativos que a continuación 
se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
por el presente anuncio se notifican los mismos, para cuyo conocimiento íntegro podrán acudir a la sede de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, Servicio de 
Industria, Energía y Minas, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82.

Referencia: SIEM/Industria.
Expediente: 584-13-D.
Interesado: Aleksadar Chavdarov Zahariev.
Acto: Notificación de trámite de audiencia por requerimiento actividad de taller de reparación de vehículos.
Plazo trámite de audiencia: Veinte días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este acto.

Referencia: SIEM/Industria.
Expediente: RC 105/13.
Interesado: Antonio Victoria Expósito.
Acto: Notificación de trámite de audiencia por requerimiento actividad de taller de reparación de vehículos.
Plazo trámite de audiencia: Veinte días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de 

este acto.

Málaga, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer los interesados, en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/CTI/00255/2010.
Entidad: Rocío Rossi Martín.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 23.2.2015.

Expediente: MA/AEA/00505/2011.
Entidad: Yolanda García Lara.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 19.2.2015.

Expediente: MA/AEA/00621/2011.
Entidad: Valeria Vilma Colei.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 24.2.2015.

Expediente: MA/AEA/00806/2011.
Entidad: M.ª Josefa del Mármol Andrades.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 3.3.2015.

Expediente: MA/AEA/00841/2011.
Entidad: Miguel Ángel Orozco Moreno.
Acto notificado: Acuerdo inicio de reintegro de fecha 3.3.2015.

Expediente: MA/PCA/00014/2010.
Entidad: Luis Eduardo Retamosa Castro.
Acto notificado: Resolución de conclusión de fecha 17.3.2015.

Málaga, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifican diversos actos administrativos en materia de industria, 
energía y minas.

Intentada sin efecto la notificación a los interesados de los actos administrativos que a continuación 
se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
por el presente anuncio se notifican los mismos, para cuyo conocimiento íntegro podrán acudir a la sede de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Málaga, Servicio de 
Industria, Energía y Minas, sita en Avda. Juan XXIII, núm. 82.

Referencia: SIEM/Industria.
Expediente: RC 161-14 D.
Interesado: Fischer Mercedes Talleres, S.L.
Acto: Notificación de requerimiento por actividad de taller de reparación de vehículos.
Plazo de subsanación: Quince días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 

requerimiento.

Referencia: SIEM/Industria.
Expediente: RC 399-14 D.
Interesado: Josefa Saray Fernández Cortes.
Acto: Notificación de requerimiento por actividad de taller de reparación de vehículos.
Plazo de subsanación: Quince días, contados a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 

requerimiento.

Málaga, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica al interesado la resolución de desistimiento del expediente 
que se cita, al no haber podido practicar la notificación en el último domicilio conocido.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos la comunicación de la resolución de desistimiento, 
que a continuación se relaciona, sin haberse podido practicar la misma, y atendiendo a lo preceptuado en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se realiza por medio del presente anuncio, así como por medio de su 
exposición en el tablón de edictos del respectivo Ayuntamiento de su último domicilio conocido. 

Expediente: ID 28342.
Interesado: A.C. Control, S.C.
Dirección: Paseo Marítimo Rey de España, núm. 141, Edf. Macarena 1.º
Localidad: 29640, Fuengirola, Málaga.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Málaga.
Acto: Resolución de desistimiento de la solicitud de expedición de certificación de empresas que instalan, 

mantienen o revisan equipos o sistemas que contienen determinados gases fluorados de efecto 
invernadero, en la actividad instalación, mantenimiento y revisión de equipos fijos de refrigeración, 
aire acondicionado y bombas de calor de cualquier carga inferior a 3 kg de refrigerantes fluorados.

Fecha del acto: 22.1.2015.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía que puede 
presentarse en esta Delegación Territorial, o bien directamente en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo, sita en C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la Cartuja), 41071, Sevilla, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su modificación dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en la sede de la Delegación Territorial, sita en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, de Málaga.

Málaga, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados diferentes 
resoluciones y actos administrativos referentes al Programa de Solidaridad.

NUM. EXPTE. APELLIDOS Y NOMBRES LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

35810-1/2014 DURAN GUTIERREZ,
Mª DEL PILAR

ARCOS DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

30719-1/2014 LOPEZ RAMOS,
JUANA MARIA  BARBATE RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

38688-1/2014 DE GOMAR LOPEZ,
ANTONIO BARBATE

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

28045-1/2014 PEREZ ENRIQUEZ,
SOLEDAD MARIA CADIZ RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

31532-1/2014 ELOY CABALLERO,
OLGA MARIA CADIZ NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29387-1/2014 GUTIERREZ PEREZ,
ANDRES

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40027-1/2014 GARCIA CORNEJO,
FRANCISCO JOSE

CHICLANA DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

29855-1/2014 VIRUES HORTAS,
CARMEN

JEREZ DE LA 
FRONTERA

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41979-1/2014 COLLADO CABALLERO,
JOSEFA

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41991-1/2014 FERNANDEZ MESA,
Mª JOSE

JEREZ DE LA 
FRONTERA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

39778-1/2014 PASTOR MANJON,
SAMANTHA

LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

40812-1/2014 LOPEZ RAGEL,
SAIDA

LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

41662-1/2014 CRESPO HERRERA,
Mª VANESA

LA LINEA DE LA 
CONCEPCION

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42185-1/2014 GOMEZ VILLALBA,
JUAN MANUEL PRADO DEL REY

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD 
Y POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL TRAMITE DE AUDIENCIA DEL 
PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

37538-1/2014 BENITEZ OTERO,
ANA ISABEL

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DENIEGA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

43985-1/2014 SALTARES VACA,
ANTONIA

PUERTO DE SANTA 
MARIA (EL)

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

25945-1/2014 MARTIN ARROYO,
YOLANDA  LUNA ROTA

NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL CODIGO DE CUENTA CORRIENTE 
DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

16615-1/2014 ROBLEDO MUÑOZ,
MANUELA SAN FERNANDO

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 
POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE DECLARA  LA CADUCIDAD DEL PROGRAMA DE 
SOLIDARIDAD.

31843-1/2014 CIRUE,
MANUELA SAN FERNANDO RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES POR LA QUE SE LE ARCHIVA EL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

42436-1/2014 PRIAN MARTINEZ,
JUANA SAN FERNANDO NOTIFICACION DICTADA POR LA DELEGACION TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y 

POLITICAS SOCIALES PARA LA SUBSANACION DEL PROGRAMA DE SOLIDARIDAD.

Cádiz, 30 de marzo de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 6 febrero de 2014 la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación Territorial 
de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en el expediente (DPAL) 353-2011-00003720-1 (EQM 3), 
referente al menor A.G.L., ha dictado Resolución de Establecimiento de Régimen de Relaciones Familiares.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto a doña Nerea Domínguez López, al haberse 
intentado en dos ocasiones la notificación en el domicilio que consta en el expediente y estar aquella ausente, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería 
en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, sobre notificación de citación para reconocimiento en el Centro de Valoración y 
Orientación de Cádiz.

NOTIFICACIóN DE CITACIóN PARA RECONOCIMIENTO

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en su domicilio conocido y de conformidad con el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica, para que sirva de notificación, la citación para Reconocimiento 
del Grado de Discapacidad que se está tramitando en este Centro de Valoración y Orientación perteneciente a 
la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que deberán presentarse en este 
Centro de Valoración y Orientación, situado en Plaza de Madrid, Fondo Sur del Estadio Ramón de Carranza, 
bajo, de Cádiz, teléfono 956 007 400, para ser reconocidas, la persona que se relaciona a continuación, junto 
con el día y hora de reconocimiento:

Apellidos, Nombre; DNI; Fecha reconocimiento; Hora reconocimiento.
1. Don Juan Expósito Álvarez; 31248600H; 20.4.2015; 10,30. 

Debe acudir provisto de su DNI u otro documento suficiente que acredite su identidad como pasaporte o 
permiso de conducir, siempre original y en vigor.

El grado de discapacidad se obtiene valorando las patologías médicas, psicológicas y aspectos sociales. 
Siendo requisito indispensable la valoración social, deberá justificar su situación económica, laboral y familiar, 
aportando para ello justificante de pensiones o nóminas, tarjeta de demanda de empleo y/o cualquier otro 
justificante de la situación social, tanto de Ud. como de las personas que vivan en el mismo domicilio.

Igualmente debe aportar informes psicológicos, médicos, radiografías, análisis recientes o cualquier otra 
prueba relacionada directamente con su discapacidad.

Asimismo, se le notifica que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se suspende el cómputo del plazo para emitir resolución expresa hasta tanto no se haya emitido informe 
solicitado.

Muy importante: En caso de no comparecer a esta citación sin previo aviso se le advierte que transcurridos 
tres meses sin que realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, se procederá a declarar la 
caducidad del procedimiento iniciado y posterior archivo de las actuaciones (art. 92 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Cádiz, 31 de marzo de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Sala Código M (Sala Enki Sumer, S.L.), 
domiciliado en C/ Frailes, núm. 7, de la localidad de Granada (Granada), que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 
180267/2014 que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso 
proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

Interesado: Sala Código M (Sala Enki Sumer, S.L.)
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180267/2014.
Tener por comunicado a Sala Código M (Sala Enki Sumer, S.L.), de la resolución del expediente 

sancionador núm. 180267/2014 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 27 de marzo de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador en materia 
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado Aguas Fuente de los Castaños, S.L., domiciliado 
en Cortijo San José, Pza. Aguas Blancas, de la localidad de Dúdar (Granada), que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, ubicada en 
Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 
180152/2014 que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en su caso 
proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar esta publicación.

Interesado: Aguas Fuente de los Castaños, S.L.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales del 

expediente sancionador núm. 180152/2014.
Tener por comunicado a Aguas Fuente de los Castaños, S.L., de la resolución del expediente sancionador 

núm. 180152/2014 según se establece en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero de 1999.

Granada, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva, por el que se publican las notificaciones de requerimientos a los que intentadas 
las mismas no han sido posibles practicarlas en los procedimientos de solicitudes de Título de Familia 
Numerosa.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas, abajo relacionadas, 
relativo al procedimiento de solicitud de Título de Familia Numerosa, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de RJAP y PAC, se hace público el presente anuncio.

Interesada: Aicha Khatiri Lemrissani.
Expediente: 394-2005-109.
Trámite que se notifica: Requerimiento.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Ibich Ahmed.
Expediente: 394-2015-1765.
Trámite que se notifica: Requerimiento.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Ahmed El Jabaly.
Expediente: 394-2010- 6582.
Trámite que se notifica: Requerimiento.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Said, Chafi.
Expediente: 394-2010-5467.
Trámite que se notifica: Requerimiento.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesada: Carmen Criado Jiménez.
Expediente: 394-2015-1227.
Trámite que se notifica: Requerimiento.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de RJAP y PAC, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a esta publicación 
para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este plazo en el Servicio de Prevención y 
Apoyo a la Familia de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y P. S., en calle Mora Claros, 4-6, Huelva, para 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

 Huelva, 30 de marzo de 2015.- La Delegada, Lourdes Martín Palanco.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, por la que se hace pública la subvención concedida al amparo de la Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Huelva ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa Presupuestario 32D y al amparo de lo previsto 
en los artículos 18 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 30 del Real Decreto 887/2006 que aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y artículo 37.8 de la Orden de 23 de octubre de 2009 que 
desarrolla el Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, que regula la ordenación de la Formación Profesional 
para el Empleo en Andalucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones y ayudas 
y otros procedimientos. 

Convocatoria: Orden de 23 de octubre de 2009, subvenciones en materia de Formación Profesional 
para el Empleo. Subvención: Convenio de 22.12.2014.

Programa y crédito presupuestario: artículo 37 de la Orden de 23.10.2009, Programa de Acciones 
Formativas con Compromiso de Contratación, aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.18.21.773.00.32D.2 y 
3.1.13.00.18.21.773.00.32D. 7.2015.

Financiación con cargo al FSE: 80% con cargo al Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo 
2007/2013.

Beneficiario: Actividades Escénicas y Audiovisuales, S.L.L., CIF: B91284067, proyecto subvencionado: 
Curso IMSI23CCC «Sistemas de automatización de la producción de la realidad virtual», cantidad concedida: 
85.500,00 euros. 

Huelva, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ANUNCIO de 26 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, por el que se publican acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de subvenciones de 
Formación Profesional para el Empleo (FPE).

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta que ha sido intentada la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no habiendo sido posible 
practicarlas, se notifica por medio del presente anuncio, haciéndose saber a las entidades interesadas que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 94.2 del R.D. 887/2006, de 21 de julio (Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones), podrán aducir alegaciones y presentar los documentos y 
justificaciones que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a contar desde la notificación de la presente 
comunicación. Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su derecho, se dictará la correspondiente resolución 
conforme a los documentos obrantes en el expediente.

Expediente: 21/2010/J/63, RE - 07/15.
Entidad: Multiservicios y Limpiezas Doñana, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de reintegro de fecha 25.2.2015 

por la cantidad de 159.648,75 euros.

Expediente: 21/2011/J/601, RE 06/15.
Entidad: Asociación para la Promoción y Desarrollo de la PYME Andaluza (APROPYME).
Localidad: Córdoba.
Contenido del acto: Acuerdo de Inicio de procedimiento administrativo de reintegro de subvención de 

FPE de fecha 17.2.2015 por la cantidad de 31.961,25 euros. 

Huelva, 26 de marzo de 2015.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Huelva, por la que se dispone la notificación de requerimiento de haberes indebidamente percibidos 
al interesado que se relaciona.

Intentada la notificación sin éxito de los requerimientos en concepto de haberes indebidamente percibidos 
a los interesados que se relacionan, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación.

Doña Josefa Pérez Benítez (DNI 29.048.252 B).

Para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación por medio de este anuncio, si lo 
estima oportuno, la interesada puede comparecer en esta Delegación, sita en Los Mozárabes nº 8, de Huelva, 
durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Huelva, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, Vicente Zarza Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se notifican a los interesados los actos administrativos que se 
relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Territorial, 
mediante el presente Anuncio, procede a notificar los siguientes actos administrativos correspondientes 
a expedientes de Liquidación de Daños en la carretera y expedientes sancionadores y de restitución, cuya 
comunicación ha resultado infructuosa en el domicilio que consta en esta Delegación. 

Para el conocimiento del contenido íntegro de la notificación y en aplicación de la cautela prevista en el 
artículo 61 de la referida Ley 30/92, las personas interesadas podrán comparecer en la sede de esta Delegación 
Territorial sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta, de Almería, en el plazo abajo indicado. 

B) Expediente Sancionador y de Restitución de la Realidad Alterada. 

Interesado: Agrominal, S.L.
Expediente: SA Y RE – 61/2013.
Acto que se notifica: Resolución.
Fecha del acto: 11 de marzo de 2015.

Las personas interesadas disponen de un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio, al objeto de interponer recurso de alzada contra dicho acto por conducto de esta 
Delegación Territorial ante la Excma. Consejera de Fomento y Vivienda, así como ejercer cualquier acción que 
corresponda al momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Almería, 24 de marzo de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los 
Expedientes de Expropiación Forzosa, de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra que se 
señala, en el término municipal de Pulpí, efectuado al afectado en el Expediente de Expropiación Forzosa 
que se cita.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIóN

Clave: 2-AL-1353-PSJ REMESA 59.

Aprobado el expediente de expropiación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de 
variante Oeste de Pulpí en la carretera A-8301, en el término municipal de Pulpí, se cita a:

OBRAS: VARIANTE OESTE DE PULPÍ EN LA CARRETERA A-8301
CLAVE: 2-AL-1353 

PIEZA SEPARADA DE JUSTIPRECIO COMPLEMENTARIA PARA ACATAR SENTENCIA NÚM. 604/2014 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE ANDALUCÍA CON SEDE EN GRANADA–SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, SECCIóN CUARTA, RECURSO NÚM. 516/2008

REMESA NÚM. 59
FINCA PROPIETARIO DOMILIO TÉRMINO MUNICIPAL
76-78 NAVARRO MARTÍNEZ, FRANCISCO C/ LAUREL, NÚM. 1, 04640 PULPÍ (ALMERÍA) PULPÍ

para que comparezca en el Ayuntamiento de Pulpí, el día 17 de abril de 2015, a las 10:30 horas, para el percibo 
de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el 
citado acta deberá presentar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia:

1. Acreditar su personalidad (DNI, NIE, o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y Nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. En caso que la Finca esté Hipotecada o Embargada, deberán aportar autorización o Conformidad del 

Acreedor para poder cobrar la cantidad .
4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder Notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Almería).

5. Certificado Bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada, será depositada en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidad.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 16 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Huelva, por el que se hace público el derecho a la subsidiación autonómica para la 
promoción de viviendas protegidas en alquiler concedidas al amparo del Decreto 149/2003, de 10 de 
junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, en su redacción dada por 
el Decreto 463/2004, de 27 de julio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 123.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, esta Delegación 
Territorial ha resuelto hacer público el derecho a la subsidiación autonómica concedida en el 2014, para la 
promoción de viviendas protegidas en alquiler concedidas al amparo del Decreto 149/2003, de 10 de junio, 
por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, en su redacción dada por el Decreto 
463/2004, de 27 de julio, y que a continuación se detalla:

Expediente: 21-PO-G-00-0003/05.
Promotor: Lazora, S.A. CIF: A83787382.
Finalidad de la subsidiación: Promoción 90 viviendas protegidas en alquiler en Huelva.
Importe total subsidiación: 372.170,80 euros.
Anualidades: 2008-2013.
Aplicación Presupuestaria: 01.15.00.03.21.77200.43A.0.

Expediente: 21-PO-G-00-0004/05.
Promotor: Lazora, S.A. CIF: A83787382.
Finalidad de la subsidiación: Promoción 56 viviendas protegidas en alquiler en Huelva.
Importe total subsidiación: 226.357,95 euros.
Anualidades: 2008-2013.
Aplicación Presupuestaria: 01.15.00.03.21.77200.43A.0.

Expediente: 21-PO-G-00-0006/04.
Promotor: Surexport, S.C.A. CIF: B212028817.
Finalidad de la subsidiación: Promoción de 12 alojamientos protegidos en alquiler en Almonte (Huelva).
Importe total subsidiación: 20.474,87 euros.
Anualidades: 2006-2013.
Aplicación Presupuestaria: 01.15.00.03.21.77200.43A.0.

Expediente: 21-PO-G-00-0014/04.
Promotor: Agimarba, S.A. CIF: A12105029.
Finalidad de la subsidiación: Promoción 29 alojamientos protegidos en alquiler en Cartaya (Huelva).
Importe total subsidiación: 35.738,98 euros.
Anualidades: 2011, 2012 y 2013.
Aplicación Presupuestaria: 01.15.00.03.21.77200.43A.0.

Huelva, 16 de marzo de 2015.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Huelva, por el que se notifica resolución administrativa recaída en expediente de transmisión 
de viviendas protegidas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este 
anuncio a notificar resolución administrativa recaída en expediente de transmisión de vivienda protegida, dado 
que la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en el mismo ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en el Servicio de Vivienda de la Delegación 
Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Huelva, sita en la Avda. de la Ría, núms. 8-10, 6.ª 
planta.

Contra la mencionada resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Consejera de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

JOSÉ ANTONIO ASENCIO ESTÉVEZ 29485444L 21-TV-0149/14 RESOLUCIóN DE ARCHIVO

Huelva, 26 de marzo de 2015.- La Delegada, María José Talavera Bejarano.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 20 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz, por la que se somete a información publica la petición que se cita, en el término 
municipal de Ubrique (Cádiz). (pD. 7��/2015).

Con fecha 4 de marzo de 2015, se recibe petición de concesión de dominio publico, para la gestión del 
Campamento Juvenil Cerro Mulera, por ASDE-Scouts de Andalucía. 

Con fecha 9 de marzo de 2015, se acuerda por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Cádiz el inicio de la tramitación de su expediente administrativo.

De conformidad con el artículo 36 de la Ley 4/1986, de 5 mayo, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el artículo 100 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública de la solicitud de concesión de dominio 
publico, a instancia de parte, del Campamento Juvenil Cerro Mulera (Olvera).

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y emplazar a cualquier persona física o jurídica a presentar peticiones alternativas.

El expediente administrativo podrá ser examinado, en la sede de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n (Edificio Junta de Andalucía), 3.ª planta (código 
postal 11071, Cádiz), pudiendo presentarse en el Registro General de la citada Delegación Territorial, peticiones 
alternativas por otros interesados, en el plazo de 30 días, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 20 de marzo de 2015.- El Delegado, Federico Fernández Ruiz-Henestrosa.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 5 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, por la que se somete a información pública el expediente de descatalogación de 
12,28 ha del monte público «Ordenados de Moguer», titularidad del Ayuntamiento de Moguer (Huelva). 
(pp. 615/2015).

Expte. D-04/11.
Ante la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, se tramita expediente a 

solicitud del Ayuntamiento de Moguer para la exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, del Catálogo 
de Montes Públicos de Andalucía y desafectación de los terrenos situados entre la Barriada de San José de 
Mazagón y el Polígono de Actividades Logísticas y de Servicios Los Pinos, al norte de la carretera A-494, dentro 
del monte público «Ordenados de Moguer» (con código HU-50.001-AY del Catálogo de Montes Públicos de 
Andalucía), titularidad del Ayuntamiento de Moguer (Huelva), con una superficie de 12,28 ha.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento Forestal, aprobado por Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, procede someter dicha solicitud a un período de información pública, con 
objeto de que cuantos se consideren interesados puedan aportar las alegaciones e informaciones que estimen 
oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, en las dependencias de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8, de Huelva, planta segunda, 
Sección de Patrimonio, durante las horas de atención al público, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Huelva, 5 de marzo de 2015.- La Delegada, Josefa I. González Bayo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 5 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Huelva, por la que se somete a información pública el expediente de descatalogación de 
63,17 ha del monte público «Ordenados de Moguer», titularidad del Ayuntamiento de Moguer. (pp. 
6�7/2015).

Expte. D-03/11.
Ante la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, se tramita expediente a 

solicitud del Ayuntamiento de Moguer para la exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, del Catálogo 
de Montes Públicos de Andalucía y desafectación de los terrenos constituidos por la parcela 1, excepto la 
subparcela C, del Polígono 26 en el término municipal de Moguer, ubicado en el paraje «Coto de Montemayor», 
dentro del monte público «Ordenados de Moguer» (con código HU-50.001-AY del Catálogo de Montes Públicos 
de Andalucía), titularidad del Ayuntamiento de Moguer, para una superficie de 63,17 ha. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento Forestal, aprobado por 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, procede someter dicha solicitud a un período de información pública, 
con objeto de que cuantos se consideren interesados puedan aportar las alegaciones e informaciones que 
estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, en las dependencias de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, núm. 8, de Huelva, planta segunda, 
Sección de Patrimonio, durante las horas de atención al público, de lunes a viernes de 9 a 14 horas.

Huelva, 5 de marzo de 2015.- La Delegada, Josefa Inmaculada González Bayo.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 165

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 9 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de información pública el expediente de autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Vilches-Miraelrío (Jaén). (pp. 
71�/2015).

Expediente: AAU/JA/0006/15.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 

julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el «Proyecto de cambio de características del actual aprovechamiento 
de la comunidad de regantes», promovido por Comunidad de Regantes Miraelrío, en el término municipal 
de Vilches-Miraelrío (Jaén), expediente AAU/JA/0006/15, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, presentar alegaciones y 
manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, durante 30 días 
hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta 
última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial de 
esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-Triviño 
López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 9 de marzo de 2015.- El Delegado, Sebastián Quirós Pulgar.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 19 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de Obras en Zona de Policía en el expediente que se cita. (pp. 6��/2015).

Expediente: GR-26673.
Asunto: Obras en Zona de Policía (construcción muro hormigón con valla).
Peticionario: Eurocastell, S.A.T. 
Cauce: Rambla Haza del Trigo.
Término municipal: Polopos (Granada).
Lugar: Polígono 5, parcela 258.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18071, Granada.

Granada, 19 de marzo de 2015.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 31 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, de Toma de Conocimiento, del Delegado Territorial, de 19 de marzo de 2015, de 
la Subsanación de Deficiencias del Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva de Córdoba y 
publicación de la Normativa Urbanística Modificada.

Expte.: P-29/12.
Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 

de Andalucía, con fecha 23 de marzo de 2015, y en el número de registro 5.638, se ha procedido a la anotación 
accesoria de cumplimiento de Resolución y depósito del instrumento de planeamiento de referencia en el Registro 
de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se 
regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, y en el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, esta Delegación Territorial hace pública la Toma de Conocimiento, del Delegado Territorial, de 19 
de marzo de 2015, de la Subsanación de Deficiencias del Plan General de Ordenación Urbanística de Villanueva 
de Córdoba y el contenido de la Normativa Urbanística Modificada (Expte. P-29/12).

Toma de conocimiento de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en el procedimiento 
de aprobacion de instrumentos de ordenación urbanística.

Expediente P-29/12: Cumplimiento de Resolución 2 del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villanueva de Córdoba, en el ámbito del municipio, formulado por dicho Ayuntamiento.

La Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en los arts. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de 
Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba (en adelante 
CTOTU), en sesión celebrada con fecha 13 de febrero de 2015, resolvió la aprobación definitiva del expediente 
de referencia, a reserva de la simple subsanación de deficiencias, señaladas en el segundo apartado del 
cuarto fundamento de derecho de la referida resolución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publicación de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean 
efectuadas y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a esta Delegación Territorial.

2. Que con fecha 9 de marzo de 2015 tiene entrada en esta Delegación Territorial oficio del Ayuntamiento 
de Villanueva de Córdoba comunicando la aprobación por el Pleno de la subsanación de las deficiencias señaladas 
en sesión celebrada con fecha 5 de marzo de 2015, y solicitando la inscripción del instrumento de referencia en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento. 

3. Que la presente subsanación de deficiencias cumplimenta, en lo básico, el referido acuerdo de la 
CTOTU, de 13 de febrero de 2015, según el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de esta Delegación 
Territorial.

En consecuencia se dispone lo siguiente: 

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias señaladas en la Resolución de la CTOTU de 
13 de febrero de 2015, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación Territorial exigida en la misma, 
conforme a lo dispuesto en los arts. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planeamiento.

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
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convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico; y una vez 
realizada la inscripción, se proceda a la publicación del contenido articulado de las Normas Urbanísticas del 
instrumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 
41.2 de la LOUA.

En Córdoba, a 19 de marzo de 2015. El Delegado Territorial. Fdo.: Francisco J. Zurera Aragón.

NORMATIVA URBANÍSTICA MODIFICADA

Artículo 57. Condiciones particulares.
1. Condiciones de ubicación.
El uso residencial puede disponerse en planta baja o plantas altas de los edificios, nunca en planta 

sótano.

2. Condiciones de superficie.
Las dependencias de todas las viviendas (unifamiliares o plurifamiliares) cumplirán las siguientes 

condiciones mínimas de superficie útil:
- Salón más comedor: 16 m² para viviendas de hasta dos dormitorios; 18 m² para viviendas de tres 

dormitorios y 20 m² para las de más de tres.
- Cocina: 5 m²
- Lavadero: 2 m². Cuando el lavadero esté incluido en la cocina, la superficie mínima de la estancia será 

de 7,00 m2.
- Dormitorios: 6 m² para dormitorios simples, y 10 m² para los dobles.
- Baño: 3 m².
- Aseo: 1,20 m².
3. Condiciones de iluminación y ventilación.
Se ajustarán a las exigencias de la normativa de edificación de aplicación(56.1).
4. Condiciones de habitabilidad.
Todas las viviendas de nueva construcción deberán ser exteriores, entendiéndose así las que posean al 

menos dos estancias con huecos abiertos a espacio exterior o patio interior de lado no inferior a 2/3 de la altura 
del edificio, y cuyas dimensiones permitan inscribir en su interior un círculo de diámetro mínimo de 7 m.

Quedan prohibidas las viviendas interiores, considerándose así las que no cumplen alguna de 
las condiciones anteriores. Solo se permitirán en las existentes obras de conservación y de mejora de sus 
condiciones higiénicas.

5. Condiciones de distribución y programa funcional:
- El programa mínimo será de dormitorio doble, aseo, cuarto de estar y cocina en 30 m² útiles. Esta última 

podrá encontrase incorporada al cuarto de estar, siempre que reúna suficientes condiciones de ventilación.
- Toda vivienda, salvo la de un dormitorio, dispondrá al menos de un cuarto de baño cuyo acceso no 

podrá realizarse a través de dormitorios ni cocina. Si éste se realiza a través de salón comedor se dispondrá 
vestíbulo de independencia con doble puerta. En las viviendas con igual número de baños y dormitorios se 
podrá acceder desde éstos a todos los baños.

- Los distribuidores, pasillos y escaleras interiores de una vivienda, tendrán una anchura mínima libre de 
0,85 m.

- Las condiciones anteriores no serán exigibles en actuaciones de rehabilitación de viviendas, siempre 
que el proyecto justifique la imposibilidad de cumplirlas por los condicionantes estructurales y tipológicos de la 
edificación.

6. Condiciones de accesibilidad.
- Los espacios libres y los recorridos de acceso desde el exterior a todas las viviendas cumplirán las 

condiciones de la normativa de aplicación(56.2).
- Las escaleras y espacios comunes cumplirán las condiciones de seguridad de utilización y seguridad 

en caso de incendio de la normativa de edificación(56.3).
− Deberá disponerse ascensor en las edificaciones plurifamiliares de tres plantas de altura (PB+2).
7. Dotación de plazas de garaje.
Las edificaciones destinadas a este uso quedarán sujetas a la obligación de reservar las plazas de garaje 

establecidas en el Capítulo 3 de este mismo Título.

Artículo 105. Regulación de usos pormenorizados.
1. Uso característico:  Vivienda unifamiliar y plurifamiliar (1.ª y 2.ª categorías).
2. Uso complementario:  Garaje (1.ª categoría).
3. Usos compatibles:  Hotelero
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    Comercial (1ª categoría).
    Relación y espectáculos (1.ª y 2.ª categorías).
    Oficinas (1.ª y 2.ª categorías).
    Talleres compatibles.
    Docente (1.ª categoría).
    Deportivo (1.ª categoría).
    Social (1.ª categoría).
4. Usos alternativos:  Talleres Compatibles
    Comercial (2.ª categoría).
    Oficinas (3.ª categoría).
    Garaje (2.ª categoría).
    Docente (1.ª y 2.ª categorías).
    Deportivo (1.ª y 2.ª categorías).
    Social (1.ª y 2.ª categorías).
    Hotelero
5. Usos prohibidos: Industrial, excepto talleres compatibles.

Artículo 174. Establecimientos turísticos.
1. Definición.
Conjunto de bienes muebles e inmuebles que, formando una unidad funcional autónoma, es ordenado 

por su titular para la adecuada prestación de algún servicio turístico. Dentro de este grupo se distinguen 
dos grandes clases o tipos: establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural y establecimientos 
específicos de restauración.

2. Usos.
a) Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural. Se incluyen:

1.ª Categoría: Campamentos de turismo o campings.
2.ª Categoría: Establecimientos hoteleros y apartamentos turísticos rurales (edificios/complejos), villas 

turísticas y balnearios.
Los apartamentos turísticos podrán desarrollarse en la modalidad «Edificio», cuando todos los 

alojamientos constituirán una sola edificación con una capacidad total no inferior a 21 plazas. O en la modalidad 
«Complejo», cuando estén integrados por un conjunto de inmuebles independientes, sin superar las 20 plazas 
cada unidad de alojamiento, y en conjunto, ostente un mínimo de 21 y un máximo de 250 plazas.

3.ª Categoría: Otros establecimientos turísticos colectivos de alojamiento rural: albergue, aula de la 
naturaleza y granja escuela.

4.ª Categoría: Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural: casa rural, agro-turismo, 
casa forestal, casa-molino, cortijo, hacienda, refugio, etc.

b) Establecimientos específicos de restauración: aquellos que, reuniendo los requisitos reglamentados, 
son destinados por su titular, mediante oferta al público, a proporcionar comidas y bebidas consumibles en sus 
propias dependencias.

Incluye cafeterías, restaurantes y bares que, por sus especiales características, se establezcan en la 
normativa sectorial.

3. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implantación, cumplirán las siguientes condiciones 

particulares:
a) Distancia mínima a núcleos urbanos: 500 m, excepto para el uso campamentos de turismo o 

campings, para el que no se establece.
b) Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación a otras edificaciones no integradas en la 

misma actividad: 200 m.
c) Distancia mínima entre edificaciones de la misma actividad: Para los apartamentos turísticos en la 

modalidad de «complejos», la distancia entre edificios de alojamiento será mayor de 175 m.
d) Parcela mínima:
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio rural, a excepción de los incluidos en la cuarta 

categoría del apartado 2.a) y de los apartamentos turísticos rurales en la modalidad de «complejos»: 3 hectáreas.
- Establecimientos turísticos no colectivos de alojamiento rural (cuarta categoría del apartado 2.a. del 

presente artículo), al que serán de aplicación las siguientes parcelas mínimas:
• En zonas de cultivos de regadío: 3 ha.
• En zonas de cultivos de secano: 3,5 ha.
• En dehesas y terrenos forestales: 10 ha.
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- Para los apartamentos turísticos rurales (de la segunda categoría del apartado 2.a de este artículo) 
en la modalidad «complejos», será de aplicación la siguiente parcela mínima: la resultante de multiplicar la 
establecida en párrafo anterior por cada uno de los edificios de alojamiento de los que disponga el complejo 
turístico rural. La edificación de usos comunes puede integrarse en edificio destinado a alojamiento.

- Establecimientos específicos de restauración: 2 hectáreas.
4. Condiciones particulares de la edificación.
a) Altura: una o dos plantas (7 m). Excepcionalmente, cuando resulte necesario para el funcionamiento 

de la actividad, o en casos de rehabilitación de edificios para este uso, podrá rebasarse dicha altura, debiendo 
quedar justificada esta circunstancia en el proyecto de actuación o plan especial. También se exceptúa el límite 
máximo de dos plantas en el caso del edificio de servicios comunes de apartamentos turísticos, que podrá 
contar con remates de torreones o solanas sobre la segunda planta, siempre que no sean habitables, estén 
abiertas en un 50% de su perímetro, y aseguren que no se genera impacto negativo.

b) Separacion a linderos: Las edificaciones se separarán un mínimo de 10 m de los linderos de la 
parcela

c) Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 5% como máximo de la superficie de la parcela.
La ocupación máxima para los apartamentos turísticos en la modalidad de «complejos», será la 

establecida anteriormente aplicada del siguiente modo:
- En zonas de cultivo de secano: 30.000 m2: 5%; restante parcela vinculada a la edificación: 1%.
- En zonas de cultivo de regadío: 35.000 m2: 5%; restante parcela vinculada a la edificación: 1%.
- En zonas de uso forestal o dehesa: 100.000 m2: 5%; restante parcela vinculada a la edificación: 1%.
d) Condiciones estéticas y paisajísticas: en caso de que la edificación debiera situarse necesariamente 

en emplazamientos de especial valor o significación paisajística o muy visibles, se estudiará cuidadosamente 
su definición arquitectónica, así como su grado de integración paisajística en el medio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 169. En los apartamentos turísticos, para cada edificación, se dispondrá un área de integración 
paisajística con un mínimo igual a la superficie ocupada por cada una de ellas. El máximo del conjunto de la 
instalación será el de la ocupación máxima resultante en la parcela. Su tratamiento será con tratamiento blando 
y arbolado, a razón de un pie arbóreo por unidad de alojamiento, pudiendo albergar actividades recreativas 
compatibles en la zona del SNU. Esta condición podrá ser eximida en terrenos forestales, a adehesados, o 
cuando la parcela ya disponga de estos recursos de modo natural, cuando sea valorado que cubren con igual 
eficacia el objetivo de integración de la edificación anteriormente previsto.

e) Infraestructuras y dotaciones: Deberán tener las establecidas en la legislación sectorial de aplicación. En 
la modalidad de apartamentos turísticos «complejos», el acceso a los distintos inmuebles que lo integren, se debe 
realizar a través de los caminos existentes, estando expresamente prohibido la apertura de nuevos caminos. Los 
servicios de agua, energía eléctrica y evacuación de aguas residuales para los distintos inmuebles que lo componen, 
serán autónomos e independientes, salvo que existan razones técnicas que aconsejen otra solución.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de acuerdo con el procedimiento establecido para 

las actuaciones de interés público.
No obstante, los usos comprendidos en la cuarta categoría deberán cumplir los siguientes requisitos con 

el fin de garantizar su carácter no residencial:
a) No son autorizables los usos turísticos residenciales, por lo que el alojamiento deberá tener carácter 

rotatorio. Esta condición deberá quedar expresamente recogida en el correspondiente proyecto de actuación o 
plan especial.

b) El proyecto de actuación o plan especial deberá adecuarse a la legislación turística, identificando el tipo 
de alojamiento de acuerdo con la clasificación de esta legislación y justificando el cumplimiento de las condiciones 
impuestas por dicha legislación sectorial. Las exigencias contenidas en la presente regulación urbanística para 
los apartamentos turísticos, lo serán sin perjuicio del cumplimiento del resto de condiciones establecidas por la 
legislación sectorial para el uso, que no sean contradictorias con el régimen del suelo no urbanizable.

c) Deberá quedar asegurada la unidad de explotación, de manera que se eviten futuros fraccionamientos 
del conjunto, segregando la parcela.

d) Previamente a la concesión de licencia deberá aportarse informe favorable de la Consejería competente 
en materia de turismo.

(56.1) Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HS, Sección HS 3.
(56.2)  Decreto 72/1992, de Normas Técnicas para la Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y 

en el Transporte de Andalucía.
(56.3) Código Técnico de la Edificación, Documentos Básicos SU y SI.

Córdoba, 31 de marzo de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 171

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

DIpUtACIONeS

EDICTO de 27 de marzo de 2015, de la Diputación Provincial de Málaga, para la provisión de las 
plazas de los Cuerpos que se citan, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el 
marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.1, se han aprobado las bases 
específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Oficial/a Electricista, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de 
Oficial/a Electricista (Código F0072-2 antes D138001), en régimen funcionarial y turno libre, correspondiente a 
la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de esta Diputación 
Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE UNA PLAZA DE OFICIAL/A ELECTRICISTA, CORRESPONDIENTE 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial/a Electricista (Código F0072-2, antes 

D138001), en régimen funcionarial y turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida en la Oferta 
de Empleo Público del año 2006. La plaza convocada corresponde al grupo de clasificación C, subgrupo C2,  
y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Técnico de Formación Profesional en Equipos e 

Instalaciones Electrotécnicas o equivalente. 

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
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experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Electricista.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Electricista.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 17�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tema 4. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 
y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Electricidad y Electrotécnica. Conceptos generales. Los fenómenos eléctricos, magnéticos y 
electromagnéticos y sus aplicaciones.

Tema 2. Herramientas, equipos y materiales para la ejecución y mantenimiento de las instalaciones 
eléctricas.

Tema 3. Cálculos básicos en las instalaciones eléctricas de baja tensión: Previsión de potencias, sección 
de conductores, procedimientos normalizados de cálculo de las instalaciones de Baja Tensión.

Tema 4. Medidas en las instalaciones eléctricas: Tensión, intensidad, resistencia y continuidad, potencia, 
resistencia eléctrica de las tomas de tierra. Instrumentos de medidas y características. 

Tema 5. Cuadro eléctricos. Protección en media y baja tensión: Generalidades. Interruptores, disyuntores, 
seccionadores, fusibles, interruptores automáticos magneto térmicos e interruptores diferenciales.

Tema 6. Motores eléctricos y automatismos. Esquemas, conexionado, mando y regulación.
Tema 7. Instalaciones de electrificación de viviendas y edificios. Conceptos normativos, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 8. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Conceptos normativos, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 9. La igualdad de género: conceptos y normativa.
Tema 10. Instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión. Conceptos normativos, 

ejecución y mantenimiento.
Tema 11. Instalaciones en locales de características especiales y con fines especiales. Conceptos 

normativos, ejecución y mantenimiento.
Tema 12. Instalaciones de alumbrado exterior. Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento.
Tema 13. Redes de tierra y pararrayos: Conceptos generales. Normativa de aplicación, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 14. Grupos electrógenos: Procesos de arranques y paradas de un grupo electrógeno. Protección 

del grupo: Alarmas. Medidas eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos.
Tema 15. Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación. Instalaciones de megafonía. Instalaciones 

de antenas. Conceptos, ejecución y mantenimiento.
Tema 16. Prevención de riesgos laborales en instalaciones eléctricas: Legislación y normativa, medios de 

protección individual y medios de protección colectiva.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.5, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de dos plazas de Oficial/a Pintor/a,  
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se 
transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de dos plazas de 
Oficial/a Pintor/a, una en turno libre y otra reservada para personas con discapacidad, correspondientes a la 
OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de esta Diputación 
Provincial, que se indican a continuación: 
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BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE DOS PLAZAS DE OFICIAL/A PINTOR/A CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para dos plazas de Oficial/a Pintor/a (Código F0075-1 y F0075-2, antes 

D143001 y D143002, respectivamente), en régimen funcionarial, una en turno libre y otra reservada para 
personas con discapacidad, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público del año 2006. Las plazas convocadas corresponden al grupo de clasificación C, subgrupo C2, y están 
encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o 

equivalente. 

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Pintor/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Pintor/a.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

Conforme a lo establecido en la Orden 1.822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad, se establecerán para aquellas personas discapacitadas que lo soliciten, siempre 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adaptaciones de tiempo necesarias para 
la realización de las distintas pruebas. En estos casos se deberá adjuntar a la solicitud, el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de 
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.
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4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Pinturas. Tipos, componentes y aplicaciones.
Tema 2. Barnices. Tipos, componentes y aplicaciones.
Tema 3. Tintes y aceites para madera. Tipos y aplicaciones.
Tema 4. Herramientas y equipos para trabajos de pintura. Uso, mantenimiento y conservación.
Tema 5. Conceptos generales para pintar. Preparación de los soportes. Preparación de las pinturas. 

Rendimiento de las pinturas.
Tema 6. Técnicas de pintura. Acabados y tratamientos.
Tema 7. Tratamiento de la humedad en paramentos. Uso de pastas, morteros y otras pinturas resistentes 

a la humedad.
Tema 8. Pintura de estructuras metálicas. Preparación, aplicación y mantenimiento.
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Tema 9. Pintura carpintería de madera. Preparación, aplicación y mantenimiento.
Tema 10. Protección medioambiental. Tratamiento y eliminación de residuos.
Tema 11. Impermeabilizaciones. Tipos de materiales, aplicación y mantenimiento
Tema 12. Pintura y tratamientos de pavimentos y viales. Tipos, aplicación y mantenimiento
Tema 13. Limpiezas de paramentos. Decapados. Antigraffitis. Tratamientos y aplicación.
Tema 14. Maquinaria de elevación para ejecución de trabajos de pintura. Plataformas y brazos 

elevadores.
Tema 15. La igualdad de género: conceptos y normativa.
Tema 16. Prevención de riesgos laborales en trabajos de pintura: Legislación y normativa, medios de 

protección individual y medios de protección colectiva.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, ante el 
mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de esta publicación. 
No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.7, se han aprobado las bases 
específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de tres plazas de Camarero/a Limpiador/a,  
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de tres plazas de 
Camarero/a Limpiador/a, en turno libre, mediante el sistema de concurso oposición, correspondientes a la 
OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de Consolidación de empleo temporal de esta Diputación 
Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE TRES PLAZAS DE CAMARERO/A LIMPIADOR/A, CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de la plaza.
Se convoca proceso selectivo para cubrir tres plazas de Camarero/a Limpiador/a (cód. F0027-14, F0027-11 

y F0027-12, antes E042003, E042004 y E042005, respectivamente), en régimen funcionarial y en turno libre, 
mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. La plaza 
convocada corresponde al grupo de clasificación E, y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema de concurso-oposición, constará de 

dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
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3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 
eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Camarero/a Limpiador/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Camarero/a Limpiador/a.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 8,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en 
la cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, IBAN: ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.
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Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas 

Tema 1. Preparación de comedores: Disposición de cuberterías, vajillas y cristalerías. Transporte de 
utensilios. Útiles de servicio: clases y manejos.

Tema 2. El servicio de mesa: Normas para un buen servicio de mesa. Vajillas. Cristalerías. Cuberterías. 
Elementos que las integran y utilidad. Limpieza y conservación.

Tema 3. La igualdad de género: Conceptos y normativa.
Tema 4. Limpieza de moquetas, tapizados, solería, cristales, visillos, lámparas, servicios, oficinas, etc.
Tema 5. Desinfección e Higiene de dependencias en un Centro Asistencial.
Tema 6. El lavado: Organización. Sus formas: - a máquina, a mano -. Las ventajas e inconvenientes.
Tema 7. Conducta con el público y autoridades: orientaciones, informaciones, relaciones humanas y 

públicas, tratamientos, etc.
Tema 8. Seguridad y prevención en las zonas de producción y/o servicio de alimentos y bebidas.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.4, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de tres plazas de Oficial/a Servicios 
Mantenimiento, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a 
continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de tres plazas de 
Oficial/a Servicios Mantenimiento (Código F0131-5, F0131-4 y F0131-1, antes D229003, D229005 y D229002), 
en régimen funcionarial y turno libre, correspondiente a la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
Consolidación de empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE TRES PLAZAS DE OFICIAL/A SERVICIOS MANTENIMIENTO, 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE 

MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir de tres plazas de Oficial/a Servicios Mantenimiento (Código 

F0131-5, F0131-4 y F0131-1, antes D229003, D229005 y D229002), en régimen funcionarial y turno libre, 
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mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas 
convocadas corresponden al grupo de clasificación C, subgrupo C2, y están encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o 

equivalente. 

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Servicios Mantenimiento.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Servicios Mantenimiento.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

Conforme a lo establecido en la Orden 1.822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad, se establecerán para aquellas personas discapacitadas que lo soliciten, siempre 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adaptaciones de tiempo necesarias para 
la realización de las distintas pruebas. En estos casos se deberá adjuntar a la solicitud, el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de 
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.
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El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Operaciones básicas de mantenimiento y conservación en edificios. Organización, ejecución y 
registro.

Tema 2. Albañilería. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 3. Fontanería y saneamiento. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 4. Carpintería de madera. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 5. Electricidad. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 6. Pintura. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 7. Cerrajería, metalistería, cristalería y persianas. Conceptos generales, herramientas, materiales, 

ejecución y mantenimiento.
Tema 8. Instalaciones audiovisuales. Conceptos generales, herramientas, funcionamiento y mantenimiento.
Tema 9. Instalaciones de protección de incendios. Tipos, características, funcionamiento y mantenimiento. 
Tema 10. Instalaciones de climatización. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 11. Instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria. Conceptos generales, herramientas, 

materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 12. Mecánica básica de motores eléctricos y equipos automáticos. Tipos, características, función 

y mantenimiento.
Tema 13. Grupos de presión y bombas. Tipos, características, función y mantenimiento.
Tema 14. Electrónica básica. Porteros electrónicos y antenas de TV. Tipos, características, función y 

mantenimiento.
Tema 15. Prevención de riesgos laborales en edificación: Legislación y normativa, medios de protección 

individual y medios de protección colectiva.
Tema 16. La igualdad de género: conceptos y normativa.
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b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.8, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de tres plazas de Terapeuta Ocupacional, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se 
transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de tres plazas de 
Terapeuta Ocupacional, correspondientes a la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE TRES PLAZAS DE TERAPEUTA OCUPACIONAL, CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir tres plazas de Terapeuta Ocupacional (cód. F0144-1, F0144-2  

y F0144-3, antes B260002, B260001 y B260004, respectivamente), en régimen funcionarial y en turno libre, 
mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las 
plazas convocadas corresponden al grupo de clasificación A, subgrupo A2, y está encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica Media.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título Universitario de Grado o Diplomatura en Terapia 

Ocupacional.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso: Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
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experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Terapeuta Ocupacional
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Terapeuta Ocupacional.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 11,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. 

Clases de leyes.
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Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 
interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos administrativos. Elementos del acto 
administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos.

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica. Organización y competencias 
provinciales y municipales.

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria, orden del día y requisitos de 
constitución. Votaciones, actas y certificados de acuerdo.

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 
y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabilidad administrativa y penal. Régimen 
disciplinario. El Sistema de seguridad social.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. 

Su control y fiscalización.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Servicios Sociales comunitarios y especializados en la Diputación Provincial de Málaga. 
Tema 2. Historia de la Terapia Ocupacional y su desarrollo.
Tema 3. Principios Básicos y Código Deontológico de la Terapia Ocupacional.
Tema 4. Modelos Teóricos para Terapia Ocupacional.
Tema 5. Metodología y diseños de investigación en Terapia ocupacional.
Tema 6. Marcos de referencia de Terapia Ocupacional.
Tema 7. La actividad como herramienta en Terapia Ocupacional.
Tema 8. Terapia Ocupacional en Actividades Básicas de la Vida Diaria.
Tema 9. Terapia Ocupacional y los cuidados de las personas cuidadoras.
Tema 10. Subsistemas: Volitivo, Habituacional y Ejecutivo.
Tema 11. Análisis y adaptación de actividades y del entorno.
Tema 12. Neuropsicología: Funciones del S.N.C. 
Tema 13. Terapia Ocupacional y los Procesos cognitivos básicos: percepción, atención y memoria. 
Tema 14. La entrevista como instrumento de Terapia Ocupacional. 
Tema 15. Terapia Ocupacional y las Teorías del Aprendizaje y Aprendizaje social. 
Tema 16. Terapia Ocupacional y las habilidades de Competencia Social y Asertividad. 
Tema 17. Conceptos básicos de las técnicas de modificación de conducta y terapia conductual aplicada 

a la Terapia Ocupacional.
Tema 18. Intervención desde Terapia ocupacional con los modelos cognitivos y cognitivo-conductuales. 
Tema 19. Intervención con la familia de personas con discapacidad intelectual.
Tema 20. La Atención de las personas con retraso mental en la Diputación de Málaga. 
Tema 21. Evolución de los enfoques de intervención en el retraso mental. 
Tema 22. La intervención ocupacional en el retraso mental. 
Tema 23. La integración de las personas con discapacidad intelectual. 
Tema 24. Las personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas. 
Tema 25. Los trastornos generalizados del desarrollo. 
Tema 26. Terapia Ocupacional en pacientes con daño cerebral adquirido.
Tema 27. Terapia Ocupacional en el Autismo.
Tema 28. Terapia Ocupacional en la Parálisis Cerebral.
Tema 29. Terapia Ocupacional e intervención en un C.D.I.A.T.
Tema 30. Terapia Ocupacional, ayudas técnicas y adaptaciones.
Tema 31. Terapia Ocupacional en una U.E.D.P.M.
Tema 32. Valoración Geriátrica desde Terapia Ocupacional.
Tema 33. Fisiopatología y Aspectos psicológicos del envejecimiento.
Tema 34. Terapia Ocupacional y la enfermedad de Parkinson.
Tema 35. Terapia Ocupacional y las demencias.
Tema 36. Terapia Ocupacional y la E.P.O.C.
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Tema 37. Terapia Ocupacional y la actividad física en personas mayores.
Tema 38. Terapia Ocupacional y los accidentes vasculocerebral.
Tema 39. Terapia Ocupacional y la patología osteoarticular.
Tema 40. Terapia Ocupacional y las incontinencias.
Tema 41. Terapia Ocupacional y las caídas y accidentes.
Tema 42. Terapia Ocupacional y el síndrome de inmovilidad.
Tema 43. El Equipo Interdisciplinar en el abordaje terapéutico en adicciones.
Tema 44. La Red Pública de Atención a las Drogodependencias de la Diputación de Málaga.
Tema 45. Conceptos Básicos en Drogodependencias. 
Tema 46. Los Centros Provinciales de Drogodependencias. 
Tema 47. Principios básicos de Prevención de riesgos laborales. Normativa legal. Modalidades de 

organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.
Tema 48. Igualdad de género: conceptos y normativa.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.6, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de siete plazas de Monitor/a Cultura, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se 
transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de siete plazas 
de Monitor/a Cultura, en régimen funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, 
correspondiente a la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de 
esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE SIETE PLAZAS DE MONITOR/A CULTURA, CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir siete plazas de Monitor/a Cultura, en régimen funcionarial y 

en turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 
2006. Las plazas convocadas corresponden al grupo de clasificación C, subgrupo C1, y están encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

Los códigos correspondientes a las plazas objeto de esta convocatoria son los siguientes:

Cód. anterior C121006 C121007 C121008 C121005 C121009 C121004 C121003
Cód. actual F0063-1 F0063-4 F0063-5 F0063-6 F0063-8 F0063-2 F0063-3
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2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Bachiller o equivalente. 

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Monitor/a de Cultura.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Monitor/a de Cultura.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 10,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
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listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. El acto administrativo: concepto y clases de actos administrativos. Elementos del acto 

administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Tema 4. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica. Organización y competencias 

municipales y Provinciales
Tema 5. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 6. Personal al servicio de la entidad local I. La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y Deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Tema 7. Personal al servicio de la entidad local II. Responsabilidad administrativa y penal. Régimen 
disciplinario. El sistema de seguridad social.

Tema 8. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. 
Su control y fiscalización.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Origen y concepto de cultura.
Tema 2. Modelos de política cultural.
Tema 3. Legislación española en materia de cultura.
Tema 4. Gestión de proyectos culturales desde las administraciones públicas.
Tema 5. Equipamientos técnicos de espacios escénicos y recintos culturales.
Tema 6. Marketing y comunicación cultural. Nuevas Tecnologías aplicadas al sector cultural.
Tema 7. Espacios para la actividad cultural: equipamientos especializados y polivalentes.
Tema 8. Evaluación de proyectos y procesos culturales.
Tema 9. Ayudas europeas: programa Europa Creativa 2014-2020. 
Tema 10. Ley de Propiedad Intelectual. 
Tema 11. Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía.
Tema 12. Patrocinio y mecenazgo. 
Tema 13. Estrategias para el desarrollo de públicos culturales.
Tema 14. Principios básicos de prevención de riesgos laborales. Normativa legal, modalidades de 

organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.
Tema 15. La igualdad de género: concepto y normativa.
Tema 16. La pintura malagueña en el siglo XIX.
Tema 17. El patrimonio artístico de la Diputación de Málaga.
Tema 18. Las artes escénicas en el siglo XX.
Tema 19. La programación de las artes escénicas.
Tema 20. Historia de la Música en el siglo XX. 
Tema 21. Historia del Flamenco.
Tema 22. La fotografía como expresión artística y como documento histórico.
Tema 23. Historia del cine.
Tema 24. Cultura y literatura en el mundo del siglo XX. El panorama español.
Tema 25. Las vanguardias artísticas.
Tema 26. Novecentismo y vanguardia: literatura, prosa y dramaturgia.
Tema 27. Realismo y naturalismo en la literatura del siglo XIX en España.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 1�7

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tema 28. La novela, el teatro, la poesía y la música en el Romanticismo.
Tema 29. La Ilustración en la literatura occidental. La prosa, la poesía y el teatro en el siglo XVIII.
Tema 30. La pintura, la escultura, la arquitectura y la música del Barroco.
Tema 31. La prosa barroca.
Tema 32. El Barroco: poesía y teatro. 

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.9, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de ocho plazas de Oficial/a Cocina, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se 
transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de ocho plazas de 
Oficial/a Cocina, siete en turno libre y una reservada para personas con discapacidad, correspondientes a la 
OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de esta Diputación 
Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE OCHO PLAZAS DE OFICIAL/A COCINA, CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir ocho plazas de Oficial/a Cocina, en régimen funcionarial, siete 

en turno libre y una reservada para personas con discapacidad, mediante el sistema de concurso-oposición, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas corresponden al grupo de 
clasificación C, subgrupo C2, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales.

Los códigos de las plazas correspondientes a esta convocatoria son los siguientes:

Cód. actual F0067-18 F0067-10 F0067-13 F0067-3 F0067-17 F0067-16 F0067-15 F0067-2
Cód. anterior D129015 D129009 D129012 D129018 D129002 D129014 D129013 D129017

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Formación Profesional de Técnico en Cocina o Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o equivalente. 

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.



Núm. 65  página 1�� boletín Oficial de la junta de Andalucía 7 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 
eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso: Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Cocina.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Cocina.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

Conforme a lo establecido en la Orden 1.822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad, se establecerán para aquellas personas discapacitadas que lo soliciten, siempre 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adaptaciones de tiempo necesarias para 
la realización de las distintas pruebas. En estos casos se deberá adjuntar a la solicitud, el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de 
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
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un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Maquinaria, mobiliario, batería, herramientas y utensilios para la producción culinaria.
Tema 2. Seguridad y prevención en las zonas de producción culinaria. Condiciones que deben reunir 

locales, instalaciones, materiales y utillaje. Condiciones de manipulación de productos culinarios. Riesgos e 
intoxicaciones alimentarias. Sistemas y métodos de limpieza. La higiene personal.

Tema 3. Gestión de economato y bodegas. Controles. Gestión y valoración de inventarios. El 
almacenamiento.

Tema 4. Conceptos básicos de organización de la producción.
Tema 5. Materias primas, características, preelaboración y aplicaciones gastronómicas.
Tema 6. Métodos y técnicas de cocina.
Tema 7. Elaboraciones básicas con múltiples aplicaciones. Características, procesos de elaboración y 

aplicaciones.
Tema 8. Ensaladas.
Tema 9. Sopas, cremas y potajes.
Tema 10. Guarniciones.
Tema 11. Postres. Técnicas para la elaboración de distintos postres.
Tema 12. Decoración y presentación de elaboraciones. Normas básicas de emplatado. Tendencias 

actuales de presentación de elaboraciones. Tendencias y principales movimientos gastronómicos.
Tema 13. Sistemas y métodos de conservación y regeneración de productos.
Tema 14. La cocina regional española. Productos y platos típicos.
Tema 15. Servicio tipo «buffet», «self-service» o análogos. Concepto y clases. Montaje, distribución de 

las elaboraciones y decoraciones. 
Tema 16. La igualdad de género: concepto y normativa.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.
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E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.2, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de nueve plazas de Oficial/a Conductor/a,  
correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se 
transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de nueve plazas de 
Oficial/a Conductor/a, correspondiente a la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación 
de empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE NUEVE PLAZAS DE OFICIAL/A CONDUCTOR/A, CORRESPONDIENTE 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de la plaza.
Se convoca proceso selectivo para cubrir nueve plazas de Oficial/a Conductor/a, en régimen funcionarial 

y en turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 
2006. La plaza convocada corresponde al grupo de clasificación C, subgrupo C2, y está encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

Los códigos de las plazas objeto de esta convocatoria son los siguientes:

Cód. actual F0068-4 F0068-9 F0068-2 F0068-16 F0068-3
Cód. anterior D131019 D131020 D131017 D131013 D131018

Cód. actual F0068-21 F0068-22 F0068-8 F0068-28
Cód. anterior D131022 D131005 D131021 D131015

2. Requisitos de los/as aspirantes,
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos:
2.2.1. Estar en posesión de título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o 

equivalente.
2.2.2. Estar en posesión de los permisos de conducir de las clases B, C, D y BTP.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema de concurso-oposición, constará de 

dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso: Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
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experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a conductor/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a conductor/a.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN: ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
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Tema 4. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 
y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. La Diputación de Málaga organización, centros y servicios.
Tema 2. La Provincia de Málaga, nociones generales sobre carreteras.
Tema 3. Reglamento general de conductores.
Tema 4. Seguridad Vial.
Tema 5. El vehículo automóvil.
Tema 6. Técnicas de conducción.
Tema 7. Conducción eficiente.
Tema 8. Primeros auxilios en carretera.
Tema 9. Sistemas de seguridad en vehículos.
Tema 10. Motores diesel.
Tema 11. Motores de explosión o combustión.
Tema 12. Motores híbridos.
Tema 13. Electricidad del automóvil.
Tema 14. Tacógrafo digital.
Tema 15. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades de 

Organización de la Prevención en la Empresa. Gestión de la actividad Preventiva.
Tema 16. La igualdad de género: Concepto y normativa.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.3, se han aprobado las 
bases específicas para la provisión, como funcionarios/as de carrera, de nueve plazas de Oficial/a Servicios 
Internos, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario 
de consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación 
se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de nueve plazas de 
Oficial/a Servicios Internos, en régimen funcionarial, ocho en turno libre y una reservada para personas con 
discapacidad, mediante el sistema de concurso oposición, correspondientes a la OEP 2006, en el marco del 
proceso extraordinario de Consolidación de empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a 
continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE NUEVE PLAZAS DE OFICIAL/A SERVICIOS INTERNOS, 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL 

DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.
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BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de la plaza.
Se convoca proceso selectivo para cubrir de nueve plazas de Oficial/a Servicios Internos, en régimen 

funcionarial, ocho en turno libre y una reservada para personas con discapacidad, mediante el sistema de 
concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. La plaza convocada corresponde al 
grupo de clasificación C, subgrupo C2, y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales.

Los códigos de las plazas objeto de esta convocatoria, son los siguientes:

Cód. actual F0082-9 F0082-20 F0082-18 F0082-4 F0082-26 F0082-14
Cód. anterior D153036 D153005 D153002 D153033 D153012 D153024

Cód. actual F0082-23 F0082-3 F0082-5
Cód. anterior D153030 D153034 D153032

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión del título de Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o 

equivalente.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema de concurso-oposición, constará de 

dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Servicios Internos.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Servicios Internos.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
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simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en 
la cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, IBAN: ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. El administrado, concepto y clases. La capacidad del administrado, sus causas modificativas
Tema 2. La Diputación Provincial de Málaga (I) La Presidencia, los Grupos de Diputados y los Diputados 

Delegados.
Tema 3. La Diputación Provincial de Málaga (II) Las Comisiones Informativas y la Junta de Gobierno.
Tema 4. La Diputación Provincial de Málaga (III) El Pleno, La Junta de Portavoces y las Intervenciones 

de los Diputados.
Tema 5. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida. Requisitos en la presentación 

de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y 

certificaciones de acuerdos.
Tema 7. Servicios que presta la Administración Autonómica en Málaga. Delegaciones de las Consejerías. 

Organismos autónomos. Estructura.
Tema 8. Situación y emplazamiento en Málaga de las Delegaciones de la Administración Central, 

Autonómica y Administración de Justicia. Categoría y tratamiento de los jefes de los citados organismos.
Tema 9. Organización Administrativa de la Diputación Provincial de Málaga. División por áreas.
Tema 10. Servicios especiales de la Diputación de Málaga. Sus clases: culturales, industriales, ganaderos, 

de cooperación, obras asistenciales, etc. Programa de actuación.
Tema 11. Conducta con el público, orientaciones, informaciones, relaciones humanas y públicas, etc.
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Tema 12. Comunicaciones y notificaciones, citaciones y emplazamientos, tanto a nivel interno como 
hacia el exterior. Certificados, clases de envíos por correo. Tasas y pago de los envíos

Tema 13. Igualdad de Género. Conceptos y normativa.
Tema 14. Vigilancia de edificio. Control de salidas y entradas en los edificios provinciales. Vigilancia 

nocturna. Sistemas de alarma.
Tema 15. Denuncias ante autoridades gubernativas o judiciales. Allanamiento de morada. Abuso 

de autoridad. Negligencia. Soborno. Personas responsables de las faltas y delitos: autores, cómplices y 
encubridores.

Tema 16. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades de 
organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2014, punto 17/48, rectificado por 
Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.10, se han aprobado las bases específicas 
para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Corrector, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de 
la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de 
Corrector/a, correspondiente a la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE UNA PLAZA DE CORRECTOR/A, CORRESPONDIENTE A 
LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS
1. Descripción de la plaza.
Se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de Corrector/a (cód. F0031-1, antes D053001), 

en régimen funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del año 2006. La plaza convocada corresponde al grupo de clasificación C, subgrupo C2, y está 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o 

equivalente.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema de concurso-oposición, constará de 

dos fases:
- Oposición.
- Concurso.

6. Temario.
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Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. La labor del corrector/a. Objetivos y funciones. Conocimientos y recursos. Manuales de estilo. 
Plantillas. 

Tema 2. La corrección tipográfica. Metodología. Normas a seguir. Herramientas de la corrección 
tipográfica.

Tema 3. Marcas de corrección. Signos y llamadas. Signos normalizados de corrección. Norma Une 54-
051-74.

Tema 4. Corrección ortográfica. Uso de mayúsculas y minúsculas. Acentuación. Escritura de números. 
Abreviaturas, siglas y acrónimos.

Tema 5. Los signos de puntuación. Uso de punto, coma, punto y coma, dos puntos, puntos suspensivos. 
Comillas, raya y guión. Signos de exclamación, signos de interrogación, los paréntesis, corchetes.

Tema 6. Corrección gramatical. Gramática del español. La oración y sus elementos. Sustantivos y 
adjetivos. Superlativos.

Tema 7. Concordancia gramatical. El género y el número.
Tema 8. El verbo y el adverbio. Verbos defectivos, irregulares, participios dobles. Usos del gerundio. 

Correlación de tiempos verbales. Perífrasis. 
Tema 9. Tipografía. Familias y tipos de letras. Estilos de letra. Redonda, cursiva, negrita, versalitas y 

mayúsculas. Anchura y tamaño (caja alta y baja). Cuerpo de la letra. Unidades de medida: el punto y el cícero. 
Tipómetros.

Tema 10. El interlineado y La línea. Interlínea e interlineado. Medición. Cambios de interlineado. Líneas 
cortas incorrectas. El tracking: líneas abiertas y líneas cerradas. Partición de líneas. Líneas huérfana, viuda y 
ladrona.

Tema 11. Tipos de párrafos. Definición y clases: ordinario, francés, alemán, forma epigráfica, en bloque, 
quebrado, triángulo español, base de lámpara. Tipos de sangría.

Tema 12. Elementos gráficos de una página: Blancos: márgenes, caja, blancos de cortesía. Blancos 
incorrectos: sangrías, espaciado, prosa, líneas blancas, corondeles. Filetes, asteriscos, florones. Imágenes. 

Tema 13. Elementos textuales de una página: Encabezados y pies de página. Los párrafos: líneas viudas 
y huérfanas. Títulos y subtítulos. Anotación de citas, pies de foto (tabla, Figura). Notas a pie de página. 

Tema 14. El libro. Estructura externa e interna.
Tema 15. Principios básicos de Prevención de riesgos laborales. Normativa legal. Modalidades de 

organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.
Tema 16. Igualdad de género: conceptos y normativa.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, ante el 
mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de esta publicación. 
No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2014, punto 17/46, rectificado por 
Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.10, se han aprobado las bases específicas 
para la provisión, como funcionario/a de carrera, de dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a,  
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correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se 
transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de dos plazas de 
Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a (cód. F0044-1 y F0044-2, antes B082001 y B082002 respectivamente), 
en régimen funcionarial y en turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de 
esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE DOS PLAZAS DE INGENIERO/A TÉCNICO/A TOPóGRAFO/A, 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL 

 DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir dos plazas de Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a (cód. F0044-1  

y F0044-2, antes B082001 y B082002, respectivamente), en régimen funcionarial y en turno libre, mediante el 
sistema de concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas 
corresponden al grupo de clasificación A, subgrupo A2, y están encuadradas en la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica Media.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos:
2.2.1. Estar en posesión de Título Universitario de Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía o 

Ingeniería Técnica en Topografía.
2.2.2. Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
2.2.3. Compromiso de conducir vehículos oficiales de la Diputación Provincial de Málaga, en concordancia 

con el apartado anterior.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a.
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4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 11,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. 

Clases de leyes.
Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 5. El acto administrativo: concepto y clases de actos administrativos. Elementos del acto 

administrativo. Eficacia y validez de los actos administrativos.
Tema 6. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica. Organización y competencias 

provinciales y municipales.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 1��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Tema 7. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: convocatoria, orden del día y requisitos de 
constitución. Votaciones, actas y certificados de acuerdo.

Tema 9. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 
y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Tema 10. Personal al servicio de la entidad local II: Responsabilidad administrativa y penal. Régimen 
disciplinario. El Sistema de seguridad social.

Tema 11. Los contratos administrativos en la esfera local.
Tema 12. El presupuesto de las entidades locales. Elaboración, aprobación y ejecución presupuestaria. 

Su control y fiscalización.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Fundamento de fotogrametría. Definiciones. Método general: proyección central en el espacio 
y haces perspectivos. La foto como imagen perspectiva. Concepto y parámetros de la orientación interna y 
externa. 

Tema 2. El vuelo fotogramétrico: Planificación del vuelo fotogramétrico. Elección de la altura de vuelo y 
escala del mapa. Parámetros del vuelo vertical, recubrimientos. Falta de verticalidad. Deriva. Movimiento de la 
imagen. Vuelo asistido con GPS y vuelo con sistema GPS/INS.

Tema 3. Satélites artificiales y sus órbitas. Posicionamiento geodésico a partir de una órbita conocida o 
por observaciones simultáneas. Sistema GPS: Descripción, aplicaciones. Redes geodésicas nacionales por GPS. 
Cálculo de efemérides.

Tema 4. Modelos digitales del terreno: Características. Obtención por técnicas fotogramétricas digitales. 
Estrategias: geometría epipolar, relación jerárquica de imágenes y redundancia. Precisión y control de calidad de 
los MDT. Corrección y edición interactiva: obtención de curvas de nivel. 

Tema 5. Ortofoto digital: Concepto y fundamentos matemáticos. Calidad y precisión de la ortofoto. 
Modelos Digitales de Superficie. Ortofotos verdaderas. Edición y mosaicos de ortofotos. 

Tema 6. Fundamentos del sensor Lidar. Concepto de rango de penetración y múltiples retornos. Principio 
del Lidar aerotransportado. Calibración y tratamiento de datos Lidar. Utilización del Lidar en la obtención del 
MDT y MDS. Modelos en 3D. Otras aplicaciones. 

Tema 7. Teledetección y Sistemas de Tratamiento Digital de Imágenes. Plataformas y sensores. Satélites 
de observación de la Tierra. Imágenes hiperespectrales. 

Tema 8. Corrección geométrica de imágenes de satélite: modelo polinomial, modelo paramétrico, 
«Rational Polinomial Coefficients». Remuestreo. Ajuste en bloque de imágenes de satélite. Aplicaciones 
topográficas. Equilibrado radiométrico y mosaico. Obtención de MDE por correlación automática de imágenes. 
Sensores de alta resolución para cartografía. Cartografía de imagen: ortoimágenes. Actualización de cartografía. 

Tema 9. Medida de ángulos y distancias en Topografía: Instrumentos, errores. Métodos de observación. 
Reducción de las medidas. Calibración y contrastación de instrumentos.

Tema 10. Redes topográficas: triangulación y trilateración. Intersección directa. Intersección inversa. 
Intersección mixta. Cálculo y compensación. Proyecto y observación de redes topográficas.

Tema 11. Poligonación y radiación: observación, cálculo y compensación de poligonales. Tolerancias 
y errores de cierre. Método de radiación. Nivelación trigonométrica. Nivelación geométrica: métodos de 
observación, errores y tolerancias.

Tema 12. Levantamientos topográficos: red básica y de detalle. Elección de métodos e instrumentos 
según la precisión, escala y extensión. Levantamientos batimétricos.

Tema 13. Levantamientos topográficos con GPS: medición de código y de fase. Instrumentación. 
Métodos de medida: estáticos y cinemáticas, postproceso y tiempo real. Transformación de coordenadas. Redes 
de correcciones diferenciales en tiempo real.

Tema 14. Representación del elipsoide en el plano, proyecciones cartográficas. La retícula geográfica, 
ecuaciones. Transformación de elementos diferenciales, concepto de escala, deformación angular y acimutal. 

Distorsión por curvatura de las líneas geodésicas en la proyección y su corrección. Clasificación de las 
proyecciones atendiendo a las deformaciones.

Tema 15. Proyecciones cilíndricas y pseudocilíndricas. Proyecciones cilíndricas conformes directa 
y transversa. Proyección Mercator. Proyección cilíndrica transversa de Gauss-Krüger y UTM: características, 
desarrollo, convergencia y deformaciones.
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Tema 16. Definición de cartografía y mapas. Mapas: función; características básicas; tipos según la 
escala; según la adquisición de los datos (cartografía básica y derivada); según la función y según el tema. 
Conceptos de cartografía: enfoques geométrico, tecnológico, de presentación, artístico, de comunicación. Fases 
del proceso cartográfico y su relación con los enfoques citados.

Tema 17. La representación del territorio: Sistema de producción cartográfica, definiciones y objetivos. 
Sistema cartográfico de representación: diseño, redacción, semiología gráfica, color en cartografía, técnicas 
cartográficas, reproducción y explotación. Fases generales del sistema de producción cartográfica.

Tema 18. Plan de calidad en Cartografía. Definición. Calidad de producto y procesos. Modelos de 
calidad (definición de calidad). Control de calidad (comprobación de la calidad). Mejora de la calidad (gestión de 
calidad).

Tema 19. Visualización de información geográfica. Cartografía interactiva, multimedia, hipermedia; 
cartografía animada; visualización 3D de información geográfica; visualización en realidad virtual; cartografía en 
Internet: fundamentos, metodologías y tecnologías.

Tema 20. Plan Cartográfico Nacional. Contenido, objetivos, normas y protocolos referentes a la 
información y producción cartográfica. Costes y financiación.

Tema 21. La Teledetección y la Geografía. Análisis visual y digital de imágenes. Sensores hiperespectrales 
aéreos y de satélite: Principios. Sensores y plataformas. Técnicas de tratamiento hiperespectral. Aplicaciones. 
Obtención de información de vegetación mediante LIDAR.

Tema 22. Nociones de geografía urbana y física de la provincia de Málaga. Sus comarcas naturales. 
Orografía. Red fluvial.

Tema 23. Análisis geomorfológico de la Provincia de Málaga en el contexto de las comarcas geográficas. 
Aspectos relativos a la integración de los usos del territorio.

Tema 24. Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información geográfica 
en España. Disposiciones generales. Coordinación y dirección de la Infraestructura de Información Geográfica 
de España. Datos geográficos y servicios interoperables de información geográfica.

Tema 25. Infraestructura de Información Geográfica de la Administración General del Estado. 
Organización de los servicios de información geográfica y cartografía.

Tema 26. Modelos de datos en los SIG. Modelos vectoriales. Modelo ráster. Métodos de compresión. 
Ventajas e inconvenientes de los modelos vector/ráster. Teoría y aplicaciones. Orientación a objeto. 

Tema 27. Lenguajes y herramientas para la utilización de redes globales. HTML y XML. Geographic 
Markup Language (GML).

Tema 28. Sistemas de Información Geográfica. Definición. Componentes de un SIG. Tipos de SIG. 
Organización e implementación de un SIG. Aplicaciones.

Tema 29. Modelos Digitales del Terreno: Tipos, formatos y aplicaciones (análisis de pendientes y 
orientaciones, mapas de visibilidad, perfiles). Algoritmos y métodos. 

Tema 30. Infraestructuras de Datos Espaciales. Definición y componentes. Geoportales. Arquitectura de 
una IDE. La Directiva INSPIRE. Iniciativas y proyectos IDE. 

Tema 31. Metadatos. Definición. Reglamento sobre metadatos y sus elementos, Núcleo Español de 
Metadatos.

Tema 32. El contrato de obras en el sector público. Proyecto de obras. Clasificación de las obras. 
Contenido de los proyectos y responsabilidad derivada de su elaboración. Supervisión de los proyectos. Replanteo 
del proyecto.

Tema 33. Actuaciones relativas a la contratación del sector público: Pliegos de cláusulas administrativas 
y de prescripciones técnicas.

Tema 34. Comprobación del replanteo. La dirección de obra. Ejecución de las obras y responsabilidades 
del contratista.

Tema 35. Redes de abastecimiento y distribución de aguas. Redes de alumbrado público. Redes de 
saneamiento urbano.

Tema 36. Vertido del agua residual. Emisarios submarinos. Reutilización de efluentes. Contaminación de 
las aguas subterráneas. Conceptos. Principales agentes contaminantes. Fuentes potenciales de contaminación.

Tema 37. El control y regularización de los vertidos al Dominio Público Hidráulico. Concepto. Supuestos 
de prohibición. Autorizaciones de vertidos. Obligaciones complementarias para los vertidos realizados a redes 
municipales de saneamiento. La planificación en Gestión de residuos sólidos urbanos.

Tema 38. Bases metodológicas para la realización de estudios para la localización de vertederos 
controlados de residuos sólidos urbanos. Selección de áreas favorables.

Tema 39. Normas para la confección de mapas de orientación al vertido de residuos sólidos urbanos. 
Aspectos hidrológicos a tener en cuenta.
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Tema 40. Explanaciones. Desmontes y terraplenes. Pedraplenes. Proyecto y ejecución de obras de tierra. 
Normas y especificaciones. Drenajes.

Tema 41. Topología de movimientos de ladera y taludes. Identificación en el terreno. Riesgo y 
peligrosidad.

Tema 42. El dominio público viario en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Titularidad y competencias. 
Clasificación de las carreteras. Catálogo de carreteras de Andalucía.

Tema 43. La Ley Reguladora de la Subcontratación en el sector de la construcción.
Tema 44. La ordenación del territorio. Planes de ordenación Urbana, Planes Parciales y Proyectos de 

Urbanización.
Tema 45. Competencias de la Administración Local en la protección de personas y bienes.
Tema 46. Seguridad y Salud en las obras de construcción. Seguridad y salud en el ámbito de la topografía. 

Legislación. Plan de seguridad y salud en el trabajo.
Tema 47. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Modalidades de 

organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.
Tema 48. La igualdad de género: Conceptos y normativa.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2014, punto 17/52, rectificado por 
Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.10, se han aprobado las bases específicas 
para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Oficial/a Albañil, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal 
de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de 
Oficial/a Albañil, correspondiente a la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de Consolidación de 
empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE UNA PLAZA DE OFICIAL/A ALBAÑIL, CORRESPONDIENTE 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de la plaza.
Se convoca proceso selectivo para cubrir una plaza de Oficial/a albañil (cód. F0065-1, antes D127001), 

en régimen funcionarial y en turno de reserva a personas con discapacidad, mediante el sistema de concurso-
oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. La plaza convocada corresponde al grupo de 
clasificación C, subgrupo C2, y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales.
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2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión del título de Formación Profesional de Técnico en Obras de 

Albañilería.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema de concurso-oposición, constará de 

dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características 
se detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a albañil/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a albañil/a.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, sito en la Plaza de la Marina, s/n, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN: ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
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5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 
Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Materiales utilizados en la construcción.
Tema 2. Herramientas básicas, equipos y maquinaria de construcción.
Tema 3. Replanteos, cimentaciones y estructuras de hormigón armado.
Tema 4. Patologías en la edificación. Tipos de lesiones, causas y reparaciones.
Tema 5. Cerramientos exteriores. Tipos, componentes, construcción y características.
Tema 6. Cerramientos interiores. Tipos, componentes, construcción y características.
Tema 7. Revestimientos verticales: guarnecidos, enfoscados, revocos, enlucidos, estucados. Medios 

necesarios y ejecución.
Tema 8. Aplacados y alicatados en paramentos verticales: piedra, cerámicos, azulejos, porcelánicos…
Tema 9. Pavimentos y solados: hormigones, baldosas, pavimentos continuos y pavimentos ligeros.
Tema 10. Aislamiento acústico y térmico en la construcción. Tipos y uso.
Tema 11. Falsos techos. Tipos, componentes, construcción y características.
Tema 12. Cubiertas inclinadas. Características, construcción y mantenimiento.
Tema 13. Cubierta planas transitables y no transitables. Características, construcción y mantenimiento.
Tema 14. Ayudas de albañilería en oficios propios de la construcción: fontanería, calefacción, gas, 

electricidad, telefonía, carpintería, cerrajería y pintura.
Tema 15. La igualdad de género: conceptos y normativa.
Tema 16. Prevención de riesgos laborales en las obras de construcción: Legislación y normativa, medios 

de protección individual y medios de protección colectiva.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, ante el 
mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de esta publicación. 
No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 11 de noviembre de 2014, punto 4/17, rectificado por 
Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.10, se han aprobado las bases específicas 
para la provisión, como funcionario/a de carrera, de dos plazas de Oficial/a Servicios Generales, correspondientes 
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a la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de dos plazas de 
Oficial/a Servicios Generales (Código F0081-8 y F0081-4, antes D152008 y D152018), en régimen funcionarial 
y turno libre, correspondiente a la O.E.P. 2006, en el marco del proceso extraordinario de Consolidación de 
empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE DOS PLAZAS DE OFICIAL/A SERVICIOS GENERALES, 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL 

DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir dos plazas de Oficial/a Servicios Generales (Código F0081-8 

y F0081-4, antes D152008 y D152018), en régimen funcionarial y turno libre, mediante el sistema de concurso-
oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas corresponden al 
grupo de clasificación C, subgrupo C2, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Graduado en ESO o equivalente. 

3. Sistema selectivo
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Servicios Generales.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Servicios Generales.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.
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Conforme a lo establecido en la Orden 1.822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad, se establecerán para aquellas personas discapacitadas que lo soliciten, siempre 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adaptaciones de tiempo necesarias para 
la realización de las distintas pruebas. En estos casos se deberá adjuntar a la solicitud, el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de 
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas 

Tema 1. El administrado, concepto y clases. La capacidad del administrado, sus causas modificativas.
Tema 2. La Diputación Provincial de Málaga (I) La Presidencia, los Grupos de Diputados y los Diputados 

Delegados.
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Tema 3. La Diputación Provincial de Málaga (II) Las Comisiones Informativas y la Junta de Gobierno.
Tema 4. La Diputación Provincial de Málaga (III) El Pleno, La Junta de Portavoces y las Intervenciones 

de los Diputados.
Tema 5. Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida. Requisitos en la presentación 

de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y 

certificaciones de acuerdos.
Tema 7. Servicios que presta de Administración Autonómica en Málaga. Delegaciones de las Consejerías. 

Organismos autónomos. Estructura.
Tema 8. Situación y emplazamiento en Málaga de las Delegaciones de la Administración Central, 

Autonómica y Administración de Justicia. Categoría y tratamiento de los jefes de los citados organismos.
Tema 9. Organización Administrativa de la Diputación Provincial de Málaga. División por áreas.
Tema 10. Servicios especiales de la Diputación de Málaga. Sus clases: culturales, industriales, ganaderos, 

de cooperación obras asistenciales, etc. Programa de actuación.
Tema 11. Conducta con el público, orientaciones, informaciones, relaciones humanas y públicas.
Tema 12. Comunicaciones y notificaciones, citaciones y emplazamientos, tanto a nivel interno como 

hacia el exterior. Certificados, clases de envíos por correo. Tasas y pago de los envíos.
Tema 13. La igualdad de género: conceptos y normativa.
Tema 14. Vigilancia de edificio. Control de salidas y entradas en los edificios provinciales. Vigilancia 

nocturna. Sistemas de alarma.
Tema 15. Denuncias ante autoridades gubernativas o judiciales. Allanamiento de morada. Abuso 

de autoridad. Negligencia. Soborno. Personas responsables de las faltas y delitos: autores, cómplices y 
encubridores.

Tema 16. Prevención de riesgos laborales: Legislación y normativa, medios de protección individual y 
medios de protección colectiva.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 11 de noviembre de 2014, punto 4/3, rectificado por 
Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.10, se han aprobado las bases específicas 
para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de Oficial/a Servicios, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal 
de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de una plaza de 
Oficial/a Servicios (Código F0079-3, antes D150006), en régimen funcionarial y turno libre, correspondiente a 
la OEP 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de esta Diputación 
Provincial, que se indican a continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE UNA PLAZA DE OFICIAL/A SERVICIOS, CORRESPONDIENTES 
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.
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BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de las plazas.
Se convoca proceso selectivo para cubrir de una plaza de Oficial/a Servicios (Código F0079-3, antes 

D150006), en régimen funcionarial y turno libre, mediante el sistema de concurso-oposición, incluida en la Oferta 
de Empleo Público del año 2006. La plaza convocada corresponde al grupo de clasificación C, subgrupo C2,  
y está encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales.

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión de título de Formación Profesional de Técnico/a en la familia de 

Instalación y Mantenimiento.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para las plazas convocadas, mediante el sistema de concurso-oposición, constará 

de dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a) Oficial/a Servicios.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Oficial/a Servicios.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

Conforme a lo establecido en la Orden 1.822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad, se establecerán para aquellas personas discapacitadas que lo soliciten, siempre 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, las adaptaciones de tiempo necesarias para 
la realización de las distintas pruebas. En estos casos se deberá adjuntar a la solicitud, el Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad competente, acreditando de 
forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado origen al grado de discapacidad reconocido.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.
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4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 9,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en la 
cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, número IBAN ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública. Consideración especial del 

interesado. Colaboración y participación de los ciudadanos en la Administración.
Tema 3. Régimen local español. Principios generales y regulación jurídica.
Tema 4. Personal al servicio de la entidad local I: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

 Tema 1. Operaciones básicas de mantenimiento y conservación en edificios. Organización, ejecución y 
registro.

Tema 2. Albañilería. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 3. Fontanería y saneamiento. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 4. Electrónica básica. Porteros electrónicos y antenas de TV. Tipos, características, función y 

mantenimiento.
Tema 5. Carpintería de madera. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 6. Electricidad. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 7. Pintura. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y mantenimiento.
Tema 8. Cerrajería, metalistería, cristalería y persianas. Conceptos generales, herramientas, materiales, 

ejecución y mantenimiento.
Tema 9. Instalaciones audiovisuales. Conceptos generales, herramientas, funcionamiento y mantenimiento.
Tema 10. Instalaciones de protección de incendios. Tipos, características, funcionamiento y mantenimiento. 
Tema 11. Instalaciones de climatización. Conceptos generales, herramientas, materiales, ejecución y 

mantenimiento.
Tema 12. Instalaciones de calefacción y agua caliente sanitaria. Conceptos generales, herramientas, 

materiales, ejecución y mantenimiento.
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Tema 13. Mecánica básica de motores eléctricos y equipos automáticos. Tipos, características, función 
y mantenimiento.

Tema 14. Grupos de presión y bombas. Tipos, características, función y mantenimiento.
Tema 15. Prevención de riesgos laborales en edificación: Legislación y normativa, medios de protección 

individual y medios de protección colectiva.
Tema 16. La igualdad de género: conceptos y normativa.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

E D I C T O

Por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 11 de noviembre de 2014, punto 4/20, rectificado por Acuerdo 
de Junta de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2015, punto 4.10, se han aprobado las bases específicas para la 
provisión, como funcionario/a de carrera, de dieciocho plazas de Operario/a Limpiador/a, correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público del año 2006, en el marco del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
temporal de la Excelentísima Diputación Provincial de Málaga, que a continuación se transcriben:

a) Aprobar las bases específicas para la provisión, como funcionario/a de carrera, de dieciocho plazas 
de Operario/a Limpiador/a, en régimen funcionarial, diecisiete en turno libre y una reservada para personas 
con discapacidad, mediante el sistema de concurso oposición, correspondientes a la OEP 2006, en el marco 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal de esta Diputación Provincial, que se indican a 
continuación: 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIóN DE DIECIOCHO PLAZAS DE OPERARIO/A LIMPIADOR/A, 
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2006, EN EL MARCO DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIóN DE EMPLEO TEMPORAL EN LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL  

DE MÁLAGA

BASES GENERALES

Las bases generales por la que se regirá el proceso selectivo convocado serán las establecidas en el 
BOP de fecha 18 de agosto de 2008 y BOJA de 1 de septiembre del mismo año, enmarcadas dentro de un 
proceso extraordinario de consolidación de empleo temporal.

BASES ESPECÍFICAS

1. Descripción de la plaza.
Se convoca proceso selectivo para cubrir dieciocho plazas de Operario/a Limpiador/a en régimen 

funcionarial, diecisiete en turno libre y una reservada para personas con discapacidad, mediante el sistema de 
concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2006. Las plazas convocadas corresponden 
al grupo de clasificación E, subgrupo E, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios.

Los códigos de las plazas objeto de esta convocatoria, son los siguientes:

Cód. actual F0088-16 F0088-38 F0088-41 F0088-76 F0088-64 F0088-51
Cód. anterior E162055 E162069 E162081 E162044 E162025 E162036

Cód. actual F0088-30 F0088-32 F0088-25 F0088-26 F0088-37 F0088-22
Cód. anterior E162066 E162067 E162076 E162077 E162070 E162073
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Cód. actual F0088-77 F0088-28 F0088-7 F0088-12 F0088-17 F0088-55
Cód. anterior E162043 E162079 E162072 E162068 E162054 E162037

2. Requisitos de los/as aspirantes.
2.1. Generales: Los establecidos en el apartado 5 de las bases generales.
2.2. Específicos: Estar en posesión del Certificado de Escolaridad.

3. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para la plaza convocada, mediante el sistema de concurso-oposición, constará de 

dos fases:
- Oposición.
- Concurso.
3.1. Primera fase: Oposición. Se celebrará previamente a la fase de concurso y tendrá carácter 

eliminatorio. Constará de tres pruebas obligatorias, que versarán sobre el temario especificado en el punto 6 
y su desarrollo tendrá lugar conforme a las normas contenidas en las bases generales 3.3, indicándose que el 
tercer ejercicio (práctico) consistirá en la resolución de supuestos prácticos, cuyo contenido y características se 
detallan en las bases generales, en el apartado 3.3.C).a). 

3.2. Segunda fase: Concurso. Sólo se aplicará a los/as aspirantes que hayan superado la fase 
oposición.

La valoración de méritos se realizará conforme al baremo especificado en el apartado 3.4 de las 
bases generales, señalándose que, a los efectos previstos en el subapartado A).b), referente a los méritos por 
experiencia profesional en puestos de trabajos de la Diputación Provincial de Málaga, relacionados con la plaza 
objeto de convocatoria, se valorarán los servicios prestados en puestos de:

a Operario/a Limpiador/a.
b) Aquellos otros que, con cualquier otra denominación, estén o hayan estado vinculados a una plaza de 

Operario/a Limpiador/a.

4. Solicitudes.
4.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán presentar solicitud donde 

consten sus datos personales, DNI, domicilio, número de teléfono de contacto en su caso, plaza a la que aspira, 
turno al que opte (libre o discapacidad), así como una declaración expresa de que reúne todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria. Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunirse en la fecha en la 
que termine el plazo de presentación de solicitudes.

A tal efecto la Diputación Provincial de Málaga facilitará gratuitamente en el Registro General de esta 
Corporación, un modelo normalizado, así como en www.malaga.es.

4.2. órgano al que se dirigen. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Málaga.

4.3. Lugar y plazo de presentación. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General 
de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, sito en Calle Pacífico, núm. 54, C.P. 29004, o en cualquiera de 
los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que la solicitud se presente en un Registro distinto del de la Diputación de Málaga 
o en las oficinas de Correos, además de figurar en la misma la fecha de presentación, el aspirante deberá 
simultáneamente remitir aviso de su presentación mediante fax al número 952 133 689 o email al correo 
electrónico gestionrecursoshumanos@malaga.es.

4.4. Derechos de examen. Los derechos de examen ascienden a la cantidad de 8,00 euros.
No obstante, quienes justifiquen encontrarse en situación de desempleo a la fecha de publicación de 

la convocatoria en el BOE sólo abonarán la cantidad de 3 euros. Dicha circunstancia se acreditará mediante 
certificado emitido por el Servicio Andaluz de Empleo, SAE, u organismo competente en la materia.

El pago de la tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes, mediante ingreso en 
la cuenta corriente de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, IBAN: ES28 2103 3000 4100 6000 0197. 
A la solicitud de participación en la respectiva convocatoria, la persona aspirante deberá adjuntar documento 
acreditativo del ingreso en la mencionada cuenta, en el que deberá constar nombre y apellidos, plaza a la que 
opta, importe y fecha del ingreso.

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, de acuerdo con la Ordenanza Fiscal vigente 
en la materia, no serán devueltas cuando las personas candidatas resulten excluidas en la lista definitiva, por 
errores cometidos en su solicitud y atribuible a ellas mismas.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, tras el examen de las mismas, la Junta de 

Gobierno de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de tres meses, declarando aprobadas las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Se establece 
un plazo común de 10 días hábiles para poder subsanar los defectos de que adolezcan las solicitudes, así como 
para presentar reclamaciones aquellos aspirantes excluidos. 

5.2. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que la Junta de Gobierno apruebe las listas definitivas, a la que se dará publicidad mediante 
la inserción de Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de la Corporación. Esta 
publicación será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones y recursos contra las listas 
definitivas de admitidos.

6. Temario.

Bloque I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios Generales. Características y estructura.
Tema 2. Personal al servicio de la entidad local: La función pública local y su organización. Selección 

y situaciones administrativas. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes locales. Régimen de 
incompatibilidades.

Bloque II. Materias Específicas

Tema 1. Clases de productos de limpieza. Productos nocivos y corrosivos. Nociones generales sobre 
forma de actuación en supuestos de intoxicación con los mismos.

Tema 2. Limpieza de moquetas, tapizados, solería, cristales, visillos, lámparas, servicios, oficinas, etc.
Tema 3. Formas de quitar manchas de grasa, aceite, alquitrán, frutas, etc.
Tema 4. Encerado de parquet, mármol, terrazo, etc.
Tema 5. El lavado: Organización. Sus formas:- a máquina, a mano-. Las ventajas e inconvenientes.
Tema 6. Desinfección e higiene de dependencias en oficinas y en centros asistenciales.
Tema 7. La igualdad de género: conceptos y normativa.
Tema 8. Nociones generales sobre la prevención de riesgos laborales.

b) Comunicar el Acuerdo a Intervención, Tesorería, Servicio de Gestión y Administración de Recursos 
Humanos y al Servicio de Planificación y Desarrollo Recursos Humanos para conocimiento de los/as interesados/as.

Este acto pone fin a la vía administrativa, conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, no 
obstante lo cual, contra el mismo, los/as interesados/as pondrán interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto, 
ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al 
de esta publicación. No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, bajo su 
responsabilidad.

Málaga, 27 de marzo de 2015.- El Presidente, Elías Bendodo Benasayag.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las bases 
de selección para la provisión de una plaza vacante de Ingeniero Eléctrico mediante el procedemiento de 
concurso-oposición (promoción interna).

BASES DE SELECCIóN PARA LA PROVISIóN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE INGENIERO 
ELÉCTRICO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIóN. PROMOCIóN INTERNA

A. NORMAS GENERALES

1. El objeto de las presentes bases, es la Convocatoria de Pruebas Selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Ingeniero Eléctrico, Escala de Administración Especial, SubescalaTécnica, Titulado 
Superior, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en la plantilla de Funcionarios de carrera de este Excmo. Ayuntamiento 
e incluida en la Oferta de Empleo Público para 2015, dotada con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones que correspondan según la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Texto Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio, y con carácter supletorio el R.D. 364/95 de 
10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en el Concurso- Oposición, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión europea, o ser 
nacional de algún estado al que, en virtud de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido. El titulo exigido es el de Título de Grado Universitario en Ingeniería 
Eléctrica.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

f) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Baza, con una antiguedad de al menos dos años en 
una plaza del grupo de clasificación B-A2, correspondiente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, Titulado Superior, Ingeniero Técnico.

4. Instancias y admision. Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y 
deberán contener la declaración de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del título exigido para participar en las pruebas. En el caso de presentar fotocopia de la 

titulación equivalente, deberá especificarse la norma que acredita la equivalencia.
- Resguardo de los ingresos de derechos de examen que serán de 30 €.
- Deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y documentación justificativa de los 

méritos que se alegan. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de solicitudes. La antigüedad como funcionario de carrera. 
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- La antigüedad como funcionario de carrera en el grupo E/AP, en el Ayuntamiento de Baza o en cualquier 
Administración Pública, así como la experiencia profesional como funcionario de carrera en el puesto de trabajo 
al que se opta se acreditará mediante certificado de la correspondiente Administración Pública.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación podrá hacerse en el Registro 
General del Ayuntamiento o, de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución, que deberá publicarse en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobados la Lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez días, según los previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo 
del concurso y del ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Baza.

6. Tribunal de Valoracion.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados estará constituido de acuerdo con lo establecido 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:
Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 

para el ingreso en las plazas convocadas y estará integrado por:
Presidente: Titular y Suplente. Designado por el Alcalde.
Vocales: Tres Vocales. Titulares y suplentes designados por el Alcalde.
Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 

tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con lo establecido en el art. 60.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al 
menos de sus vocales. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 
empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus trabajos a cuantos asesores especialistas consideren 
oportunos con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que pudieran plantearse en el desarrollo del 
Concurso-Oposición.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los 
mismos términos serán retribuidos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las siguientes categorías: Grupo A1, A2 (Categoría 
primera), Grupo B, C1 y C2 (Categoría segunda) y Grupo AP (Categoría tercera).

B. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

El procedimiento selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 

cuenta para superar la prueba de la fase de oposición. 
Los aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos que aleguen, mediante certificado de la 

correspondiente Administración Pública.
El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por los aspirantes.
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Antigüedad como funcionario de carrera, en el grupo B/A2 de la Escala de Administración Especial, 
como Ingeniero Técnico en el Ayuntamiento de Baza.

Por cada seis meses completos de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza; en el grupo  
B-A2, excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar en la promoción interna: 0,5 
puntos.

Por cada seis meses completos de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública en el 
grupo B-A2, excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar en la promoción interna: 0,2 
puntos.

Experiencia profesional como funcionario de carrera en el puesto de trabajo al que se opta.
Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza en puesto de trabajo 

de Ingeniero Eléctrico: 0,05 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración pública en puesto de trabajo 

de Ingeniero Eléctrico: 0,02 puntos.
Puntuación máxima que se puede obtener en el concurso: 5 puntos.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a efectos de establecer el orden definitivo de los aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos 
aquel aspirante que no se presente el día y hora señalado previamente salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la 

letra «J», de conformidad con la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública.

Fase de oposición.
Único ejercicio:
De carácter obligatorio igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de carácter 

práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, a resolver por el aspirante en un 
tiempo máximo de una hora. Dicha prueba, estará relacionada con los temas que se adjuntan en el Anexo.

- Se valorará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo 
de 5 puntos.

Lista de Aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

C) PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS

Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la declaración 
jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la condición de funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Baza, quedará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal, aportándose la referida documentación de oficio.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentarán la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que 
pudieran haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará resolución de nombramiento. Los aspirantes 
seleccionados deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a contar del siguiente al que sea 
notificado.
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D) NORMA FINAL

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la base 
primera.

Contra la resolución que aprueba las presentes bases, se podrá interponer, recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los arts 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, y aquéllos 
trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por los 
interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Acalde del Ayuntamiento de Baza, 
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Baza, 18 de marzo de 2015.- El Alcalde, Pedro Fernández Peñalver.

A N E X O

ELECTRICIDAD

Tema 1. Instaladores autorizados en baja tensión. Clasificación, certificación y autorización como 
instalador en baja tensión. Actuaciones y obligaciones.

Tema 2. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones en baja tensión. Instalaciones que 
precisan proyecto o memoria técnica de diseño. Ejecución y tramitación. Puesta en servicio.

Tema 3. Redes aéreas para distribución en baja tensión. Materiales. Cálculo mecánico. Ejecución de las 
instalaciones. Intensidades máximas admisibles.

Tema 4. Redes subterráneas para distribución en baja tensión. Cables. Ejecución de instalaciones. 
Intensidades máximas admisibles.

Tema 5. Instalaciones de alumbrado exterior. Acometidas. Dimensionado de las instalaciones. Cuadros 
de protección, medida y control. Redes de alimentación. Soporte de luminarias. Luminarias. Equipos eléctricos. 
Protección contra contactos directos e indirectos. Puesta a tierra.

Tema 6. Previsión de cargas para suministro en baja tensión. Grado de electrificación y previsión de 
potencia en las viviendas. Carga total correspondiente a un edificio destinado preferentemente a viviendas. 
Carga total correspondiente a edificios comerciales, de oficinas o destinados a una o varias industrias. Previsión 
de cargas. Suministros monofásicos.

Tema 7. Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas. Tipos de acometida. Instalación. 
Características de los cables y conductores.

Tema 8. Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección. Emplazamiento. Tipos. Cajas de 
protección y medida.

Tema 9. Línea general de alimentación. Instalación y cables. Derivaciones individuales.
Tema 10. Contadores. Ubicación y sistemas de instalación. Concentración de contadores. Formas de 

colocación.
Tema 11. Dispositivos generales e individuales de mando y protección. Interruptor de control de potencia. 

Composición y características.
Tema 12. Instalaciones de puesta a tierra. Uniones a tierra. Puesta a tierra por razones de protección. 

Puesta a tierra por razones funcionales. Conductores. Resistencia de las tomas de tierra. Revisión de las tomas 
de tierra.

Tema 13. Instalaciones interiores o receptoras. Conductores activos. Conductores de protección. 
Equilibrio de cargas. Medidas de protección contra contactos directos o indirectos. Conexiones.

Tema 14. Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de instalación. Condiciones particulares. 
Aislados bajo tubo. Aislados enterrados. Aéreos. Bajo canaleta. En bandeja protectora.

Tema 15. Instalaciones eléctricas. Tubos y canales protectoras. Instalación y colocación de tubos. 
Canales protectoras. Instalación y colocación.

Tema 16. Protección contra sobreintensidades y sobretensiones. Aplicación de las medidas de protección. 
Medidas para el control de sobretensiones. Elección de los materiales en la instalación.

Tema 17. Protección contra los contactos directos e indirectos. Tipos de protecciones. Características. 
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Tema 18. Instalaciones interiores en viviendas. Número de circuitos y características. Circuitos interiores. 
Determinación del número de circuitos. Sección y caída de tensión.

Tema 19. Instalaciones interiores en viviendas. Prescripciones generales de instalación. Tensiones de 
utilización. Protección contra contactos indirectos. Cuadro general de distribución. Ejecución de instalaciones.

Tema 20. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Alumbrado de emergencia. Prescripciones 
de carácter general. Prescripciones complementarias para locales de espectáculos públicos y actividades 
recreativas. Prescripciones para locales de reunión y trabajo.

Tema 21. Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de 
incendio o explosión. Requisitos de los equipos.

Tema 22. Instalaciones en locales de características especiales. Instalaciones en locales húmedos, 
mojados, riesgo de corrosión. Instalaciones en locales a alta y baja temperatura.

Tema 23. Instalaciones eléctricas con fines especiales. Piscinas y fuentes. Campo de aplicación. 
Características y requisitos.

Tema 24. Instalaciones eléctricas con fines especiales. Máquinas de elevación y transporte. Protecciones 
para garantizar la seguridad. Seccionamiento y corte. Aparamenta.

Tema 25. Instalaciones eléctricas provisionales y temporales de obras. Instalaciones de seguridad. 
Protección contra choques eléctricos. Elección e instalación de equipos.

Tema 26. Instalaciones con fines especiales. Ferias y stands. Protección para garantizar la seguridad. 
Protección contra el fuego. Protección con altas temperaturas. Aparamenta y montaje de equipos.

Tema 27. Instalaciones eléctricas a muy baja tensión. Requisitos generales. Fuentes de alimentación. 
Condiciones de la instalación. Requisitos particulares.

Tema 28. Instalación de receptores para alumbrado. Luminarias. Lámparas. Condiciones de instalación 
de los receptores de alumbrado.

Tema 29. Instalación de receptores. Motores. Condiciones generales de instalación. Protección contra 
sobretensión. Protección contra la falta de corriente. Sobreintensidades de arranque.

Tema 30. Instalación de receptores. Transformadores y autotransformadores, reactancias y rectificadores. 
Condensadores.

Tema 31. Iluminación y alumbrado: Iluminación interior e industrial. Generalidades. Nivel de iluminación. 
Deslumbramiento. Sombras y modelado. Calidad de la luz. Diseño de la iluminación. Cálculos de iluminación interior. 

Tema 32. Iluminación y alumbrado: Iluminación por proyección. Generalidades. Iluminación utilitaria. 
Iluminación decorativa. Iluminación deportiva.

Tema 33. Iluminación y alumbrado: Contaminación lumínica. Seguridad y niveles de iluminación. Visión 
de contraste. Sistemas de zonificación. Criterios de elección de lámparas. Limitaciones del flujo hemisférico 
superior. Variaciones temporales de los niveles de iluminación. 

Tema 34. Sistemas de ahorro energético en alumbrado público. Tipos de maniobra. Tipos de lámparas. 
Balastos electrónicos. Tele-gestión.

Tema 35. Eficiencia energética en las instalaciones de alumbrado exterior.
Tema 36. Protección de la Calidad del Cielo Nocturno frente a la contaminación lumínica y el 

establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética.
Tema 37. Iluminación y alumbrado: Luminarias. Generalidades. Clasificación de luminarias por el grado 

de protección eléctrica. Clasificación de luminarias por condiciones operativas. Grado de inflamabilidad de la 
superficie de montaje. Clasificación de las luminarias por sus condiciones de servicio. Datos básicos fotométricos. 
Eficiencia de las luminarias. 

MEDIO AMBIENTE

Tema 38. Ley de gestión integrada de la Calidad Ambiental. Instrumentos de prevención y Control 
Ambiental.

Tema 39. Ley de gestión integrada de la Calidad Ambiental. Calidad Ambiental. Contaminación 
Atmosférica. Contaminación lumínica. Contaminación Acústica.

Tema 40. Ley de gestión integrada de la Calidad Ambiental. Disciplina ambiental. Infracciones y 
sanciones.

Tema 41. Calificación Ambiental. Procedimiento. Documentación y requisitos.
Tema 42. Ordenanza Reguladora de la apertura de establecimientos para el inicio de actividades 

económicas. Licencia de actividad clasifica. Declaración responsable.
Tema 43. Espectáculos públicos y actividades recreativas. Régimen de autorizaciones. Inspección y 

control. Régimen sancionador.
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Tema 44. Espectáculos públicos. Condiciones generales para la celebración de espectáculos públicos y 
actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario.

Tema 45. Autorización ambiente integrada. Ámbito de aplicación. Procedimiento. Documentación.
Tema 46. Autorización ambiente unificada. Ámbito de aplicación. Procedimiento. Documentación.
Tema 47. Nomenclator y catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos en Andalucía.
Tema 48. Normas de accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía.
Tema 49. Ordenanza municipal sobre instalaciones e infraestructuras de radiocomunicación en el 

municipio de Baza.
Tema 50. Ordenanza reguladora de uso, instalación, ocupación en la vía pública y protección del espacio 

urbano de la ciudad de Baza.
Tema 51. Instrumentos de evaluación y gestión de la calidad acústica. Áreas de sensibilidad acústica. 

Mapas de ruido y planes de acción. Régimen especial de determinadas zonas acústicas.
Tema 52. Normas de calidad acústica. Límites admisibles de ruidos y vibraciones. Aislamiento acústico. 

Normas de medición y valoración de ruidos, vibraciones y aislamiento acústico y equipos de medición.
Tema 53. Normas de prevención acústica. Emisores acústicos. El estudio acústico. Ensayo acústico
Tema 54. Control y disciplina acústica. Vigilancia, inspección y control. Infracciones y sanciones.
Tema 55. Métodos y procedimientos de evaluación para los índices de ruido, aislamientos acústicos y 

para las vibraciones.
Tema 56. Estudios acústicos. Contenido mínimo. Características de los informes.
Tema 57. Limitadores y controladores acústicos. Calibración e instalación.

PROTECCIóN CONTRA INCENDIOS

Tema 58. Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.
Tema 59. Protección contra incendios propagación interior y exterior. Compartimentación en sectores de 

incendio. Locales y zonas de riesgo especial. Reacción al fuego.
Tema 60. Protección contra incendios. Evacuación de ocupantes. Compatibilidad de los elementos de 

protección. Cálculo de la ocupación. Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación. Dimensionado 
de los medios de evacuación.

Tema 61. Protección contraincendios. Detección, control y extinción de incendios.
Tema 62. Protección contraincendios. Resistencia al fuego. Determinación de los efectos durante el 

incendio. Determinación de la resistencia al fuego.

AGUA POTABLE

Tema 63. Suministro de agua potable. Obligaciones y derechos de la entidad suministradora y de los 
abonados.

Tema 64. Instalaciones de abastecimiento de agua. Red de distribución. Conducciones viarias. Acometida. 
Instalaciones interiores.

Tema 65. Instalaciones interiores de suministro de agua. Condiciones generales. Tipificación de las 
instalaciones. Autorización y puesta en servicio.

Tema 66. Agua potable. Acometidas. Actuaciones en el área de cobertura. Urbanizaciones y polígonos. 
Tramitación de solicitudes.

Tema 67. Suministro de agua potable. Control de consumos. Equipos de medida. Características 
técnicas. Contadores.

Tema 68. Suministro de agua potable. Condiciones del suministro. Suministros diferenciados. Suministros 
para servicios contra incendios. Concesión y contratación del suministro.

Tema 69. Suministro de agua potable. Lecturas, consumos y facturaciones. Periodicidad, horario. 
Determinación de consumos. Consumos estimados. Consumos tanto alzado. Consumos públicos.

Tema 70. Suministro de agua potable. Fraudes en el suministro de agua. Liquidación por fraude. Régimen 
económico.

Tema 71. Suministro de agua potable. Reclamaciones e infracciones.
Tema 72. Instalaciones de agua potable. Materiales que constituyen las instalaciones. Elementos de 

corte. Controladores de presión. Diámetros y materiales comunes.
Tema 73. Tratamiento de agua potable. Vigilancia sanitaria de las instalaciones de agua potable. 

Captaciones. Depósitos. Redes de distribución. Suministros alternativos. Materiales en contacto con el agua.
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Tema 74. Autocontrol de la calidad del agua. Criterios generales. Control de agua en captación. Control 
de agua en la salida de depósitos.

Tema 75. Incumplimientos en el suministro de agua potable. Conceptos. Evaluación del riesgo. Gestión 
del riesgo. Alerta sanitaria. Medidas a adoptar.

Tema 76. SINAC. Sistema de información nacional del agua de consumo. Descripción y funcionamiento. 
Responsabilidades y competencias. Censo de zonas de abastecimiento. Directrices de funcionamiento.

Tema 77. Instalaciones de control del abastecimiento de agua potable. Tele-gestión. Instrumentación. 
Arrancadores. Gestión de alertas y alarmas. Protocolo de funcionamiento. Parámetros de control.

VARIOS

Tema 78. Aguas residuales urbanas. Características. Análisis de las aguas residuales urbanas. 
Características físicas, químicas y biológicas. Depuración de aguas residuales urbanas. Sistemas de 
tratamiento. 

Tema 79. Residuos sólidos urbanos: Composición y evolución de los mismos. Características físicas, 
químicas y biológicas.

Tema 80. Residuos sólidos urbanos: Recogida. Sistemas. Equipos recolectores. Recogida selectiva. 
Transporte. Plantas de transferencia.

Tema 81. Residuos sólidos urbanos: Tratamiento y eliminación: Vertederos controlados. Compostaje. 
Incineración.

Tema 82. Aplicación de la reglamentación vigente a instalaciones de gas. Locales destinados a contener 
aparatos a gas: Condiciones de ventilación y configuración.

Tema 83. Aplicación de la reglamentación vigente a instalaciones de gas. Pruebas para la entrega de la 
instalación receptora.

Tema 84. Aplicación de la reglamentación vigente a instalaciones de calefacción, climatización y agua 
caliente sanitaria.

Tema 85. Disposiciones específicas de seguridad y salud durante las fases de proyecto y ejecución de 
las obras.

Tema 86. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico.

Tema 87. Disposiciones mínimas que se establecen en materia de señalización de seguridad y salud en 
el trabajo.

Tema 88. Prevención de riesgos laborales. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención.
Tema 89. Contaminación acústica y atmosférica. Normativa de la UE. Normativa del Estado Español. 

Normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tema 90. Protección del medio ambiente. La prevención ambiental en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.



7 de abril 2015 boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 65  página 21�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las  bases 
de selección para la provisión de una plaza vacante de Electricista, mediante el procedimiento de 
concurso-opoción (promoción interna).

BASES DE SELECCIóN PARA LA PROVISIóN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE ELECTRICISTA, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIóN. PROMOCIóN INTERNA

A. NORMAS GENERALES

1. El objeto de las presentes bases, es la Convocatoria de Pruebas Selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Electricista, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Personal de oficios, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la plantilla de Funcionarios de carrera de este Excmo. 
Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2015, dotadas con el sueldo, pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan según la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Texto Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio, y con carácter supletorio el R.D. 364/95 de 
10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en el Concurso-Oposición, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión europea, o ser 
nacional de algún estado al que, en virtud de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido. El titulo exigido es el de Título de Graduado en educación 
secundaria obligatoria.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

f) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Baza, con una antiguedad de al menos dos años en una 
plaza del grupo de clasificación E/AP, correspondiente a la Escala de Administración Especial, SubescalaServicios 
Especiales, Personal de Oficios.

4. Instancias y admisión. Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y 
deberán contener la declaración de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del título exigido para participar en las pruebas. En el caso de presentar fotocopia de la 

titulación equivalente, deberá especificarse la norma que acredita la equivalencia.
- Resguardo de los ingresos de derechos de examen que serán de 18 €.
- Deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y documentación justificativa de los 

méritos que se alegan. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de solicitudes. La antigüedad como funcionario de carrera.
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- La antigüedad como funcionario de carrera en el grupo E/AP, en el Ayuntamiento de Baza o en cualquier 
Administración Pública, así como la experiencia profesional como funcionario de carrera en el puesto de trabajo 
al que se opta se acreditará mediante certificado de la correspondiente Administración Pública.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación podrá hacerse en el Registro 
General del Ayuntamiento o de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución, que deberá publicarse en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobados la Lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez días, según los previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo 
del concurso y del ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Baza.

6. Tribunal de Valoración.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados estará constituido de acuerdo con lo establecido 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:
Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 

para el ingreso en las plazas convocadas y estará integrado por:
Presidente: Titular y Suplente. Designado por el Alcalde.
Vocales: Tres vocales. Titulares y suplentes designados por el Alcalde.
Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 

tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con lo establecido en el art. 60.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al 
menos de sus vocales. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 
empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus trabajos a cuantos asesores especialistas consideren 
oportunos con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que pudieran plantearse en el desarrollo del 
Concurso-Oposición.

Los miembros de los Tribunales serán retribuidos en concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los 
mismos términos serán retribuidos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las siguientes categorías: Grupo A1, A2 (Categoría 
primera), Grupo B, C1 y C2, (Categoría segunda) y Grupo AP (Categoría tercera).

B. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

El procedimiento selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 

cuenta para superar la prueba de la fase de oposición. 
Los aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos que aleguen, mediante certificado de la 

correspondiente Administración Pública.
El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por los aspirantes.
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Antigüedad como funcionario de carrera, en el Grupo E/AP de la escala de administración especial en el 
Ayuntamiento de Baza.

Por cada seis meses completos de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza; en el grupo 
E (AP), excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar en la promoción interna: 0,5 
puntos.

Por cada seis meses completos de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública en el 
grupo E (AP), excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar en la promoción interna: 
0,2 puntos.

Experiencia profesional como funcionario de carrera en el puesto de trabajo al que se opta.
Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza en puesto de trabajo 

de Electricista: 0,05 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública en puesto de trabajo 

de Electricista: 0,02 puntos.
Puntuación máxima que se puede obtener en el concurso: 5 puntos.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a efectos de establecer el orden definitivo de los aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos 
aquel aspirante que no se presente el día y hora señalado previamente salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la 

letra «J», de conformidad con la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública.

Fase de oposición.
Único ejercicio:
De carácter obligatorio igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 

carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, a resolver por el aspirante 
en un tiempo máximo de una hora. Dicha prueba, estará relacionada con los temas que se adjuntan en el 
Anexo.

Se valorará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 
5 puntos.

Lista de Aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público en el Tablón de anuncios 
del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

C. PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS

Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la declaración 
jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la condición de funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Baza, quedará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal, aportándose la referida documentación de oficio.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentarán la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que 
pudieran haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará resolución de nombramiento. Los aspirantes 
seleccionados deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a contar del siguiente al que sea 
notificado.
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D. NORMA FINAL

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la Base 
primera. 

Contra la Resolución que aprueba las presentes bases, se podrá interponer, recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los arts 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, y 
aquéllos trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados 
por los interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Acalde del Ayuntamiento de 
Baza, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Baza, 18 de marzo de 2015.- El Alcalde, Pedro Fernández Peñalver

A N E X O

Tema 1. Tipos de lámparas de alumbrado público. Callejero, cuadros eléctricos de alumbrado público de 
Baza. Requisitos del volumen 0 y 1 de las fuentes públicas.

Tema 2. Magnitudes eléctricas y unidades. Esquema unificar del cuadro eléctrico del alumbrado. Circuito 
eléctrico de doble nivel de ahorro de energía.

Tema 3. Diferencia entre reloj astronómico, célula fotoeléctrica y reloj digital. Herramientas utilizadas en 
mantenimiento de alumbrado público.

Tema 4. ITC-BT-09, Campo de aplicación. ITC-BT-09 Redes de alimentación. Radio Control.
Tema 5. Motorización Agua potable. Limitadores de intensidad y tensión. Redes de equipotencial de 

alumbrado público. Secciones y Conducciones.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las bases 
de selección para la provisión de una plaza de Oficial de Albañilería, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición (promoción interna).

BASES DE SELECCIóN PARA LA PROVISIóN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE OFICIAL DE ALBAÑILERÍA, 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIóN (PROMOCIóN INTERNA)

A. NORMAS GENERALES

1. El objeto de las presentes bases, es la Convocatoria de Pruebas Selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Oficial Albañilería, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Personal de oficios, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la plantilla de Funcionarios de carrera de este Excmo. 
Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2015, dotadas con el Sueldo, Pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan según la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Texto Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio, y con carácter supletorio el R.D. 364/95, de 
10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en el Concurso-Oposición, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión europea, o ser 
nacional de algún estado al que, en virtud de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido. El titulo exigido es el de título de Graduado en educación secundaria 
obligatoria.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

f) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Baza, con una antigüedad de al menos dos años en 
una plaza del grupo de clasificación E/AP, correspondiente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Personal de Oficios (Peón de Albañilería).

4. Instancias y admisión. Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y 
deberán contener la declaración de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI.
- Fotocopia del título exigido para participar en las pruebas. En el caso de presentar fotocopia de la 

titulación equivalente, deberá especificarse la norma que acredita la equivalencia.
- Resguardo de los ingresos de derechos de examen que serán de 18 €.
- Deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y documentación justificativa de los 

méritos que se alegan. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de solicitudes.La antigüedad como funcionario de carrera. 

- La antigüedad como funcionario de carrera en el grupo E/AP, como peón de albañilería en el Ayuntamiento 
de Baza o en cualquier Administración Pública, así como la experiencia profesional como funcionario de carrera 
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en el puesto de trabajo al que se opta se acreditará mediante certificado de la correspondiente Administración 
Pública.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación podrá hacerse en el Registro 
General del Ayuntamiento o, de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución, que deberá publicarse en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobados la Lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez días, según los previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo se determinarán el lugar, fecha y hora del comienzo 
del concurso y del ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Baza.

6. Tribunal de valoración.
El Tribunal calificador de los ejercicios y méritos alegados estará constituido de acuerdo con lo establecido 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:
Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 

para el ingreso en las plazas convocadas y estará integrado por:
Presidente: Titular y Suplente. Designado por el Alcalde.
Vocales: Tres Vocales Titulares y suplentes designados por el Alcalde.
Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 

tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con lo establecido en el art. 60.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al 
menos de sus vocales. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 
empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus trabajos a cuantos asesores especialistas consideren 
oportunos con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que pudieran plantearse en el desarrollo del 
concurso-oposición.

Los miembros de los Tribunales serán retribuidos en concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los 
mismos términos serán retribuidos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las siguientes categorías: Grupo A1, A2 (Categoría 
primera) Grupo B, C1 y C2, (Categoría segunda) y Grupo AP (Categoría tercera).

B. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

El procedimiento selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 

cuenta para superar la prueba de la fase de oposición. 
Los aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos que aleguen, mediante certificado de la 

correspondiente Administración Pública.
El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por los aspirantes.

Antigüedad como funcionario de carrera, en el Grupo E/AP de la Escala de Administración Especial en 
el Ayuntamiento de Baza.
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Por cada seis meses completos de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza; en el grupo 
E (AP), como peón de albañilería excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar en la 
promoción interna: 0,5 puntos.

Por cada seis meses completos de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública en el 
grupo E (AP), como peón de albañilería excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar 
en la promoción interna: 0,2 puntos.

Experiencia profesional como Funcionario de Carrera en el puesto de trabajo al que se opta.
Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza en puesto de trabajo 

de oficial de albañilería: 0,05 puntos.
Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública en puesto de trabajo 

de oficial de albañilería: 0,02 puntos.
Puntuación máxima que se puede obtener en el concurso: 5 puntos.

APLICACIóN DEL CONCURSO

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
a efectos de establecer el orden definitivo de los aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos 
aquel aspirante que no se presente el día y hora señalado previamente salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la letra 

«J», de conformidad con la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública.

Fase de oposición.
Único ejercicio:
De carácter obligatorio igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 

carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, a resolver por el aspirante 
en un tiempo máximo de una hora. Dicha prueba, estará relacionada con los temas que se adjuntan en el 
Anexo.

*  Se valorará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 
puntos.

Lista de Aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación. El número de aprobados no podrá rebasar 
el número de plazas convocadas.

C) PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS

Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la declaración 
jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la condición de funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Baza, quedará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal, aportándose la referida documentación de oficio.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentarán la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que 
pudieran haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará resolución de nombramiento. Los aspirantes 
seleccionados deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a contar del siguiente al que sea 
notificado.
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D) NORMA FINAL

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la Base 
primera. 

Contra la Resolución que aprueba las presentes bases, se podrá interponer, recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92.

Asimismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos 
trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por los 
interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Acalde del Ayuntamiento de Baza, 
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Baza, 18 de marzo de 2015.- El Alcalde, Pedro Fernández Peñalver.

A N E X O

Tema 1. Nociones generales sobre utilización de materiales y maquinaria empleados en distintos oficios.
Tema 2. Averías y reparaciones más frecuentes en albañilería, saneamiento y abastecimiento.
Tema 3. Nociones generales sobre utilización de andamios, apeos y entibaciones.
Tema 4. Disposiciones mínimas de señalización de seguridad y de salud en el trabajo: normativa vigente.
Tema 5. Nociones generales para obras en vía pública, acerado, infraestructuras, canalizaciones, etc.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 18 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Baza, por el que se publican las bases 
de selección para la provisión de una plaza vacante de Auxiliar Técnico de Recaudación, mediante el 
procedimiento de concurso-oposición (promoción interna).

BASES DE SELECCIóN PARA LA PROVISIóN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA VACANTE DE AUXILIAR TÉCNICO 
DE RECAUDACIóN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIóN. PROMOCIóN INTERNA

A. NORMAS GENERALES

1. El objeto de las presentes bases es la Convocatoria de Pruebas Selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de Auxiliar Técnico de Recaudación, Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Cometido Especiales, Grupo C, Subgrupo C2, vacante en la plantilla de funcionarios 
de carrera de este Excmo. Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo Público para 2015 y dotada con el 
sueldo, pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan según la legislación vigente. 
Dicha plaza está reservada a promoción interna.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del empleado público, la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
Texto Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio, y con carácter supletorio el R.D. 364/95, de 
10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en el concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de alguno de los estados miembros de la Unión europea, o ser 
nacional de algún estado al que, en virtud de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) También podrán participar las personas a las que hace referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los 
españoles y de nacionales de otros estados miembros de la Unión europea, siempre que no esté separado de 
derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre, asimismo que ambos cónyuges no estén separados 
de derecho, sean menores de veintiún años, o mayores de dicha edad dependientes).

c) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) Estar en posesión del título exigido. El título exigido es el de Título de graduado en educación 
secundaria obligatoria.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

g) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Baza, en una plaza del Grupo E/AP, Escala de 
Administración Especial, Vigilante de Arbitrio-Notificador o Vigilante de Arbitrios con una antigüedad de al menos 
dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan.

4. Instancias y admisión. Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde y 
deberán contener la declaración de que el interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la 
base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI en vigor.
- Fotocopia del título exigido para participar en las pruebas. En el caso de presentar fotocopia de la 

titulación equivalente, deberá especificarse la norma que acredita la equivalencia.
- Resguardo de ingreso de los derechos de examen que serán de 18 €.
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- Deberá acompañar a la solicitud, relación de méritos alegados y documentación justificativa de los 
méritos que se alegan. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que 
expire el plazo de presentación de solicitudes.

- La antigüedad como funcionario de carrera en el grupo E/AP, como Vigilante de Arbitrios-Notificador 
o Vigilante Arbitrios en el Ayuntamiento de Baza o en cualquier Administración Pública, así como la experiencia 
profesional como funcionario de carrera en el puesto de trabajo al que se opta se acreditará mediante certificado 
de la correspondiente Administración Pública.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presentación podrá hacerse en el Registro 
General del Ayuntamiento o, de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dictará resolución, que deberá publicarse en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, declarando aprobados la lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos, que será de diez días, según los previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo, se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo 
del concurso y del ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Baza.

6. Tribunal de Valoración.
El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos alegados estará constituido de acuerdo con lo establecido 

en el Estatuto Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:
Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 

para el ingreso en las plazas convocadas y estará integrado por:
Presidente: Titular y Suplente. Designado por el Alcalde.
Vocales: Tres Titulares y Suplentes, designados por el Alcalde.
Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 

tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con lo establecido en el art. 60.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al 
menos de sus vocales. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en caso de 
empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus trabajos a cuantos asesores especialistas consideren 
oportunos con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que pudieran plantearse en el desarrollo del 
concurso-oposición.

Los miembros de los Tribunales serán retribuidos en concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en los 
mismos términos serán retribuidos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las siguientes categorías: Grupos A1, A2 (Categoría 
primera), Grupos B, C1 y C2, (Categoría segunda) y Grupo AP (Categoría tercera).

B. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

El procedimiento selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 

cuenta para superar la prueba de la fase de oposición.
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Los aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos que aleguen, mediante certificado de la 
correspondiente Administración Pública.

El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por los aspirantes.

Antigüedad como funcionario de carrera, en el Grupo E (AP) de la Escala de Administración Especial en 
el Ayuntamiento de Baza.

- Por cada seis meses completos de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza, en el 
Grupo E (AP), como Vigilante Arbitrios Notificador o Vigilante Arbitrios, excluyéndose los dos años de antigüedad 
exigidos para poder participar en la promoción interna, 0,5 puntos.

- Por cada seis meses completos de servicios prestados en cualquier otra Administración Pública en el 
Grupo E (AP), excluyéndose los dos años de antigüedad exigidos para poder participar en la promoción interna, 
0,2 puntos.

Experiencia profesional en el puesto de trabajo al que se opta.
- Por cada mes completo de servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de Baza en puesto de 

trabajo de Auxiliar Técnico de Recaudación, 0,05 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración Pública en puesto de 

trabajo de Auxiliar Técnico de Recaudación, 0,02 puntos.
Puntuación máxima que se puede obtener en el concurso: 5 puntos.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a efectos de establecer el orden definitivo de los aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos 
aquel aspirante que no se presente el día y hora señalado previamente salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
El Orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de la 

letra «J», de conformidad con la Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública.

Fase de oposición.
Único ejercicio:
De carácter obligatorio igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 

carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, a resolver por el aspirante 
en un tiempo máximo de una hora. Dicha prueba, estará relacionada con los temas que se adjuntan en el 
Anexo.

- La lectura será pública y obligatoria por parte de los aspirantes.
- Se valorará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados aquellos aspirantes que no obtengan un mínimo 

de 5 puntos.
Lista de aprobados: Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público en el Tablón de anuncios 

del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación. 

C. PRESENTACIóN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTOS

Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la declaración 
jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Como quiera que el aspirante propuesto ostenta la condición de funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Baza, quedará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación que acredite su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal, aportándose la referida documentación de oficio.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentarán la documentación, o del examen 
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados 
funcionarios de carrera y quedaran anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que 
pudieran haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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Cumplidos los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará resolución de nombramiento. Los aspirantes 
seleccionados deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a contar del siguiente al que sea 
notificado.

D. NORMA FINAL

En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la base 
primera.

Contra la Resolución que aprueba las presentes bases, se podrá interponer, recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las Resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, y 
aquéllos trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados 
por los interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Acalde del Ayuntamiento de 
Baza, conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

Baza, 18 de marzo de 2015.- El Alcalde, Pedro Fernández Peñalver.

A N E X O

Tema 1. Los Tributos. Clases. El hecho imponible. La base imponible y la base liquidable. El tipo de 
gravamen y la deuda tributaria.

Tema 2. Gestión de los tributos de las Haciendas locales: concepto, objeto y competencia. Liquidación y 
Notificación. Revisión de los actos de gestión de los tributos locales.

Tema 3. Los impuestos sobre bienes inmuebles y sobre actividades económicas: naturaleza y hecho 
imponible. Exenciones. Sujeto pasivo. Base imponible, base liquidable y cuota tributaria. Período impositivo y 
devengo. La gestión de los impuestos.

Tema 4. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: naturaleza y hecho imponible. Exenciones y 
Bonificaciones. Sujeto pasivo y cuota tributaria. Período impositivo y devengo. La gestión del impuesto.

Tema 5. El impuesto sobre el valor de los terrenos de naturaleza urbana: naturaleza y hecho imponible. 
Exenciones y Bonificaciones. Sujeto pasivo y cuota tributaria. Período impositivo y devengo. La gestión del 
impuesto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

CORRECCIóN de errores del Anuncio de 26 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Andújar, 
de bases para la selección de plaza de Letrado/a Municipal-Jefe Servicio Jurídico (BOJA núm. 62, de 
31.3.2015).

A N U N C I O

Jesús Estrella Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Andújar.

Hace saber: Que habiéndose detectado un error en las bases de selección de una plaza de Letrado-
Jefe Servicio Jurídico, que han sido objeto de publicación en el BOP de fecha 11 de marzo de 2015 núm. 48  y 
en el BOJA de fecha 31 de marzo de 2015 núm. 62, y concretamente lo relativo a la base cuarta «solicitudes» 
apartado 4.1,  por lo que donde dice: «en el plazo de veinte días hábiles», debe decir: «en el plazo de veinte días 
naturales».
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 20 de marzo de 2015, de la Notaría de doña Bárbara María Fabra Jiménez, relativo 
a la subasta de bien inmueble en procedimiento de venta extrajudicial. (pp. 75�/2015).

Yo, Bárbara María Fabra Jiménez, Notario de Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Mairena del 
Aljarafe (Sevilla),

Hago saber: Que en mi Notaría sita en Mairena del Aljarafe (Sevilla), en Plaza de las Naciones, sin 
número, Aljarafe Center, Edificio de Oficinas, planta 8.ª, módulos 2 y 3, ante mí, se tramita procedimiento de 
ejecución extrajudicial de hipoteca, número de expediente 1/2.014, a instancias de la entidad Caixabank, S.A., 
con domicilio en Barcelona, en la avenida Diagonal, 621-629, torre II, planta 8.ª, regulado en el artículo 129 de la 
Ley Hipotecaria y sujeto al procedimiento previsto en los artículos 234 y siguientes del Reglamento Hipotecario 
y artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de Medidas Urgentes de Protección de Deudores 
Hipotecarios sin Recursos, de la siguiente finca hipotecada, que es la vivienda habitual de los deudores: 

Urbana: Vivienda unifamiliar, situada en Mairena del Aljarafe (Sevilla), en la Urbanización Jardines del 
Aljarafe II, en calle de nueva formación aún sin nombre, hoy calle Roma, número 10. Se destina a vivienda y 
consta de dos plantas: La planta baja se distribuye en hall de entrada, salón, comedor, aseo y cocina; y la planta 
alta consta de tres dormitorios y dos baños. El acceso hacia esta última planta se realiza mediante una escalera 
ubicada en el distribuidor de la planta baja. la superficie total construida es de ciento dieciséis metros cuadrados 
(116 m²) aproximados, correspondiendo sesenta metros cuadrados (60 m²) a la planta baja, y cincuenta y seis 
metros cuadrados (56 m²) aproximados a la planta alta. La cubierta es de teja. La parcela tiene una superficie 
aproximada de ciento setenta y siete metros cuadrados (177 m²). La vivienda linda por todos sus vientos con la 
parcela donde está enclavada, excepto por la izquierda entrando que linda con la vivienda número 45 del plano.

La parcela linda: Por el frente, con calle de su situación; por la derecha entrando, con la parcela número 
cuarenta y siete del plano; por la izquierda, con la parcela número cuarenta y cinco del plano; y por el fondo con 
Urbanización Calahoyas.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número siete de Sevilla al Tomo 776, Libro 430 de 
Mairena del Aljarafe, Folio 50, finca 16.094.

Y que procediendo la subasta de dicha finca y por tratarse de vivienda habitual de los deudores, ésta se 
llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Lugar, día y hora: Se celebrará una única subasta, en mi Notaría sita en Mairena del Aljarafe (Sevilla), 
en Plaza de las Naciones, sin número, Aljarafe Center, Edificio de Oficinas, planta 8.ª, módulos 2 y 3, el día 
veintinueve de mayo de dos mil quince, a las diez horas.

2. Tipo de subasta: Es el de quinientos cincuenta y cuatro mil setecientos sesenta y seis euros y noventa 
centimos (554.766,90 €). 

3. Documentación y advertencias: La documentación y la certificación del Registro a que se refiere 
el artículo 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario y las normas del Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, 
pueden consultarse en la Notaría, en días laborales, de lunes a viernes de 10,00 a 13,00 horas. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a 
la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes.

4. Consignaciones: Los postores, a excepción del acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar en la Notaría, previamente a la subasta, una cantidad equivalente al 30% del tipo correspondiente 
mediante cheque bancario a nombre del Notario. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, acompañando el justificante del depósito previo.

5. Adjudicación a calidad de ceder a tercero: Sólo la adjudicación a favor del acreedor requirente, 
ejecutante o el remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Mairena del Aljarafe, 20 de marzo de 2015.- La Notario, Bárbara María Fabra Jiménez.


